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Presentación 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el licenciado Enrique Peña Nieto, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno 
eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 
por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente mánual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades 
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son 
algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo descentralizado del Ejecutivo Estatal. 
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Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 
la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 

1. Antecedentes 
Las características económicas, políticas y sociales de la entidad, así como la diversidad de sus manifestaciones artísticas y culturales, de 
sus paisajes naturales y de su patrimonio arqueológico, son algunos de los factores que motivaron al Gobierno del Estado de México para 
crear un medio de comunicación masivo que permitiera a la población no sólo conocer su Estado, país y planeta, sino que se constituyera 
en un medio para fomentar la cultura y la educación. 
Derivado de lo anterior, el 10 de julio de 1984, se crearon, mediante acuerdo del Ejecutivo Estatal, los órganos desconcentrados 
denominados "Radio Mexiquense" y "Televisión Mexiquense", a los que se les encomendó servir como medios de expresión de las 
inquietudes y opiniones de la población estatal, fomentar la cultura, fortalecer la participación ciudadana, mantener informada a la sociedad 
del acontecer estatal, nacional e internacional, difundir las manifestaciones sociales, apoyar eventos artísticos y deportivos y orientar a la 
población en la conservación de la salud, la economía doméstica, la educación familiar y en el mejoramiento de la productividad industrial, 
agrícola y ganadera, a través de la programación radiofónica y televisiva. 

Los acuerdos de creación de estos órganos les confirieron autonomía para el manejo de sus recursos y establecieron que su patrimonio se 
conformaría con los recursos materiales y financieros provenientes de los niveles de gobierno federal, estatal y municipal, así como por las 
donaciones y aportaciones que les concedieran empresas públicas y privadas y los que por cualquier título pudieran adquirir. 

La autonomía para el manejo de sus recursos, no obstante de su condición de órganos desconcentrados, les permitió la consolidación de su 
funcionamiento y la creación de estaciones repetidoras y retransmisoras en diversas regiones del Estado, de tal manera que las señales 
que se transmitían por radio y televisión llegaron a un mayor número de habitantes en la entidad. Cabe señalar que los recursos disponibles 
fueron insuficientes para cubrir al 100% del total de los televidentes y radioescuchas potenciales. 

Desde su creación estos organismos operaron como una sola institución; es decir, nunca funcionaron como dos instituciones diferentes y 
separadas en la consecución de sus objetivos, debido a su cercanía geográfica, a la similitud de sus objetivos, al apoyo que en materia 
técnica y administrativa se proporcionaban, así como a la supeditación y dependencia jerárquica y funcional que desde el principio presentó 
la Dirección de Radio respecto de la Dirección de Televisión, reforzada por el hecho de que había un titular para ambos organismos. 

Esta situación persistió durante varios años con sus correspondientes implicaciones, entre ellas, la irregularidad jurídica en el 
funcionamiento institucional respecto a la autonomía e independencia de los órganos. Es así que en 1992 se iniciaron las gestiones para 
legalizar su funcionamiento conjunto, lo que culminó con la publicación, el 12 de febrero de 1993, en la Gaceta del Gobierno, del Acuerdo 
del Ejecutivo del Estado por el que se crea el órgano desconcentrado denominado "Sistema de Radio y Televisión Mexiquense". 

Este nuevo instrumento jurídico básicamente respetó los objetivos institucionales que venían desempeñando Radio y Televisión 
Mexiquense y precisó su importancia como medio de comunicación, así como sus efectos en la población al contribuir en la atención de 
problemas ecológicos, de farmacodependencia, de alcoholismo, de asistencia social, de identidad estatal y en la promoción de los deberes 
y derechos ciudadanos. 
Bajo estos lineamientos, el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense emprendió acciones orientadas a mejorar y optimizar sus recursos, 
los servicios ofrecidos a la ciudadanía y el funcionamiento integral del órgano, logrando adaptarse rápidamente a los cambios del entorno 
para ofrecer programas de radio y televisión con la calidad que le exigía, por una parte, la nobleza de sus objetivos y por la otra, la gran 
competitividad en la que se encontraba y encuentra inmerso, tanto por las televisoras y radiodifusoras locales como nacionales y del sector 
público y privado. 
Es conveniente señalar que aún con los esfuerzos realizados para que las señales llegaran a todos los rincones del Estado, su cobertura 
alcanzaba solamente una parte de los municipios de la entidad, la radio abarcó 70 y televisión a 30, en tanto que ésta se dificultó aún más 
en la zona metropolitana del Valle de México. 
Con el propósito de superar estas limitantes y cumplir con los objetivos encomendados, el Sistema experimenta cambios internos 
orientados a fortalecer la imagen institucional, a incrementar el número de espectadores y adecuar y manejar sistemas automatizados y 
tecnología de punta en materia de comunicaciones. 
En 1998 se instrumentó un proyecto que tuvo por objeto ampliar sustancialmente la señal televisiva, de manera que cubriera 85 de los 122 
municipios que conformaban el Estado de México, y que además llegara al Distrito Federal, ya que éste último contaba con un teleauditorio 
potencial de 12 millones de personas, aproximadamente. Por ello, se tuvo la necesidad de contar con una organización y administración 
más ágil y flexible que permitieran optimizar los recursos económicos proporcionados a través de subsidios y los autogenerados. Lo anterior 
significó la derogación del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se crea el órgano desconcentrado denominado "Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense", y en su lugar se publicó el 17 de diciembre de 1998, en la Gaceta del Gobierno, el Decreto del Ejecutivo por el que 
se crea el organismo público descentralizado denominado Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, mismo que entró en vigor el 1° de 
enero de 1999. 
De 1999 a 2005, el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense se fortaleció como un medio masivo de comunicación, con la incorporación 
de tecnologías y sistemas modernos de difusión y de métodos educativos innovadores e interactivos para el rescate, preservación, 
promoción y difusión del patrimonio cultural mexiquense; así como para mantener informada a la población sobre el quehacer público y los 
acontecimientos municipales, estatales, nacionales e internacionales de interés para la ciudadanía. 
Así el 11 de noviembre de 1999 se publicó el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforman y derogan disposiciones del diverso 
por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, en el cual se específica la 
necesidad de evitar su sectorización dada su naturaleza jurídica. Así, se reestructura la integración del Consejo Directivo y se establece que 
su Director General será nombrado y removido por el Gobernador del Estado. El Sistema es dotado de un esquema incluyente de todo el 
quehacer público que le permite diversificar sus criterios de producción y su rentabilidad social y económica. 

El 25 de febrero de 2000 se emitió nuevamente un Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforman y adicionan disposiciones del 
diverso por el que se crea el organismo, mediante el cual se recompone nuevamente la estructura del Consejo Directivo buscando 
articularlo y fortalecerlo, C015 la incorporación de los titulares de las entonces Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Estado. 
Para el año 2002, el Gobierno del Estado de México puso en marcha el Programa de Reingeniería Organizacional de la Administración 
Pública Estatal, que dio como resultado que se autorizara en febrero del 2003 una nueva estructura organizacional del Sistema, a través de 
la cual quedó plasmada la reubicación y creación de nuevas áreas de trabajo, destacando la creación de la Subdirección de Radio de 
Tultitlán, para fortalecer la transmisión de la señal de Radio Mexiquense. 
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En el mes de abril de 2004 se autorizó una nueva estructura orgánico-funcional para la institución acorde a los cambios en su entorno y al 
replanteamiento de sus funciones. 

Como resultado de las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, se consideró necesario precisar la integración 
del Consejo Directivo del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, de conformidad con las denominaciones y atribuciones de las 
instancias que participan en este órgano de gobierno. 

Con la redefinición de la estructura administrativa del Sistema, se consideró pertinente reorientar sus atribuciones para sustituir los 
conceptos de comercialización y derivados, por los de producción de promocionales, concertación de patrocinios y realización de 
coproducciones, a fin de obtener recursos para su desarrollo. 

Estas acciones dieron como resultado que el 16 de junio de 2004 se publicara el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el 
diverso por el que se crea el organismo público descentralizado denominado Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 

Posteriormente, en noviembre de 2004 la Secretaría de Finanzas autorizó al Sistema de Radio y Televisión Mexiquense la creación del 
Departamento de Asuntos Legales, a fin de fortalecer a la Unidad Jurídica, así como el cambio de adscripción y de denominación del 
Departamento de Planeación, de la Subdirección de Planeación y Desarrollo a la Subdirección de Concertación y Relaciones Públicas, bajo 
la denominación de Departamento de Difusión con el propósito de coadyuvar en la función de búsqueda y obtención de patrocinios para el 
Sistema. 

Atendiendo a la estrecha vinculación del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense con la Coordinación General de Comunicación Social y 
con el propósito de desarrollar una estrategia integral de actividades de difusión, el 24 de marzo de 2006 se publicó en la Gaceta del 
Gobierno, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica el Diverso por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, en el cual se establece que en caso de ausencia del Presidente del Consejo 
Directivo, este será suplido por el Coordinador General de Comunicación Social. 

El 11 de octubre de 2006, el Gobierno Federal, a través de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, otorgó al Gobierno del Estado de 
México el título de permiso para usar con fines culturales cuatro frecuencias de radio, las cuales se establecieron en los municipios de 
Amecameca (XHMEC 91.7 FM), Metepec (XHGEM 91.7 FM), Valle de Bravo (XHVAL 104.5 FM) y Zumpango (XHZUM 88.5 FM), las cuales 
son coordinadas por el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 

Derivado de lo anterior, el 23 de mayo de 2008, la Secretaría de Finanzas autorizó una reestructuración administrativa al Sistema, mediante 
la cual se formalizó la creación de las cuatro emisoras de radio antes mencionadas y se creó la Subdirección de Producción, Programación 
y Eventos Especiales. Con esta nueva estructura, el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense quedó integrado por 53 unidades 
administrativas: una dirección general, dos unidades staff, seis direcciones de área, 11 subdirecciones, 27 departamentos y seis emisoras 
de radio. 

II. Base Legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

Ley de Amparo. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de enero de 1936, reformas y adiciones. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 
Diario Oficial de la Federación, 19 de febrero de 1940, reformas y adiciones. 

Ley Federal de Radio y Televisión. 
Diario Oficial de la Federación, 19 de enero de 1960, reformas y adiciones. 

Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de abril de 1970, reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1978, reformas y adiciones. 

Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

Ley Federal sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 8 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

Ley Federal de la Propiedad Industrial. 
Diario Oficial de la Federación, 27 de junio de 1991, reformas y adiciones. 

Ley Agraria. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de febrero de 1992, reformas y adiciones. 

Ley Federal de Cinematografía. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1992, reformas y adiciones. 

Ley Federal de Telecomunicaciones. 
Diario Oficial de la Federación, 7 de junio de 1995. 

Ley Federal del Derecho de Autor. 
Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1996, reformas y adiciones. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de enero de 2002, reformas y adiciones. 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008. 

Ley General para el Control del Tabaco. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 2008. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones. 

Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 1990, reformas y adiciones. 

Ley de Información e investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 26 de diciembre de 1991. 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 7 de marzo de 2000. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 3 de enero de 2002, reformas y adiciones. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 30 de abril de 2004, reformas y adiciones. 

Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente. 
Gaceta del Gobierno. 

Presupuesto de Egresos del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 
Gaceta del Gobierno. 

Código de Comercio. 
Diario Oficial de la Federación, 15 de septiembre de 1889, reformas y adiciones. 

Código Electoral del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 2 de marzo del 1996, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 7 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

Código Penal del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 20 de marzo del 2000, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 20 de marzo del 2000, reformas y adiciones. 

Código Administrativo del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones. 

Código Civil del Estado de México 
Gaceta del Gobierno, 7 de junio de 2002, reformas y adiciones. 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México 
Gaceta del Gobierno, 1 de julio de 2002, reformas y adiciones. 
Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense. 
Gaceta del Gobierno, 17 de diciembre de 1998, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de febrero de 1984, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
Diario Oficial de la Federación, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 2001, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de agosto de 2001, reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley,Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio 

y Televisión. 
Diario Oficial de la Federación, 10 de octubre del 2002. 

Reglamento de Telecomunicaciones. 
Diario Oficial de la Federación, 29 de Octubre 1990. 
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Reglamento de la Ley Federal de la Propiedad Industrial. 
Diario Oficial de la Federación, 23 de Noviembre de 1994, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Comunicación Vía Satélite. 
Diario Oficial de la Federación, 1 de agosto de 1997. 

- Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
Diario Oficial de la Federación, 22 de mayo de 1998, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

- Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Diario Oficial de la Federación, 11 de octubre de 2003. 

Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 15 de diciembre de 2003. 

- Reglamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 22 de diciembre de 2003. 

- Reglamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 26 de marzo de 2004. 

Reglamento Interior del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 
Gaceta del Gobierno, 24 de agosto de 2004, reformas y adiciones. 

- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno, 18 de octubre de 2004. 

- Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, 
con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Gaceta del Gobierno, 19 de marzo de 2004. 

- Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Gaceta del Gobierno, 24 de febrero de 2005. 

- Acuerdo para implementar un Modelo Integral de Control Interno. 
Gaceta del Gobierno, 5 de diciembre de 2007. 

- Acuerdo por el que se Emiten los Lineamientos del Modelo Integral de Control Interno. 
Gaceta del Gobierno, 14 de diciembre de 2007. 

- Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
Gaceta del Gobierno. 

- Norma Oficial Mexicana 01-SCT-1-93 de Especificaciones y Requerimientos, para la Instalación y Operación de Estaciones de 
Radiodifusión de Televisión, emitidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en 1993. 

- Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno. 

- Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México. 
Gaceta del Gobierno, 7 de enero de 2008. 

- Circular número 008/2008 por la que se emiten las Disposiciones de Austeridad Inmediata y Control Presupuestal. 
Gaceta del Gobierno, 27 de octubre de 2008. 

III. Atribuciones 

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO 

SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá las siguL,tes atribuciones: 

1. 	Ejercer los derechos de uso y explotación de los permisos federales o las concesiones que obtenga; 

II. Planear, desarrollar, dirigir, vigilar y evaluar las actividades de radio y televisión que desarrolle en cumplimiento de su objeto; 

III. Diseñar, producir y difundir programas radiofónicos y televisivos que promuevan la comunicación entre los distintos sectores de la 
comunidad; 

IV. Apoyar la difusión de la cultura y fortalecer la identidad estatal y el aprecio por los valores regionales, nacionales y universales; 

V. « Promover el esparcimiento sano y creativo; 

VI. Difundir los eventos culturales y deportivos, preferentemente, los que se desarrollen en el Estado; 

VII. Apoyar programas educativos, de productividad, calidad, ecológicos, de asistencia social, promoción a la salud, combate a la 
farmacodependencia y al alcoholismo, infantiles y los que tengan carácter prioritario, que involucren a la sociedad en su conjunto; 
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VIII. Desarrollar planes, programas y proyectos para mejorar y modernizar sus servicios, equipo e infraestructura; 

IX. Promover la inserción de promocionales, la realización de coproducciones y la concertación de patrocinios para el fortalecimiento 
del organismo. 

X. Realizar programas y acciones para ampliar su potencia y cobertura territorial; 

Xl. 	Celebrar convenios y contratos con los sectores público, privado y social, así como con instituciones nacionales y extranjeras, 
para el cumplimiento de su objeto; 

XII. Administrar su patrimonio, conforme a las disposiciones legales aplicables; y 

XIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento-de su objeto. 

IV. Objetivo General 

Operar, diversificar y ampliar los canales de comunicación radiofónica y televisiva para dar a conocer a la opinión pública las 
manifestaciones políticas, culturales, artísticas, educativas y deportivas que se suscitan tanto en territorio mexiquense como en los ámbitos 
nacional e internacional, así como difundir las acciones emprendidas por el Gobierno del Estado de México, para ofrecer una comunicación 
de servicios públicos, fortalecer la identidad mexiquense, propiciar la solidaridad de los habitantes de la entidad y fomentar la cultura 
democrática y de equidad de género. 

V. Estructura Orgánica 

201D00000 
201D10000 
201D11000 
201D18000 
201D18001 
201D12000 
201D12100 
201D12101 
201D12102 
201D12103 
201D12200 
201D12201 
201D12202 
201D13000 
201D13100 
201D13101 
201D13102 
201D13103 
201D13104 
201D13105 
201D14000 
201D14100 
201D14101 
201D14102 
201D14200 
201D14201 
201D14202 
201D15000 
201D15200 
201D15201 
201D15202 
201D15203 
201D15300 
201D15301 
201D15302 
201D15303 
201D15304 
201D15305 
201D15306 
201D16000 
201D16100 
201D16101 
201D16102 
201D16200 
201D16201 
201D16202 
201D17000 
201D17100 
201D17101 
201D17102 
201D17103 
201D17200 
201D17201 
201D17202 

SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE 
DIRECCIÓN GENERAL 
CONTRALORÍA INTERNA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES 
DIRECCIÓN TÉCNICA 
SUBDIRECCIÓN DE TRANSMISIONES Y ELECTROMECÁNICA 
DEPARTAMENTO DE TRANSMISIÓN DE TELEVISIÓN 
DEPARTAMENTO DE TRANSMISIÓN DE RADIO 
DEPARTAMENTO DE ELECTROMECÁNICA 
SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE NOTICIEROS 
SUBDIRECCIÓN DE NOTICIAS 
DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTO DE REDACCIÓN 
DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE NOTICIAS 
DEPARTAMENTO DE NOTICIAS NEZAHUALCÓYOTL 
DEPARTAMENTO DE NOTICIAS NAUCALPAN 
DIRECCIÓN DE TELEVISIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN Y ESCENOGRAFÍA 
DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN 
DEPARTAMENTO DE ESCENOGRAFÍA 
SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PROMOCIÓN 
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN, CONTINUIDAD Y VIDEOTECA 
DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN E IMAGEN 
DIRECCIÓN DE RADIO 
SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVENTOS ESPECIALES 
DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y PROMOCIÓN 
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN, CONTINUIDAD Y FONOTECA 
DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 
SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE EMISORAS 
EMISORA TULTITLÁN A.M. (XETUL 1080) 
EMISORA AMECAMECA F.M. (XHMEC 91.7) 
EMISORA VALLE DE BRAVO F.M. (XHVAL 104.5) 
EMISORA ZUMPANGO F.M. (XHZUM 88.5) 
EMISORA METEPEC A.M. (XEGEM 1600) 
EMISORA METEPEC F.M. (XHGEM 91.7) 
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y CONCERTACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO INSTITUCIONAL 
DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y COBRANZA 
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VI. Organigrama 
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AUTORIZACIÓN No. 203A-0340/2008, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2008. 

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa 

CONSEJO DIRECTIVO 

OBJETIVO: 

Regular, controlar y evaluar el funcionamiento del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, mediante el establecimiento y observancia de 
normas, políticas y lineamientos de operación a los que deben sujetarse sus unidades administrativas para el desarrollo de sus funciones y 
el cumplimiento del objetivo del organismo. 

FUNCIONES: 

Dictar las políticas y lineamientos complementarios a la normatividad vigente en materia de comunicaciones, para contribuir al 
cumplimiento de los objetivos institucionales del organismo. 

Estudiar y, en su caso, aprobar el programa anual de actividades, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, y el programa 
anual de adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, a fin de cumplir 
con las disposiciones legales en la materia. 

Aprobar y expedir el reglamento interior del organismo y vigilar su cumplimiento, así como autorizar los manuales de organización, de 
procedimientos y administrativos en general, así como las modificaciones a la estructura orgánica para el correcto funcionamiento del 
Sistema. 
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Aprobar la celebración de contratos y convenios con instituciones análogas, para intercambiar tecnología y programas televisivos y 
radiofónicos, que permitan enriquecer y mejorar la programación. 

Autorizar los proyectos de creación, ampliación y fortalecimiento de las estaciones principales y repetidoras de radio y televisión en la 
entidad, así como aprobar los proyectos de financiamiento para su realización. 

Conocer de los nombramientos, licencias, remociones o suspensiones del personal directivo y de confianza del organismo, a fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales en la materia. 

Evaluar y aprobar los informes y estados financieros del organismo, verificando que se aplique en congruencia con los planes y 
programas institucionales, así como vigilar su publicación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

Discutir y aprobar, en su caso, los informes de actividades que rinda el Director General, así como aquellos asuntos que sean 
sometidos a su consideración, para la correcta operación del organismo. 

- Vigilar que la contratación del personal del organismo se lleve a cabo en igualdad de condiciones y oportunidades para hombres y 
mujeres. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D10000 	DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO: 

Planear, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de las acciones de las unidades administrativas del Sistema, a fin de garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos institucionales, planes y programas que tiene encomendados este organismo. 

FUNCIONES: 
Participar en el ámbito de su competencia, en coordinación con la Secretaría de Finanzas, en la formulación del Plan de Desarrollo del 
Estado de México, programas regionales, sectoriales y especiales en los que intervenga el Sistema. 

Colaborar con las diversas instituciones del sector social, público y privado, para la producción y/o transmisión radiofónica y/o televisiva 
de espacios educativos y culturales que coadyuven al logro de los objetivos institucionales de las partes. 
Fungir como apoderado general para pleitos y cobranzas, actos de administración y dominio, para emitir, avalar y negociar títulos de 
crédito con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a ley, así como sustituir y delegar esta representación en uno 
o más servidores públicos del organismo para que la ejerzan individual o conjuntamente. 

Difundir, observar y supervisar el cumplimiento de las normas, políticas y lineamientos generales emitidas por el Consejo Directivo para 
regular el funcionamiento del organismo. 

Someter a la consideración del Consejo Directivo el programa anual de actividades, el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos, 
así como el programa anual de adquisición de bienes .y contratación de servicios y obra pública. 

Informar al Consejo Directivo de los nombramientos, remociones y bajas del personal de confianza del organismo, para su conocimiento 
y en su caso aprobación. 

Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Consejo Directivo, el proyecto de reglamento interior, acuerdos y manuales de 
organización, de procedimientos y administrativos en general, así como modificaciones a la estructura orgánica del Sistema y realizar 
las adecuaciones que éste le recomiende. 

Integrar la programación radiofónica y televisiva que será transmitida por el Sistema y someterla a la consideración del Consejo 
Directivo para su aprobación. 

Coordinar y vigilar las acciones encaminadas a recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio para dar cumplimiento a las 
obligaciones jurídico-administrativas en materia de transparencia. 
Representar al Sistema en los eventos públicos o privados en que deba participar en el desarrollo de sus funciones. 

Proponer al Consejo Directivo la celebración de contratos, convenios y acuerdos de intercambio tecnológico, así como de programas 
radiofónicos y televisivos con instituciones análogas nacionales y extranjeras, a fin de dar cumplimiento al objeto social del Sistema. 

Establecer sistemas operativos de trabajo y proporcionar con oportunidad los instrumentos de apoyo para el cumplimiento de los 
objetivos encomendados a las unidades administrativas del organismo. 

Instrumentar medidas de simplificación y modernización administrativa que coadyuven al cumplimiento de los objetivos institucionales y 
al óptimo aprovechamiento de los recursos disponibles. 
Conocer de las infracciones en que incurra el personal del organismo y vigilar la aplicación de las sanciones que establezca la 
Contraloría Interna, con base en el reglamento interior del organismo y en los ordenamientos jurídicos que regulan la materia en el 
Estado. 

Evaluar las actividades de las unidades administrativas que integran el organismo, para asegurar el cumplimiento de sus funciones y 
elevar la calidad de los servicios que se proporcionan a la sociedad mexiquense. 
Presentar, en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo, los informes bimestrales, anuales y específicos de 
actividades del Sistema, así como aquellos asuntos que requieran de su conocimiento. 

Impulsar liderazgos igualitarios, a fin de fomentar el acceso al trabajo para hombres y mujeres en igualdad de circunstancias para 
contribuir a la formación de la cultura de equidad de género. 

Proponer al Consejo Directivo políticas para la prevención, atención y sanción a la violencia de género en el ámbito laboral del 
organismo. 

Desarrollar campañas mediáticas para la difusión de la equidad de género, con el propósito de fomentar esta nueva cultura entre la 
ciudadanía. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
201D11000 	CONTRALORÍA INTERNA 
OBJETIVO: 

Establecer y operar los programas, subprogramas y planes de control y evaluación, que permitan la vigilancia, fiscalización y control cle los 
ingresos, gastos, recursos y obligaciones de las unidades administrativas del Sistema, así como el cumplimiento oportuno de sus 
programas y proyectos de conformidad con lo establecido en la legislación y disposiciones administrativas vigentes. 
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FUNCIONES: 

Planear, programar, organizar y ejecutar el programa de trabajo de control y evaluación de la Contraloría Interna. 

Coordinar y dar seguimiento a las acciones implementadas con motivo del Modelo Integral de Control Interno, para dar cumplimiento a 
las disposiciones en la materia. 

Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público del organismo y su congruencia con el presupuesto de egresos. 

Aplicar los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones que procedan en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamientos, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores propiedad o al cuidado del organismo. 

Verificar los sistemas de registro y contabilidad, administración de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, uso, conservación, destino, afectación, enajenación y baja de bienes, y demás activos y recursos materiales del 
Sistema, para dar cumplimiento a las normas y disposiciones en la materia. 

Verificar la correcta aplicación del presupuesto autorizado, en congruencia con el avance programático y de acuerdo con las 
disposiciones que para tal efecto expidan las Secretarías de Finanzas y de la Contraloría. 

Realizar auditorías, evaluaciones y otras acciones de control interno al organismo para promover la eficacia y transparencia en sus 
operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas. 

Participar en los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas del organismo verificando el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

Atender las quejas y denuncias que presenten los particulares respecto a los servicios proporcionados por el Sistema o en contra del 
personal, así como dirigir las investigaciones y el procedimiento correspondiente y turnar los resultados a la Dirección General o a la 
Secretaría de la Contraloría, según corresponda. 

Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas con el organismo, solicitando la información 
relacionada con las operaciones que realicen y fincar las deductivas y responsabilidades que en su caso procedan. 

Verificar que la presentación de las manifestaciones patrimoniales de los servidores públicos que laboran en el Sistema, se realicen en 
los tiempos y términos establecidos por la Secretaría de la Contraloría. 

Informar a la Secretaría de la Contraloría del resultado de las auditorías y evaluaciones practicadas, a fin de dar cumplimiento a las 
disposiciones en la materia. 

Certificar copias de documentos existentes en los archivos, así como de la impresión documental de los datos que existan en los 
sistemas informativos que operen con relación a los asuntos competencia de la Contraloría Interna, para dar cumplimiento a las 
disposiciones en la materia. 

Participar en las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios, Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y 
Enajenaciones, Comité Interno de Obra Pública y Servicios Relacionados del Sistema y del Comité de Control y Evaluación, de 
conformidad con la normatividad vigente en la materia. 

Establecer programas preventivos y de difusión de la normatividad, a efecto de que los servidores públicos cumplan con sus 
obligaciones en apego a la norma. 

Evaluar las medidas de simplificación administrativa que se adopten en el organismo y proponer, en su caso, aquellas otras que se 
consideren convenientes. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D18000 	UNIDAD JURÍDICA 

OBJETIVO: 

Proporcionar asesoría en materia jurídica especializada a la Dirección General y a las unidades administrativas del organismo, así como 
emitir los dictámenes correspondientes y atender los asuntos jurídicos que le competan, para prevenir y resolver las cuestiones legales del 
Sistema, de conformidad con el marco normativo aplicable. 

FUNCIONES: 

Formular proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, contratos, convenios, circulares y demás disposiciones legales que 
requiera el organismo en el desarrollo de sus funciones y presentarlos a la Dirección General para su visto bueno y, en su caso, 
gestionar su publicación. 

Asesorar jurídicamente a la Dirección General y a las unidades administrativas que lo requieran, a efecto de cumplir con las 
disposiciones jurídicas que norman su funcionamiento. 

Actuar como órgano de consulta y difusión sobre los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el 
funcionamiento del Sistema. 

Analizar los asuntos jurídicos que someta a su consideración la Dirección General y las áreas administrativas del Sistema y emitir 
opinión de los mismos. 

Representar legalmente al Sistema ante las instancias laborales y judiciales, cuando así se requiera. 

Participar en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios, Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, Comité Interno de Obra Pública y Servicios Relacionados del Sistema y del Comité de 
Control y Evaluación, para dar cumplimiento a las disposiciones en la materia. 

Coordinar los trámites para la regularización de los inmuebles que ocupa el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, a fin de 
consolidar el patrimonio del organismo. 

Efectuar los-trámites legales que procedan, ante el Instituto Nacional de Derechos de Autor, para el registro de los títulos de programas 
de radio y de televisión a favor del Sistema. 

Tramitar, ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, el registro de logotipos que identifiquen al Sistema y a los programas que 
se transmiten, para asegurar su legítima posesión. 
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Revisar los contratos, convenios, asignaciones, concesiones y permisos que celebre y otorgue el Sistema de Radio y Televisión 
Mexiquense, para asegurar que se formulen conforme a derecho y cuidando los intereses del Sistema. 

Asesorar a los servidores públicos del organismo, que deban comparecer en asuntos oficiales ante las autoridades judiciales, laborales 
o administrativas. 

Realizar los trámites que permitan obtener el pago por daños causados al patrimonio del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense y, 
en su caso, proponer el desistimiento cuando proceda, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Coordinar la realización de estudios jurídicos respecto de asuntos competencia del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense. 

Proporcionar y apoyar con la información pública que sea solicitada y que obre en los archivos del área para dar cumplimiento a la 
normatividad en materia de transparencia. 

Diseñar y actualizar constantemente lineamientos que aseguren el desarrollo equitativo de los servidores públicos del organismo, así 
como vigilar la aplicación de lineamientos que garanticen la equidad de género en la contratación del personal del Sistema. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D18001 	DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGALES 

OBJETIVO: 

Realizar estudios jurídicos de temas competencia del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, así como atender los asuntos de carácter 
jurídico que le sean encomendados. 

FUNCIONES: 

Analizar el marco jurídico del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, así como proponer al titular de la Unidad Jurídica las 
adecuaciones, reformas o adiciones para garantizar su funcionamiento apegado a derecho. 

Formular y atender las querellas y denuncias que presente el organismo ante el Ministerio Público, para lograr que las resoluciones 
sean favorables al Sistema. 

Elaborar y/o revisar los contratos, convenios, asignaciones, concesiones y permisos que celebre y otorgue el Sistema de Radio y 
Televisión Mexiquense, a fin de que se apeguen a derecho. 

Verificar la legalidad y resguardar los contratos, escrituras, testimonios, juicios y demás documentos de carácter jurídico del Sistema 
para cuidar los intereses del organismo. 

Elaborar y mantener actualizado el catálogo de asuntos jurídicos en trámite, así como integrar los expedientes con las constancias 
necesarias para su mejor control. 

Difundir en las unidades administrativas del organismo las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, contratos y demás 
disposiciones legales inherentes a su competencia para su cumplimiento. 

Realizar estudios jurídicos respecto de temas y asuntos competencia del Sistema, a fin de contribuir a mejorar la operación del 
organismo. 

Realizar las acciones de regularización de los inmuebles que ocupa el Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, con el propósito de 
garantizar el patrimonio del organismo. 

Participar, en suplencia del titular de la Unidad Jurídica, en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Adquisiciones y 
Servicios, Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, Comité Interno de Obra Pública y Servicios 
Relacionados del Sistema y del Comité de Control y Evaluación, de conformidad a la normatividad vigente en la materia. 

Elaborar los proyectos y acuerdos que deban presentarse en las diferentes instancias judiciales, administrativas y laborales, cuando así 
se requiera para salvaguardar los intereses del organismo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D12000 	DIRECCIÓN TÉCNICA 

OBJETIVO: 

Mantener en operación las áreas de grabación, producción, pos-producción y transmisión del Sistema, a efecto de garantizar que las 
señales se emitan de manera continua durante el horario establecido. 

FUNCIONES 

Vigilar el cumplimiento de la normatividad establecida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal para la 
operación de las estaciones de transmisión de los programas de radio y televisión. 

Coordinar la integración de los programas de trabajo de las Subdirecciones de Transmisiones y Electromecánica y de Ingeniería y 
Servicios, así como de los Departamentos de Ingeniería, de Programación de Servicios, de Transmisión de Televisión, de Transmisión 
de Radio y de Electromecánica. 

Solicitar los materiales y refacciones necesarias para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de todos los equipos electrónicos 
con los que opera el sistema. 

Vigilar la atención inmediata de los requerimientos y solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos electrónicos del 
Sistema. 

Coordinar la logística de los eventos especiales a transmitir por radio y/o televisión, que se realicen en vivo o en locaciones fuera de las 
instalaciones del Sistema. 

Vigilar que se asignen y se realicen todos y cada uno de los servicios de grabación, edición, pos-producción y transmisión solicitadas 
por las áreas de televisión, noticieros y radio para garantizar su operación. 

Coordinar la recepción y grabación de los materiales de video y audio que son enviados vía satélite por las instancias federales, para 
que éstos sean difundidos por medio de nuestros sistemas de transmisión. 

Coordinar y observar el comportamiento de los equipos de transmisión de radio y televisión del Sistema, para verificar que se operen 
dentro de los parámetros establecidos y autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal. 
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Obtener el aval de un perito en Telecomunicaciones de las pruebas de comportamiento de los equipos de transmisión para comprobar 
que se trabaja dentro de los parámetros establecidos y autorizados. 

Enviar a la Comisión Federal de Telecomunicaciones antes del último día hábil del mes de junio de cada año, los resultados de las 
pruebas de comportamiento de los equipos de transmisión, de conformidad con las disposiciones en la materia. 

Coordinar y atender las visitas de inspección técnica que realice el personal de la Comisión Federal de Telecomunicaciones a las 
estaciones de radio y televisión, en cumplimiento a las disposiciones en la materia. 

Coordinar la integración de los proyectos para la instalación de estudios de grabación, unidades móviles de cámaras, sistemas de 
edición y pos-producción y de los sistemas de transmisión de radio y televisión. 

Establecer mecanismos que permitan conocer las innovaciones tecnológicas relacionadas con el equipo de telecomunicaciones y 
determinar la factibilidad de su implementación, emitiendo los dictámenes técnicos para su adquisición. 

Impulsar cursos de actualización para la operación y mantenimiento de los equipos de grabación, edición, pos-producción y transmisión 
de radio y televisión. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
201D12100 	SUBDIRECCIÓN DE TRANSMISIONES Y ELECTROMÉCANICA 
OBJETIVO: 

Mantener en óptimas condiciones el equipo electrónico de transmisión radiofónica y televisiva, así como electromecánico tanto de las 
estaciones matrices, como de las retransmisoras, que permita difundir la señal de radio y televisión mexiquense de manera constante 
durante el horario de programación establecido. 
FUNCIONES: 

Establecer comunicación con las dependencias federales que regulan el uso de frecuencias de radio y televisión, para coordinar la 
transmisión de programas vía satélite, microondas o por señal abierta. 

Coordinar las pruebas de comportamiento de las transmisiones y la cobertura de las estaciones de radio y televisión, así como de sus 
repetidoras y estaciones complementarias en la entidad, y entregarlas a la Dirección Técnica para su envío a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones en apego a la normatividad establecida en la materia. 

Establecer los medios de transmisión de los programas del Sistema, en función de sus características de producción, ya sean 
pregrabados, en vivo y enlaces, así como de los tiempos autorizados para el uso de las rutas de envío y recepción de señales. 

Efectuar las acciones para enlazar la transmisión de programas de radio y televisión, que por su contenido, naturaleza e importancia, 
deban ser difundidos a nivel nacional por el gobierno federal y cuidar la calidad de la transmisión. 

Coordinar los programas de mantenimiento preventivo para el equipo de transmisión de radio y televisión, así como el equipo 
electromecánico, tanto de las estaciones matrices, repetidoras y estaciones complementarias, sometiéndolos a consideración de la 
Dirección Técnica. 

Coordinar, con los Departamentos de Transmisión de Televisión y de Radio, la realización de los enlaces por medio de microondas que 
sean requeridos por las Direcciones de Televisión, de Noticieros y de Radio. 

Proporcionar facilidades a las áreas involucradas para la realización y transmisión por radio y televisión de los eventos especiales. 

Mejorar el funcionamiento de los sistemas de transmisión con los que se cuenta en el área, para fortalecer la operación del organismo. 

Orientar al Departamento de Adquisiciones en la búsqueda de refacciones para la reparación del equipo electrónico de transmisión de 
radio y televisión, así como del electromecánico. 

Mantener actualizada la documentación técnica de las estaciones de radio y televisión, requerida por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y/o la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Colaborar con el personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
las visitas de supervisión técnica que realicen a las estaciones matrices y retransmisoras de radio y televisión del Sistema, para verificar 
que operen dentro de los parámetros autorizados. 

Opinar y sugerir sobre la actualización y adquisición de equipo electrónico de transmisión de radio y televisión, así como del 
electromecánico, que contribuya a brindar un mejor servicio, de vanguardia tecnológica. 

Proponer los programas de actualización, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Subdirección, que permitan contar con 
personal calificado para prevenir y corregir fallas en el equipo. 

Supervisar la atención inmediata de los requerimientos de revisión y mantenimiento correctivo del equipo electrónico de transmisión de 
radio y televisión, así como del electromecánico, para la transmisión de señales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
201D12101 	DEPARTAMENTO DE TRANSMISIÓN DE TELEVISIÓN 
OBJETIVO: 

Mantener al aire de manera ininterrumpida las señales de Televisión Mexiquense, tanto en la estación matriz como en las repetidoras y/o 
complementarias, durante el horario de programación establecido. 
FUNCIONES: 

Elaborar e integrar el programa de mantenimiento preventivo del equipo electrónico de transmisión de televisión con que cuenta el 
Sistema, a fin de prevenir posibles fallas en el equipo. 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo conforme al programa autorizado, que permita conservar el equipo electrónico del 
sistema de transmisión de televisión en óptimo estado operativo y de funcionamiento. 
Formular diágnósticos para determinar las refacciones y elementos necesarios para efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo 
del equipo eláctrónico de transmisión de televisión. 

Asegurar que los sistemas de audio y video que se emplean para la transmisión de la señal, operen dentro de las normas 
estandarizadas establecidas para el funcionamiento de estaciones de televisión. 

Capacitar y adiestrar al personal del Departamento en el manejo del equipo electrónico de transmisión de televisión y sobre la 
normatividad oficial expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para estaciones de televisión. 
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Mantener relación permanente con las áreas de producción, administración, ingeniería y repetidoras, para que el trabajo realizado 
cuente con el control de calidad para emitir la señal de televisión. 

Realizar monitoreos periódicos de la calidad de la señal dentro de las áreas de cobertura, en coordinación con el personal del 
Departamento para comprobar la calidad de la señal. 

Proponer y participar en las mejoras o adaptaciones de los sistemas de transmisión de televisión existentes o futuros, para estar a la 
vanguardia tecnológica. 

Atender los requerimientos de revisión y mantenimiento correctivo del equipo electrónico de transmisión de televisión que le sean 
solicitados, a fin de mantener la señal al aire. 
Realizar y coordinar los trabajos para la transmisión en vivo de eventos especiales que lleven a cabo las Direcciones de Televisión y de 
Noticieros. 

Realizar las pruebas de comportamiento a los equipos electrónicos de transmisión de televisión y remitirlas a la Subdirección de 
Transmisiones y Electromecánica, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 
Asistir al personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en las visitas 
de supervisión técnicas que realicen en la estación matriz y en las retransmisoras de televisión del Sistema, para comprobar que se 
opere conforme a los estándares autorizados. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D12102 	DEPARTAMENTO DE TRANSMISIÓN DE RADIO 

OBJETIVO: 

Mantener al aire de manera ininterrumpida las señales de Radio Mexiquense tanto en las estaciones de frecuencia modulada como de 
amplitud modulada, así como en las repetidoras de amplitud modulada durante el horario de programación establecido. 

FUNCIONES: 
Elaborar e integrar el programa de mantenimiento preventivo del equipo electrónico de transmisión de radio con que cuenta el Sistema, 
para prevenir posibles fallas en el equipo. 

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo conforme al programa autorizado, que permita conservar el equipo electrónico del 
sistema de transmisión de radio en óptimo estado operativo y de funcionamiento. 

Formular diagnósticos para determinar las refacciones y elementos necesarios para efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo 
del equipo electrónico de transmisión de radio. 

Asegurar que los sistemas de audio que se emplean para la transmisión de la señal, operen dentro de las normas estandarizadas 
establecidas para el funcionamiento de estaciones de radio. 

Capacitar y adiestrar al personal del departamento en el manejo del equipo electrónico de transmisión de radio y sobre la normatividad 
oficial expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o la Comisión Federal de Telecomunicaciones para estaciones de 
radio. 
Mantener relación permanente con las áreas de producción, administración, ingeniería y repetidoras, para que el trabajo realizado 
cuente con el control de calidad necesario para emitir la señal de radio. 

Realizar monitoreos periódicos de la calidad de la señal dentro de las áreas de cobertura, en coordinación con el personal encargado de 
la supervisión de las repetidoras y/o retransmisoras de radio para comprobar la calidad de la señal. 

Proponer y participar en las mejoras o adaptaciones de los sistemas de transmisión de radio existentes o futuros, para estar a la 
vanguardia tecnológica. 
Atender los requerimientos de revisión y mantenimiento correctivo del equipo electrónico de transmisión de radio que le sean 
solicitados, a fin de mantener la señal al aire. 

Realizar la transmisión en vivo de eventos especiales que lleve a cabo la Dirección de Radio. 

Realizar las pruebas de comportamiento a los equipos electrónicos de transmisión de radio y remitirlas a la Subdirección de 
Transmisiones y Electromecánica, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. 

Asistir al personal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o de la Comisión Federal de Telecomunicaciones en las visitas 
de supervisión técnica que realicen en las estaciones matrices y repetidoras de radio del Sistema para comprobar que se opere 
conforme a los estándares autorizados. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D12103 	DEPARTAMENTO DE ELECTROMECÁNICA 

OBJETIVO: 

Proporcionar oportuna y adecuadamente los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo electromecánico del Sistema, 
para mantener al aire las señales de radio y televisión de manera ininterrumpida, tanto en las estaciones matrices como en las repetidoras 
y/o complementarias durante el horario de programación establecido. 

FUNCIONES: 
Elaborar e integrar el programa de mantenimiento preventivo del equipo electromecánico con que cuenta el Sistema, para prevenir 
posibles fallas en el equipo. 

Realizar el mantenimiento preventivo conforme al programa autorizado, que permita conservar el equipo electromecánico del Sistema 
en óptimo funcionamiento. 

Atender los requerimientos de revisión y mantenimiento correctivo del equipo electromecánico que presenten las unidades 
administrativas del Sistema. 

Determinar y programar los recursos necesarios para el mantenimiento técnico del equipo electromecánico y someterlo a consideración 
de la Subdirección de Transmisiones y Electromecánica. 
Identificar el equipo electromecánico que requiera de mantenimiento técnico especializado y solicitar autorización a la Subdirección de 
Transmisiones y Electromecánica para gestionar su atención. 

Auxiliar al Departamento de Adquisiciones en la identificación de proveedores para la reparación del equipo electromecánico. 
Proporcionar la asesoría técnica que en materia de equipo electromecánico soliciten las unidades administrativas del Sistema. 
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Verificar que el equipo de las subestaciones eléctricas, tableros de transferencias, plantas de emergencia y unidades de energía 
ininterrumpida, se encuentren en óptimas condiciones de funcionamiento. 

Participar en nuevos proyectos y estudios de modernización y remodelación de las instalaciones eléctricas del Sistema, que coadyuven 
a mejorar el servicio que se brinda. 

Atender los requerimientos extraordinarios de reparaciones y/o adaptaciones al equipo electromecánico del Sistema, que coadyuven a 
mantener las señales de radio y televisión al aire. 

Controlar la recepción y entrega del equipo electromecánico a reparar, así como las herramientas, refacciones y otros materiales 
asignados para el desarrollo de sus funciones. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D12200 	SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y SERVICIOS 

OBJETIVO: 

Supervisar que se proporcione con oportunidad el mantenimiento preventivo y correctivo al equipo electrónico con que cuenta el Sistema, 
así como asesorar al personal responsable de su operación sobre su correcta utilización. 

FUNCIONES: 
Elaborar e integrar en coordinación con el Departamento de Ingeniería, el programa de mantenimiento preventivo anual para el equipo 
electrónico de producción y post-producción de radio y televisión. 

Supervisar que el programa de mantenimiento preventivo se lleve a cabo de acuerdo con las fechas establecidas. 

Elaborar las requisiciones de refacciones y/o material necesarios para proporcionar el mantenimiento al equipo electrónico de 
producción y post-producción. 

Elaborar los proyectos técnicos de instalación de equipo de producción y post-producción de radio y televisión, para apoyar a las áreas 
operativas en el desarrollo de sus funciones. 

Integrar los expedientes técnicos para la adquisición de equipo auevo. 

Supervisar que el Departamento de Programación de Servicios elabore y difunda la programación semanal de horarios del personal 
operativo. 

Evaluar las condiciones de operación del equipo electrónico de producción y post-producción de radio y televisión, que requiera 
mantenimiento técnico especializado. 
Supervisar la operación del sistema de transmisión satelital y en su caso reportar al proveedor del espacio satelital las fallas detectadas 
por interferencias y otras causas. 

Tramitar ante las unidades administrativas correspondientes, la incorporación en el proyecto de presupuesto de egresos, de los 
recursos necesarios para el mantenimiento técnico especializado del equipo electrónico de producción y post-producción de radio y 
televisión. 

Apoyar y orientar al Departamento de Adquisiciones en el trámite de reparación del equipo electrónico de producción y post-producción 
de radio y televisión ante las empresas respectivas, de conformidad con el reporte que presente el Departamento de Ingeniería. 

Difundir entre el personal las características técnicas del equipo electrónico de producción y post-producción de radio y televisión de 
nueva adquisición, para su correcta utilización. 
Supervisar la atención de los requerimientos de revisión y mantenimiento correctivo del equipo electrónico de producción y post- 
producción de radio y televisión que se presenten para su reparación inmediata. 

Supervisar la recepción y entrega del equipo electrónico de producción y post-producción de radio y televisión a reparar, así como el 
resguardo de las herramientas, refacciones y demás materiales asignados para el desarrollo de sus funciones. 

Verificar que se informe a la Dirección de Administración y Finanzas sobre los roles de trabajo del personal del Departamento de 
Programación de Servicios, así como los ajustes que se realicen para su control de asistencia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D12201 	DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 

OBJETIVO: 

Proporcionar oportuna y adecuadamente los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo electrónico con que cuenta el 
Sistema, así como asesorar sobre su correcta utilización al personal encargado de su manejo. 

FUNCIONES: 
Elaborar e integrar el programa de mantenimiento preventivo del equipo electrónico de transmisión de radio con que cuenta el Sistema, 
para prevenir posibles fallas en el equipo. 

Atender los requerimientos de revisión y mantenimiento del equipo electrónico de producción y post-producción que presenten las 
unidades administrativas del Sistema. 

Determinar y programar los recursos necesarios para el mantenimiento técnico del equipo electrónico de producción y post-producción 
de radio y televisión, y someterlo a consideración de la Subdirección de Ingeniería y Servicios. 

Apoyar al Departamento de Adquisiciones en la identificación de proveedores y en el trámite de reparación del equipo electrónico de 
producción y post-producción de radio y televisión. 

Proporcionar la asesoría que en materia de equipo electrónico de producción y post-producción de radio y televisión le soliciten las 
unidades administrativas del Sistema. 

Verificar que el equipo electrónico de producción y post-producción de radio y televisión se encuentre en óptimas condiciones de 
funcionamiento. 

Capacitar y asesorar al personal operativo del Sistema sobre el manejo y operación del equipo electrónico de producción y post-
producción de radio y televisión de nueva adquisición. 

Implementar normas de operatividad y ambientación de las áreas donde se encuentra instalado el equipo electrónico de producción y 
post-producción de radio y televisión para su manejo. 

Atender, en coordinación con el Departamento de Programación de Servicios, los requerimientos de mantenimiento al equipo 
electrónico de producción y post-producción de radio y televisión del Sistema. 
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Controlar la recepción y entrega del equipo electrónico de producción y post-producción de radio y televisión a reparar, así como de las 
herramientas, refacciones y demás materiales asignados para el desarrollo de sus funciones. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D12202 	DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE SERVICIOS 

OBJETIVO: 

Proporcionar con oportunidad y calidad servicios técnicos requeridos por los productores para la pre-producción, producción y post-
producción de programas televisivos. 

FUNCIONES: 
Diseñar e implantar mecanismos para atender las solicitudes de los servicios técnicos presentadas por los productores para la pre-
producción, producción, post-producción, edición, realización en vivo y grabación de programas televisivos en estudios y escenarios 
naturales. 
Organizar, programar, coordinar y controlar la asignación del equipo en las instalaciones operativas y el personal técnico requerido para 
la realización de los programas televisivos. 
Organizar y supervisar el uso de estudios, salas de edición, post-producción y sistemas portátiles de grabación para la realización de 
programas de televisión. 

- Elaborar y difundir la programación semanal de servicios, horarios y actividades a realizar por el personal del Departamento, a fin de no 
traslapar los servicios. 

- Proporcionar, en coordinación con el Departamento de Ingeniería, los servicios preventivos y correctivos al equipo técnico, para 
mantener en óptimas condiciones de operación los sistemas de grabación de programas televisivos. 

Informar al Departamento de Administración de Personal sobre la programación de los trabajos del personal del área, así como los 
ajustes. 
Establecer coordinación con el Departamento de Servicios Generales para mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los 
estudios de grabación, unidades móviles, sistemas portátiles, salas de post-producción, estación de animación 3D, salas de edición y 
sistemas de parábola. 

- Brindar apoyo técnico a la Dirección de Radio para la realización de eventos. 

Supervisar la prestación de los servicios solicitados en estudios de grabación, unidades móviles de cámaras e iluminación, sistemas 
portátiles, salas de post-producción lineal y no lineal, estación de animación 3D, salas de edición a corte directo y sistemas de parábola, 
así como al personal técnico operativo, para que sean proporcionados conforme a lo programado. 

Promover acciones de capacitación para el personal adscrito al Departamento. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D13000 	DIRECCION DE NOTICIEROS 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar los procesos de recopilación, análisis y redacción de la información relevante a nivel estatal, nacional e 
internacional, así como la producción y post-producción de programas noticiosos y su transmisión por televisión. 

FUNCIONES: 
Dictar y aplicar los lineamientos para la recopilación de información, análisis e integración de notas informativas, así como para la 
transmisión de noticieros, cápsulas informativas, spots noticiosos y vigilar su cumplimiento. 
Estructurar el contenido de los programas informativos o de noticias que incluyan información estatal, nacional e internacional, con base 
en los lineamientos establecidos para tal efecto y proponerlo a la Dirección General. 

- Dirigir y supervisar las actividades que realizan los reporteros y corresponsales adscritos al organismo, a efecto de garantizar la 
eficiente cobertura de los eventos de mayor relevancia y la recopilación de información veraz y oportuna, en favor de una sociedad más 
equitativa, democrática y libre de discriminación. 

Participar en la selección de productores, conductores, redactores y demás personal especializado que requiera la Dirección de 
Noticieros, para garantizar una mayor calidad en la producción de noticieros. 

- Establecer y operar mecanismos para la evaluación objetiva de los programas de noticias producidos y difundidos por el organismo. 

- Establecer en coordinación con la Dirección de Planeación y Concertación, la inclusión de espacios patrocinados dentro de la 
programación noticiosa, así como definir el tiempo y horario de transmisión de acuerdo a sus características y el auditorio al que están 
dirigidos, a fin de dar cumplimiento a los convenios formulados para tal efecto. 
Proponer a la Dirección General la celebración de convenios con agencias nacionales e internacionales de noticias, así como la 
suscripción a medios de comunicación como revistas. periódicos, sistemas de televisión por cable, Internet y páginas Web que permitan 
al Sistema allegarse de información sobre acontecimientos relevantes. 

Impulsar el diseño de proyectos de programas informativos a transmitir por televisión, que contribuyan a incrementar el número de 
televidentes y someterlos a consideración de la Dirección General para su autorización. 

Conducir espacios informativos a transmitir en radio y televisión, así como programas noticiosos especiales que le sean asignados. 

Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección Técnica para la prestación de los servicios preventivos y correctivos del 
equipo de transmisiones, videograbación, sistemas digitales y demás equipo técnico con que se cuenta. 

Coordinar y vigilar la cobertura de eventos oficiales y especiales asignados al área y de los sucesos novedosos e importantes que se 
originen diariamente para su transmisión. 
Supervisar que la producción de programas, eventos especiales, noticieros, cápsulas informativas y spots noticiosos se transmitan por 
televisión conforme a la programación establecida. 
Vigilar que se registre y controle el material documental producido y recopilado en el área, para su envío y guarda al Departamento de 
Programación, Contrhuidad y Videoteca. 

Definir y concertar entrevistas con empresarios, funcionarios federales, estatales, municipales y público en general, para complementar 
el trabajo noticioso e incrementar el nivel de teleauditorio. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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201D13100 	SUBDIRECCIÓN DE NOTICIAS 

OBJETIVO: 

Propc ,  er, organizar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la recopilación, análisis y redacción de información relevante de 
la en 'ad, del país e internacional, así como con la producción y post-producción de los noticieros que habrán de transmitirse por televisión. 

FUNCIONES: 
Integrar el contenido y secuencia de los programas de noticias para televisión y someterlo a consideración de la Dirección de Noticieros. 

Definir, en coordinación con las Direcciones de Noticieros y de Televisión, el tiempo de duración de los noticieros, así como la 
incorporación de cortes informativos para su transmisión. 

Seleccionar, en coordinación con los Departamentos de Información y de Redacción, la información estatal, nacional e internacional que 
será incluida en los noticieros y cortes informativos de televisión. 

Revisar y autorizar en coordinación con la Dirección de Noticieros. los Departamentos de Información y de Redacción, las notas que 
formulen diariamente los reporteros sobre los eventos que se les encomendó cubrir. 

Supervisar, en coordinación con los Departamentos de Información, de Noticias Nezahualcóyotl y de Noticias Naucalpan, los eventos a 
cubrir diariamente por los reporteros y camarógrafos. 

Consultar con la Dirección de Noticias y la Dirección General, las notas que por su contenido e importancia requieran de un tratamiento 
especial. 
Vigilar que la recopilación, análisis y redacción de la información recabada, tanto en el Estado de México, como en los ámbitos nacional 
e internacional, por los reporteros y corresponsales, sea veraz, oportuna y apegada a las políticas establecidas. 

Supervisar en coordinación con el Departamento de Producción de Noticias, la imagen que se empleará en los espacios informativos y 
verificar que las notas sean editadas de acuerdo con los tiempos y formatos asignados en la orden correspondiente. 

Supervisar que el Departamento de Producción de Noticias lleve a cabo un registro óptimo del material documental producido y recibido 
de otras fuentes para enviarlo al Departamento de Programación, Continuidad y Videoteca para su resguardo. 

Comprobar que el trabajo de producción corresponda con la orden de edición de los noticieros, verificando que los recursos visuales 
necesarios estén incluidos, tales como lista de supers (títulos, cargos y nombres), backs (pizarras), imágenes de apoyo y grabaciones, y 

que las entradas de las notas sean correctas. 

Organizar y supervisar la cobertura de eventos oficiales y especiales asignados a la Dirección de Noticieros y realizar el seguimiento de 
los sucesos relevantes que se presenten. 

Informar a la Dirección Técnica y Dirección de Administración y Finanzas, las fallas o problemáticas que pueda presentar el equipo 
técnico utilizado para la grabación, recepción y edición de imágenes, así como los equipos de cómputo. 

Enviar a la Dirección de Radio, la información y apoyos que requiera para sus espacios informativos. 

Realizar los programas de índole noticioso que le sean asignados, para mantener informado al teleauditorio sobre el diario acontecer. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D13101 

OBJETIVO: 

Recopilar, procesar e integrar la información más relevante sobre los sucesos políticos, económicos, culturales, sociales, deportivos y 
artísticos del Estado de México y de los ámbitos nacional e internacional, para que sean difundidos en los programas y cápsulas de noticias 
de Televisión Mexiquense. 

FUNCIONES: 
Recopilar la información importante que reciba el organismo del ámbito local, estatal, nacional e internacional, por conducto de los 
corresponsales, reporteros y de los diferentes canales de comunicación que se tengan contratados para su posible transmisión. 

Revisar y seleccionar la información obtenida vía fax, correo electrónico, Internet, periódicos, revistas, radio, agencias de noticias, 
sistemas de televisión por cable, así como la recopilada por los corresponsales y reporteros del Sistema, para someterla a la 
consideración del titular de la Subdirección de Noticias. 
Mantener comunicación con el Departamento de Redacción para la formulación, diseño y formato final de la información y someterla a 
consideración de la Subdirección de Noticias. 

Organizar diariamente, en coordinación con la Subdirección de Noticias, a los camarógrafos, reporteros y corresponsales que laboran 
en la Dirección de Noticieros, para la atención y cobertura de los eventos que se susciten en la entidad, que por su naturaleza o 
características deban ser difundidos a la población. 

Verificar que el material e información recopilada por los reporteros se difunda con claridad en los programas noticiosos. 

Efectuar investigaciones para conocer con precisión eventos que por su trascendencia económica, política o social, deban ser 
difundidos a la población mexiquense. 

Proponer a la Subdirección de Noticias la utilización de material pregrabado, para apoyar la producción y difusión de noticias por 
televisión. 
Concertar entrevistas con empresarios, funcionarios federales, estatales y municipales, y público en general, para complementar el 
trabajo noticioso. 
Gestionar ante la Coordinación General de Comunicación Social el envío y recepción de información, para su transmisión. 

Informar a la Subdirección de Noticias, sobre las condiciones en las que se encuentran los servicios de comunicación con medios 
especializados tales como Internet, correo electrónico, televisión por cable, agencias noticiosas y fax, a fin de que se mantengan en 
óptimas condiciones de funcionamiento. 

Auxiliar en la realización de programas especiales con otros Departamentos y bajo la supervisión de la Dirección de Noticieros, para su 
transmisión. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN 
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201D13102 	DEPARTAMENTO DE REDACCIÓN 

OBJETIVO: 

Organizar y controlar los procesos de análisis y redacción de la información recabada a nivel local, estatal, nacional e internacional, para 
integrar los guiones de los programas y cápsulas de noticias de televisión, que permitan mejorar su contenido. 

FUNCIONES: 
Analizar la información proporcionada por el Departamento de Información sobre los acontecimientos factibles de ser difundidos a la 
población mexiquense y redactar los guiones informativos de cada noticia. 

Colaborar en el diseño de la estructura de los programas de noticias a difundir por televisión, tomando en consideración el contenido y 
material informativo disponible. 
Redactar los textos informativos de cada noticia, de acuerdo con el tiempo establecido para cada evento y atender los requerimientos 
de los productores de los programas. 
Analizar, en coordinación con el Departamento de Información, la redacción, diseño y formato final de la información y someterla a 
consideración de la Subdirección de Noticias. 

- Clasificar las notas informativas y presentarlas a la Subdirección de Noticias para su visto bueno. 

Elaborar la orden de edición sobre la cual el Departamento de Producción de Noticias deberá ilustrar o apoyar cada nota informativa. 

Preparar el telepromter que contiene la información a transmitir en cada noticiero. 

- Efectuar las adaptaciones que procedan a los textos de noticias a difundir por televisión, cuando se presente alguna eventualidad. 

Atender las necesidades específicas que presenten los productores en materia de redacción, para apoyar la proyección visual, gráfica y 
a control remoto de las noticias. 
Auxiliar a los conductores de programas de noticias en la redacción de comentarios alusivos a los eventos que difunden, procurando 
homogeneizar el estilo en el lenguaje utilizado. 

Verificar la eficiente utilización de los recursos y equipo asignado al Departamento y solicitar, en su caso, los servicios de 
mantenimiento necesarios para garantizar su óptima funcionalidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D13103 	DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN DE NOTICIAS 

OBJETIVO: 
Efectuar la producción de noticieros y cortes informativos relacionados con los eventos relevantes ocurridos en la entidad y a nivel nacional 
e internacional para su transmisión por televisión. 

FUNCIONES: 
Sistematizar y estructurar la edición, producción y post-producción de programas noticiosos, en coordinación con los Departamentos de 
Transmisión de Radio y de Televisión, así como con el apoyo de las áreas de videoteca, fonoteca, escenografía, maquillaje y redacción 
para su transmisión. 
Supervisar que los productores y editores codifiquen, actualicen y registren el material producido en las bitácoras del Departamento, así 
como remitir los master de los noticieros gravados y material Betacam y VHS a Videoteca para su resguardo. 

Generar conjuntamente con los productores una imagen gráfica corporativa para los noticieros de televisión, mediante la generación de 
gráficos, cortinillas, animación y creación de sets en coordinación con el Departamento de Escenografía. 

- Asesorar e integrar los envíos y enlaces de información que realicen los Departamentos de Producción de Noticias, de Noticias 
Nezahualcóyotl y de Noticias Naucalpan, para su transmisión. 

Coordinar el trabajo de los productores y editores que cubren los eventos informativos y verificar que el material a transmitir en los 
espacios noticiosos se elabore conforme a las políticas y lineamientos del Sistema. 

- Organizar la logística para la cobertura de eventos especiales con productores y camarógrafos, en coordinación con los Departamentos 
de Información y de Redacción, para su transmisión. 

Proponer la elaboración de programas de análisis de contenido paralelos a los noticieros, a fin de fortalecer la labor informativa del 

Organismo 

- Proponer la realización de reportajes especiales a la Subdirección de Noticias y/o Dirección de Noticieros para su transmisión. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D13104 

OBJETIVO: 
Recabar, procesar e integrar la información más relevante sobre los sucesos políticos, económicos, culturales, sociales, deportivos y 
artísticos de la región oriente del Estado de México, para que sean difundidos en los programas y cápsulas de noticias de Radio y 
Televisión Mexiquense. 

FUNCIONES: 
Realizar y organizar en coordinación con el Departamento de Información y con el visto bueno de la Subdirección de Noticias, la 
cobertura noticiosa del día y la generación de información de acuerdo con el perfil de los noticieros del Sistema. 

Elaborar, en coordinación con la Subdirección de Noticias y el Departamento de Información, las órdenes de trabajo para camarógrafos 
y reporteros. 

Supervisar la información recabada por los reporteros durante su jornada laboral, para su posible transmisión. 

Proponer al Departamento de Redacción la elaboración de guiones para los noticiarios, atendiendo al contenido y material informativo 
• 

disponible. 
Determinar, en coordinación con el Departamento de Producción de Noticias, los lineamientos de producción y edición de noticias. 

Redactar los textos informativos de cada noticia, de acuerdo con el tiempo establecido para cada evento, para su inclusión en los 
noticieros. 

DEPARTAMENTO DE NOTICIAS NEZAHUALCÓYOTL 
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Atender las necesidades específicas que presenten los productores en materia de redacción, para apoyar la proyección visual, gráfica y 
a control remoto de noticias. 

Remitir notas informativas a la Dirección de Radio para los programas y cápsulas de noticias que se van a emitir. 

Organizar la post-producción de notas que corresponden a la edición y el envío vía microondas al Departamento de Producción de 
Noticias, para su utilización en los programas noticiosos. 

Cubrir los eventos que se le asignen por parte de la Dirección de Noticieros y realizar la nota correspondiente para su transmisión. 

Verificar la eficiente utilización de los recursos y equipo asignado al Departamento y solicitar, en su caso, los servicios de 
mantenimiento que sean necesarios para su óptima funcionalidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D13105 	DEPARTAMENTO DE NOTICIAS NAUCALPAN 

OBJETIVO: 

Recabar, procesar e integrar la información más relevante sobre los sucesos políticos, económicos, culturales, sociales, deportivos y 
artísticos de la región norponiente del Estado de México, para que sean difundidos en los programas y cápsulas de noticias de Radio y 
Televisión Mexiquense. 

FUNCIONES: 

Realizar y organizar en coordinación con el Departamento de Información y con el visto bueno de la Subdirección de Noticias, la 
cobertura noticiosa del día y la generación de información de acuerdo con el perfil de los noticieros del Sistema. 

Elaborar, en coordinación con la Subdirección de Noticias y el Departamento de Información, las órdenes de trabajo para camarógrafos 
y reporteros. 

Supervisar la información recabada por los reporteros durante su jornada laboral, para su posible transmisión. 

Proponer al Departamento de Redacción la elaboración de gu:ones para los noticiarios atendiendo al contenido y material informativo 
disponible. 

Determinar, en coordinación con el Departamento de Producción de Noticias, los lineamientos de producción y edición de noticias. 

Redactar los textos informativos de cada noticia, de acuerdo con el tiempo establecido para cada evento, para su inclusión en los 
noticieros. 

Atender las necesidades específicas que presenten los productores en materia de redacción, para apoyar la proyección visual, gráfica y 
a control remoto de noticias. 

Remitir notas informativas a la Dirección de Radio para los programas y cápsulas de noticias que se van a emitir. 

Organizar la postproducción de notas que corresponden a la edición y el envío vía microondas al Departamento de Producción de 
Noticias, para su utilización en los programas noticiosos. 

Cubrir los eventos que se le asignen por parte de la Dirección de Noticieros y realizar la nota correspondiente para su transmisión. 

Verificar la eficiente utilización de los recursos y equipo asignado al Departamento y solicitar, en su caso. los servicios de 
mantenimiento que sean necesarios para su óptima funcionalidad. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14000 
	

DIRECCIÓN DE TELEVISIÓN 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar los procesos de producción, edición, programación, continuidad y transmisión de los programas deportivos, 
educativos, culturales, informativos y de esparcimiento que serán transmitidos por televisión, para difundir eventos y programas que 
fortalezcan la identidad, solidaridad estatal y el aprecio por los valores regionales, nacionales y universales. 

FUNCIONES: 
Definir y difundir los criterios, políticas y contenidos para la producción y realización de programas de televisión, atendiendo a los 
principios de equidad de género. 

Dirigir y supervisar la estructuración de la programación diaria, semanal y mensual de televisión, para someterla a consideración de la 
Dirección General y vigilar su cumplimiento. 

Proponer a la Dirección General el intercambio y/o la adquisición de programas informativos, culturales, deportivos, educativos y 
artísticos con instituciones análogas locales, nacionales e internacionales para enriquecer, ampliar y diversificar los servicios de 
esparcimiento, educativos y culturales. 

Establecer mecanismos de coordinación con la Dirección Técnica para la prestación de los servicios preventivos y correctivos del 
equipo de transmisiones, de videograbación y sistemas digitales, así como para el estudio master y equipo adicional con que se 
cuenta. 

Coordinar con la Dirección Técnica los acuerdos técnicos y programáticos de televisoras que operan su señal por satélite o cable y que 
les interese transmitir la programación del Sistema. 

Establecer, en coordinación con la Dirección de Planeación y Concertación, la inclusión de espacios patrocinados dentro de la 
programación institucional, así como definir el tiempo y horario de transmisión de acuerdo a sus características y el auditorio al que 
están dirigidos, a fin de dar cumplimiento a los convenios formulados para tal efecto. 

Avalar los promocionales a transmitir durante la programación diaria, semanal y mensual. 

Monitorear que la transmisión de la programación diaria televisiva se realice en forma continua y de acuerdo con el formato previamente 
autorizado. 

Organizar la recepción de los materiales que sean transmitidos al Sistema a través de satélite. 

Organizar y dirigir una estrategia comunicativa para desarrollar ideas de programas televisivos, campañas de identidad e informativas 
sobre obras de gobierno y eventos culturales que se desarrollen en el Estado. 

Promover con dependencias del Gobierno Estatal, convenios de coproducción para la realización de programas de televisión y de 
campañas promocionales. 
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integrar la programación anual de producción televisiva, así como el proyecto de presupuesto de egresos de la Dirección y presentarlos 
a la Dirección General para su autorización. 
Supervisar la operatividad de los sistemas de clasificación, identificación, localización física, préstamo y control del material videográfico 
del Sistema, a fin de garantizar la prestación del servicio a los diferentes usuarios. 
Vigilar la atención de las solicitudes externas de copiado de material de las producciones del Sistema, a fin de dar cumplimiento a las 
peticiones formuladas. 
Evaluar los proyectos que se presenten para la producción de programas televisivos, considerando su viabilidad y factibilidad financiera, 
así como sugerir las correcciones que se consideren pertinentes. 
Evaluar la programación televisiva del Sistema y sugerir a los productores la realización de programas que se requieran. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14100 	SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN Y ESCENOGRAFÍA 

OBJETIVO: 

Supervisar y controlar la realización de programas, series, cápsulas informativas, eventos especiales, oficiales y promocionales, verificando 
su contenido y calidad, así como proporcionar los servicios de diseño, montaje y desmontaje de escenografías para su producción. 

FUNCIONES: 
Organizar y controlar la pre-producción, producción y post-producción de programas televisivos, así como las cápsulas y spot's 
informativos previamente autorizados para su transmisión. 
Proponer a la Dirección de Televisión proyectos de nuevos programas, así como cambios de programación, que coadyuven a mejorar 
la calidad de la carta programática del Sistema. 

- Supervisar la entrada, salida y utilización de materiales y artículos de escenografía para la realización de programas en estudios y 
locaciones específicas. 
Revisar, modificar y autorizar los bosquejos de escenografías, así como cuantificar su costo de acuerdo con el tipo de programa, serie 
o evento especial u oficial a realizar. 
Coordinar el apoyo que se brinda a la Dirección de Planeación y Concertación en el desarrollo de alternativas para el patrocinio de 
programas, de acuerdo con los requerimientos presentados. 
Analizar la viabilidad de los proyectos que se presentan para la producción de programas de televisión, así como sugerir las 
modificaciones que se consideren pertinentes y someterlo a la autorización del Director de Televisión para su realización. 
Revisar la producción interna e instruir a los productores la realización de los programas que se requieran. 
Implantar estrategias para la realización, producción y transmisión de eventos especiales y oficiales. 
Supervisar que la producción y realización de programas de televisión se efectúe de conformidad con las políticas y lineamientos 
vigentes en la materia. 
Supervisar la elaboración de guiones y formatos de los programas, cápsulas y spots televisivos y, en su caso, sugerir a los 
productores, realizadores y editores las modificaciones pertinentes, para la producción de televisión. 
Vigilar y controlar el montaje y desmontaje de escenoarafías para la realización de programas televisivos. 
Verificar que las producciones de televisión se realicen conforme a la programación y que las transmisiones se efectúen con calidad de 
imagen y sonido. 

- Vigilar que se mantenga en óptimas condiciones y actualizado el inventario del material de utilería, equipo, herramientas y demás 
recursos asignados al Departamento de Escenografía para la elaboración de los diferentes escenarios que le sean solicitados. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14101 	DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN 

OBJETIVO: 
Realizar programas, series, cápsulas informativas, eventos especiales, oficiales y promocionales de calidad, cuyo contenido guarde 
congruencia con el objeto del Sistema. 

FUNCIONES: 
- Realizar y producir programas de televisión de conformidad con las políticas y lineamientos vigentes en la materia. 

Elaborar guiones y formatos de los programas, series y cápsulas televisivas y, en su caso, sugerir a los productores, realizadores y 
editores las correcciones pertinentes, para la producción de televisión. 
Realizar la pre-producción, producción y post-producción de programas televisivos, así como de cápsulas y promocionales informativos 
previamente autorizadas para su transmisión. 
Participar en la elaboración del programa anual de producciones televisivas y verificar que se incluya variedad en los programas, 
innovaciones en su contenido y en la imagen, para elevar el rating de Televisión Mexiquense. 
Desarrollar ideas de programas a producir o realizar, con base en las necesidades manifestadas por el auditorio y patrocinadores. 
Apoyar a la Subdirección de Concertación y Relaciones Públicas en el desarrollo de alternativas para el patrocinio de programas, de 
acuerdo con los requerimientos presentados. 
Desarrollar y revisar las etapas de producción de cada programa, conjuntamente con los encargados de su realización, así como 
reportar el avance y cumplimiento al Subdirector de Producción y Escenografía. 
Gestionar ante las instancias correspondientes, las solicitudes de equipo y servicios técnicos de apoyo que se requieran en la 
realización de los programas proyectados. 
Formular los presupuestos requeridos para la producción de programas de televisión, con base en criterios de racionalidad, calidad y 
eficiencia. 
Coordinar con la Dirección de Radio la transmisión simultánea de programas, de acuerdo con la programación establecida. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14.102 	DEPARTAMENTO DE ESCENOGRAFÍA 

OBJETIVO: 

Proporcionar con oportunidad los servicios de diseño, montaje y desmontaje de escenografías para la producción de los programas, series, 
cápsulas, eventos especiales y promocionales que realice el Sistema. 
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FUNCIONES: 
Atender las solicitudes realizadas por los productores para el diseño y montaje de escenografía, de acuerdo con el tipo de programas a 
realizar. 
Diseñar bocetos de escenografía, cuantificar el costo de algunos materiales nuevos utilizados en el diseño y someterlo a la aprobación 
de la Subdirección de Producción y Escenografía. 

Mantener en óptimas condiciones de uso el material de utilería, equipo, herramientas y demás recursos asignados al Departamento, 
para la elaboración de los diferentes escenarios que le sean solicitados. 
Solicitar al Departamento de Adquisiciones, a través de la Subdirección de Producción y Escenografía, el material que se requiera para 
la realización de los diferentes diseños de escenografías para los programas. 
Montar y desmontar, en tiempo y forma, las escenografías para la realización de los programas tanto en estudio como en locación. 

Elaborar y mantener actualizado el inventario del material, equipo y herramienta útil con que cuenta el Departamento y detectar los 
obsoletos para solicitar su baja. 
Diseñar en imagen las escenografías solicitadas por los diferentes productores de la Subdirección de Producción y Escenografía y/o de 
la Dirección de Televisión para su presentación formal. 

Presentar a los productores de Subdirección de Producción y Escenografía y a la Dirección de Televisión el proyecto de escenografía, 
para su aprobación y, en su caso, comentarios. 
Construir la escenografía ya aprobada por el productor del programa y/o por el Director de Televisión, a fin de que sea utilizada en la 
producción del programa. 
Realizar el acabado final de las escenografías para su montaje en estudio o en locación. 
Realizar la ambientación de la escenografía en el estudio o en locación, para su producción al aire o grabación. 

Controlar la entrada, salida y utilización de materiales y artículos de escenografía para la realización de programas en estudio o en 
locación. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14200 	SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PROMOCIÓN 

OBJETIVO: 

Orientar, vigilar y controlar las acciones de programación, transmisión y promoción de programas, series, cápsulas, noticieros y eventos 
especiales, así como el manejo del material videográfico de producción interna y externa, para mantener una programación continua de 
interés para el auditorio y que cumpla con los objetivos del organismo. 

FUNCIONES: 

Proponer el diseño de la carta programática semanal, para su difusión en medios de comunicación masiva. 

Instrumentar mecanismos para el control de programas y promocionales transmitidos y por transmitir, de acuerdo con los períodos 
autorizados por la Dirección de Televisión y evaluar su operación. 

Integrar, en coordinación con la Dirección de Planeación y Concertación, la barra programática de espacios patrocinados, de 
conformidad con el tiempo de duración y el período de transmisión y remitirla a la Dirección de Televisión para su aprobación. 

Identificar el origen y trámite que se le va a dar a la transmisión de las campañas externas de apoyo remitidas por la Dirección General 
y por la Dirección de Planeación y Concertación de los diferentes niveles de gobierno e instituciones públicas, privadas y del sector 
social, para el control de las mismas. 

Atender las eventualidades presentadas durante la transmisión de programas al aire, coordinando la atención de fallas e interrupciones 
con la Dirección Técnica. 

Instruir al Departamento de Promoción e Imagen, la realización de promocionales de los programas que se van a transmitir, así como 
los horarios para su transmisión. 

Supervisar la atención de las solicitudes externas de copiado de material de la producción del Sistema, a fin de verificar su 
cumplimiento. 
Definir el horario de los programas a transmitir, de conformidad con el auditorio al cual van dirigidos para llegar a un mayor número de 
teleauditorio. 
Monitorear que la transmisión de la programación diaria televisiva se realice en forma continua y de acuerdo con el formato 
previamente autorizado. 
Revisar, conjuntamente con el Departamento de Promoción e Imagen, los promocionales realizados y aprobar los que se van a 
transmitir durante la programación semanal. 
Supervisar que los programas, eventos oficiales o especiales y los promocionales sean transmitidos conforme a la programación, los 
tiempos y la continuidad establecidos. 
Vigilar que previamente a la transmisión de programas, se cuente con el material videográfico y musical básico o de apoyo para las 
transmisiones. 

Diseñar y supervisar la operación de los sistemas de clasificación, localización, conservación, préstamo, control, registro y resguardo 
del material videográfico, tanto del grabado como del que aún no se ha utilizado, para brindar el servicio a los usuarios. 

Vigilar la recepción vía satélite de los diferentes materiales que serán transmitidos. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14201 	DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN, CONTINUIDAD Y VIDEOTECA 

OBJETIVO: 

Diseñar, actualizar y monitorear la programación a transmitir vía televisión, así como vigilar la continuidad de la misma y el funcionamiento 
de la videoteca. 

FUNCIONES: 

- 	Definir, en coordinación con la Subdirección de Programación y Promoción, la pauta de transmisión de la programación de Televisión 
Mexiquense para su autorización. 
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Incluir los patrocinios contratados por la Dirección de Planeación y Concertación, dentro de la transmisión diaria de la programación 
institucional, que le indique la Subdirección de Programación y Promoción y/o la Dirección de Televisión. 

Definir y procurar la continuidad de los programas que se difunden por televisión e integrar su programación de acuerdo con los 
tiempos y periodos de duración establecidos. 

Efectuar la adecuación y reposición de tiempos dentro de la transmisión de los programas normales, cuando por causas especiales se 
interrumpa su difusión, así como verificar su continuidad. 

- Vigilar la devolución del material videográfico proporcionado en préstamo y su reposición cuando se detecten daños o extravíos, a fin 
de dar cumplimiento a la normatividad emitida en la materia. 

Proporcionar el material de videograbación que requieran los productores para la realización de sus funciones. 

Integrar y mantener actualizado el inventario del acervo videográfico con que cuenta la videoteca, para dar cumplimiento a la 
normatividad emitida en la materia. 

Operar sistemas de catalogación, conservación, control y localización ágil del material videográfico, para apoyar la producción de 
programas de televisión. 

Formular la cartelera de la programación semanal de la televisora y difundirla de manera interna, así como proporcionarla al 
Departamento de Diseño Institucional para su publicación en medios masivos de comunicación. 

- Atender las solicitudes externas de copiado de material de la producción del Sistema, para dar cumplimiento a las peticiones 
formuladas. 

Proponer a la Subdirección de Programación y Promoción, la adquisición de series y películas para su transmisión. 

Determinar, conjuntamente con la Subdirección de Programación y Promoción, los parámetros máximos y mínimos para la transmisión 
de los programas. 

- Definir la forma de clasificación del material videográfico resguardado en la videoteca, así como supervisar que se encuentre en orden 
el existente. 

Elaborar el informe mensual del material prestado a las diferentes unidades administrativas del Sistema y verificar su devolución. 

Proporcionar a los usuarios los servicios de préstamo e información del contenido del stock de cintas que se encuentran en la 
videoteca para apoyarlos en ha producción televisiva. 

Establecer coordinación con el Departamento de Transmisión de Televisión, para la emisión de los programas a transmitir durante el 
día 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D14202 	DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN E IMAGEN 

OBJETIVO: 

Diseñar, proponer y elaborar la imagen de transmisión de televisión y las estrategias de promoción de la programación que será transmitida, 
así como los promocionales externos que soliciten los patrocinadores. 

FUNCIONES: 

Proponer a la Subdirección de Programación y Promoción, el programa de promoción anual de televisión y desarrollarlo, a fin de lograr 
una mayor penetración entre la audiencia de Televisión Mexiquense. 

Proponer y elaborar en colaboración con las diferentes áreas del Sistema, estrategias para el desarrollo de campañas promocionales 
de los programas de televisión. 
Diseñar y elaborar promocionales de los programas de televisión a transmitir en el Sistema, con el propósito de captar una mayor 
audiencia. 
Elaborar promocionales relativos a la divulgación de la identidad mexiquense, fomento de valores y posicionamiento de la imagen 
corporativa del Sistema, a fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Elaborar, en apoyo a las Direcciones de Televisión, de Radio y de Planeación y Concertación, programas, videos, anuncios, cintillos, 
spots y promocionales que le soliciten al Sistema organismos públicos o privados. 

Recopilar y gestionar ante las instancias correspondientes, las solicitudes de equipo, permisos y servicios técnicos y de apoyo que se 
requieran para la realización de programas, videos, anuncios, cintillos, spots y promocionales que soliciten al Sistema organismos 
públicos o privados. 
Someter a consideración del Subdirector de Programación y Promoción, los videos, anuncios, cintillos, spots y promocionales que 
soliciten al Sistema para su visto bueno. 
Remitir al Departamento de Programación, Continuidad y Videoteca los programas, videos, anuncios, cintillos, spots y promocionales 
que soliciten al Sistema organismos públicos o privados para ser pautados de acuerdo a las indicaciones de la Subdirección de 
Programación y Promoción. 

- Definir en colaboración con la Subdirección de Programación y Promoción, la pauta de transmisión de los promocionales de programas 
y llevar su seguimiento, con el propósito de comprobar su transmisión al aire. 

Tramitar ante el Departamento de Programación de Servicios, los requerimientos de producción de programación del Departamento, 
para formular los programas, videos, anuncios, cintillos, spots y promocionales que le soliciten. 

Proponer y participar en estrategias para el desarrollo de productos especiales de promoción e imagen del Sistema. 

Elaborar la cortinilla de programación diaria para que se transmita al inicio y cierre de la transmisión de televisión. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D15000 	DIRECCIÓN DE RADIO 

OBJETIVO: 

Planear, dirigir y evaluar las actividades relativas a la programación, producción, continuidad, imagen, promoción y transmisión de los 
programas que integran la carta programática de las distintas frecuencias de radio que opera el Sistema, para promover y fortalecer la 
identidad y solidaridad estatal, la difusión de la cultura, así corno el aprecio por los valores regionales, nacionales y universales. 
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FUNCIONES: 
Difundir, promover y observar el cumplimiento de las políticas y lineamientos normativos que regulan la programación, producción, 
promoción y transmisión de los contenidos radiofónicos que se difunden mediante programas, cápsulas y promocionales, entre otros. 

Definir los criterios para estructurar y evaluar la programación radiofónica diaria, semanal y mensual de la red de radiodifusoras del 
Sistema, así como autorizar los ajustes a la misma, atendiendo a los principios de equidad de género. 

Coordinar y supervisar la continuidad de la transmisión de la señal de radio, a fin de garantizar la calidad de las emisiones. 

Dirigir y supervisar la producción, realización y contenidos de programas, cápsulas, promocionales, noticieros y demás productos 
radiofónicos, constatando que se apeguen al cumplimiento de los objetivos del organismo y contribuyan al mejoramiento continuo de la 
programación. 
Establecer y supervisar los mecanismos de conformación, conservación y funcionamiento de la Fonoteca, para la prestación del 

servicio a los usuarios. 
Establecer, mantener y fortalecer mecanismos de cooperación con instituciones afines de los sectores público, privado y social, para 
intercambiar y/o producir material musical y programas radiofónicos que puedan ser transmitidos por las frecuencias del Sistema. 

Dirigir y supervisar la producción y transmisión de eventos especiales de interés para el auditorio de las radiodifusoras del Sistema. 

Promover y autorizar la desconcentración de la señal de Radio Mexiquense, para transmitir programas focalizados regionalmente. 

Vigilar que se gestionen ante la Dirección Técnica los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de las 
radiodifusoras, para prevenir y/o corregir fallas técnicas en el equipo o en la transmisión de las respectivas señales. 

Autorizar la transmisión semanal y mensual de la programación radiofónica y efectuar, en su caso, los ajustes necesarios para su 
emisión a través de las diferentes señales de Radio Mexiquense. 

Supervisar y controlar, en coordinación con la Dirección de Televisión, la transmisión simultánea de los programas especiales que se 
requieran, para dar cumplimiento a las disposiciones oficiales en esta materia. 

Evaluar las propuestas para la adquisición de equipo para producción y/o transmisión radiofónica. 

Participar en la aplicación de los mecanismos de evaluación sobre el impacto que la programación radiofónica ha tenido en la 
comunidad y proponer las medidas para su mejora. 

Desarrollar acciones orientadas a incrementar el número de radioescuchas, para coadyuvar al desarrollo general de la población 

mexiquense. 
Integrar, en coordinación con la Dirección de Planeación y Concertación, los esquemas de patrocinios aplicables a la programación de 
la red de emisoras del Sistema y someterlos a la autorización de la Dirección General. 

Participar en la elaboración de proyectos para la creación de estaciones transmisoras y retransmisoras de radio del Sistema. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D15200 

OBJETIVO: 

Coordinar, vigilar y controlar las acciones de producción, programación, transmisión y continuidad de los programas, series, cápsulas, 
noticieros y eventos especiales de las radiodifusoras del Sistema, así como supervisar' el adecuado manejo del material fonográfico de 
producción interna, externa y de acervo musical, para mantener una programación continua de interés para el auditorio y acorde con los 

objetivos del organismo. 

FUNCIONES: 
Difundir y observar el cumplimiento de las políticas y lineamientos de producción, programación, continuidad y transmisión que regulan 
la emisión de los programas, series, cápsulas, promocionales y eventos especiales de la red de radiodifusoras del Sistema. 

Instrumentar y vigilar mecanismos para el control y continuidad de la programación de la red de radiodifusoras del Sistema, de acuerdo 
con los períodos autorizados por la Dirección de Radio. 
Someter a la autorización de la Dirección de Radio, el diseño, contenidos y transmisión de las cartas programáticas, de cada uno de los 
programas, cápsulas, promocionales e imagen institucional sonora de las radiodifusoras del Sistema, considerando las necesidades y 
características de la región, a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales. 

Realizar con la Subdirección de Coordinación de Emisoras la evaluación cualitativa y cuantitativa de las cartas programáticas, consumo 
radiofónico y perfil de audiencia de las regiones cubiertas por la red de radiodifusoras, para garantizar su vigencia y proponer a la 
Dirección de Radio los ajustes necesarios al efecto. 
Integrar con la Subdirección de Coordinación de Emisoras, la barra programática de espacios susceptibles de patrocinio, de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia, y remitirla a la Dirección de Radio para su aprobación. 
Autorizar y verificar la atención de las solicitudes externas de copiado de material fonográfico producido por la red de radiodifusoras del 
Sistema, resguardado en la Fonoteca.  

Proponer a la Dirección de Radio la agenda mensual y anual de eventos especiales, para su autorización. 

Conformar, conjuntamente con la Subdirección de Coordinación de Emisoras, equipos de personal para la cobertura, producción y 
transmisión de eventos especiales. 
Proponer a la Dirección de Radio la adquisición de equipo para mejorar la calidad de las producciones, así como preparar los proyectos 
técnicos y de presupuesto para su realización.  

Proponer y desarrollar campañas de difusión para promover la programación 'radiofónica del Sistema. 
Generar la cartelera de programación diaria, semanal y mensual de la red de radiodifusoras del Sistema, para su difusión en medios de 
comunicación y someterla a la consideración de la Dirección de Radio. 

Programar, controlar y coordinar con la Subdirección de Coordinación de Emisoras, la producción, realización y transmisión de 
programas oficiales y especiales que lleven a cabo los tres órdenes de gobierno, además de proponer y realizar la cobertura de 
actividades culturales desarrolladas por instituciones públicas o privadas, previamente autorizada por la Dirección de Radio. 

Supervisar que los programas, eventos oficiales o especiales y promocionales sean transmitidos conforme a la programación, tiempos y 
continuidad establecidos. 

SUBDIRECCIÓN DE PRODUCCIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVENTOS ESPECIALES 
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Establecer y vigilar los mecanismos para garantizar que previamente a la transmisión de programas, se cuente con el material 
fonográfico y musical básico o de apoyo para las transmisiones de las emisoras del Sistema. 

Diseñar y supervisar la operatividad de los sistemas de clasificación, localización, catalogación, conservación, préstamo, control, 
registro y resguardo del material fonográfico, tanto del grabado como del que aún no es utilizado, para brindar el servicio a los usuarios. 

Controlar la recepción de los diferentes materiales fonográficos que otras emisoras u organismos envíen a la red de radiodifusoras del 
Sistema y someter a la autorización de la Dirección de Radio la transmisión de los materiales. 

Supervisar el funcionamiento de la Fonoteca y la catalogación de su acervo conforme a los lineamientos en la materia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D15201 	DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y PROMOCIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, supervisar y regular la producción y promoción de los contenidos de la red de radiodifusoras del Sistema, así como proponer y 
vigilar el cumplimiento de los lineamientos emitidos por la Dirección de Radio, en dichos rubros. 

FUNCIONES: 
Observar y difundir los lineamientos de diseño y de contenido para las producciones internas y coproducciones que se transmitan en la 
red de radiodifusoras del Sistema. 

Diseñar y producir campañas radiofónicas institucionales que contribuyan al cumplimiento de la función social de la red de emisoras del 
Sistema. 

Desarrollar proyectos susceptibles de incluirse en la programación de las emisoras y someterlos a la consideración de la Subdirección 
de Producción, Programación y Eventos Especiales. 

Diseñar campañas de difusión para promover la programación de la red de radiodifusoras del Sistema y presentarlas a la Subdirección 
de Producción, Programación y Eventos Especiales para su aprobación. 

Informar a la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales, las necesidades de adquisición de equipo para mejorar 
la calidad de las producciones, así como preparar los proyectos técnicos y presupuestales para su realización. 

Participar en la producción y realización de programas especiales que le encomiende la Subdirección de Producción, Programación y 
Eventos Especiales, a fin de apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Elaborar la cartelera de programación diaria, semanal y mensual de la red de radiodifusoras del Sistema, para su difusión en medios de 
comunicación, previa presentación a la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D15202 	DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN, CONTINUIDAD Y FONOTECA 

OBJETIVO: 

Regular y controlar la transmisión radiofónica diaria, semanal y mensual de la red de radiodifusoras del Sistema, conforme a la 
programación y continuidad establecida por la Dirección de Radio, así como coordinar el adecuado funcionamiento de la Fonoteca. 

FUNCIONES: 
Establecer, observar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos de programación y continuidad de las transmisiones de la red de 
radiodifusoras del Sistema, a afecto de mantener la transmisión ininterrumpida de la señal. 

Proponer a la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales, los horarios de transmisión de los contenidos que se 
difunden a través de la red de radiodifusoras del Sistema. 

Orientar y supervisar la elaboración de las pautas de transmisión diaria de las radiodifusoras del Sistema, así como de la actualización 
semanal de las cartas programáticas, como elementos indispensables para el cabal desarrollo de la programación. 

Coordinar y supervisar las actividades de continuidad programática de las radiodifusoras del Sistema, a fin de garantizar la transmisión 
apegada a los objetivos del organismo. 

Orientar y controlar los ajustes de continuidad programática que demande la transmisión radiofónica por causas ajenas al Sistema o 
por el pautado de programas especiales en la red de radiodifusoras del Sistema. 

Autorizar la retransmisión de programas, bajo los criterios establecidos al efecto por la Dirección de Radio. 

Integrar y actualizar el inventario y clasificación del acervo fonográfico bajo su resguardo, para utilizarlo en la programación, producción 
y realización de programas de radio y/o televisión del Sistema. 

Difundir, observar y controlar el cumplimiento de las políticas para el préstamo interno de material fonográfico. 

Supervisar que la Fonoteca brinde los servicios necesarios a productores, locutores y operadores para la producción de programas, 
promocionales, cápsulas y demás productos radiofónicos. 

Supervisar que el material fonográfico utilizado en producción y/o transmisión sea reintegrado a la Fonoteca, para su control y 
resguardo. 

Controlar la puntual transmisión de los promocionales durante la programación diaria, semanal y mensual de la red de radiodifusoras 
del Sistema. 

Supervisar la programación y continuidad de los enlaces de la red de radiodifusoras con otras señales, para transmitir la programación 
previamente autorizada por la Dirección de Radio. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D15203 	DEPARTAMENTO DE EVENTOS ESPECIALES 

OBJETIVO: 

Concertar, coordinar y realizar la producción de programas y actividades especiales, que fortalezcan la programación radiofónica, así como 
de sucesos imprevistos de los cuales deba informarse a la población. 
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FUNCIONES: 

Producir, realizar y proponer la transmisión de programas oficiales y especiales, así como cubrir las actividades culturales 
desarrolladas por instituciones públicas o privadas que le instruya la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales, 
previamente autorizadas por la Dirección de Radio, a fin de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales del organismo. 

Proponer a la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales la agenda de cobertura de eventos oficiales, 
especiales y culturales para su transmisión radiofónica. 

Operar los procedimientos necesarios para la cobertura, producción y transmisión de eventos especiales. 

Organizar y llevar a cabo conciertos, festivales, conferencias, talleres y demás actividades que se le encomienden, previa autorización 
de la Dirección de Radio, a fin de enriquecer la oferta programática de la red de radiodifusoras del Sistema. 

Proporcionar asesoría y apoyo a las radiodifusoras del Sistema para la organización y realización de eventos especiales. 

Solicitar a la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales la asignación de locutores, conductores y operadores 
para los programas especiales que se le encomienden, 

Gestionar ante las instancias correspondientes los servicios necesarios para la realización de los programas y/o actividades especiales 
a transmitir. 

Solicitar a la Dirección Técnica el mantenimiento preventivo y/o correctivo del equipo utilizado para cubrir actividades y eventos 
especiales. 

Proponer a la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales la adquisición de equipo y/o insumos necesarios para 
la producción y realización de programas especiales. 

Gestionar con las empresas organizadoras de eventos culturales locales, nacionales e internacionales, las acreditaciones necesarias 
para su cobertura. 

Realizar la grabación de los conciertos de la Orquesta Sinfónica del Estado de México, editarlos y producirlos para su transmisión 
radiofónica. 

Participar en el diseño, producción y desarrollo de campañas radiofónicas institucionales que contribuyan a incrementar al auditorio. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D15300 	SUBDIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE EMISORAS 

OBJETIVO: 

Coordinar, supervisar y evaluar la operación de las emisoras del Sistema y la transmisión de programas, series, cápsulas informativas, 
promocionales y demás contenidos que integran las respectivas cartas programáticas, así como inspeccionar el cabal cumplimiento de los 
objetivos institucionales en materia de transmisión radiofónica. 

FUNCIONES: 

Coordinar, controlar y supervisar la operación diaria de las emisoras del Sistema e informar a la Dirección de Radio, el funcionamiento 
de las mismas para su evaluación, corrección o prevención de posibles irregularidades. 

Establecer y difundir los lineamientos de operación de las emisoras del Sistema previamente autorizados por la Dirección de Radio para 
su cabal cumplimiento. 

Difundir, promover y observar el cumplimiento de las políticas y lineamientos que regulan la producción y transmisión de los contenidos 
de la red de radiodifusoras del Sistema. 

Definir, en coordinación con la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales, las modificaciones en la 
programación, producción y contenidos que se transmiten a través de las emisoras y proponerlos a la Dirección de Radio para su 
autorización. 

Participar en el desarrollo de las estrategias orientadas a la promoción de la imagen radiofónica institucional, así como al incremento de 
la audiencia de la red de radiodifusoras del Sistema. 

Proponer a la Dirección de Radio producciones radiofónicas e información que enriquezcan la programación de la red de radiodifusoras 
del Sistema. 

Supervisar y evaluar los procesos de recopilación, análisis y redacción de la información, así como la producción y postproducción de 
programas informativos para su transmisión. 

Coordinar el área de noticias para la producción y realización de los programas informativos regionales y estatales, para su transmisión, 
a través de la red de radiodifusoras del Sistema. 

Informar diariamente a la Dirección de Radio, el contenido de cada emisión de los programas informativos que se transmiten en enlace 
para todas las emisoras del Sistema, así como de los informativos regionales, para su conocimiento y ajustes pertinentes en su caso. 

Verificar que la transmisión diaria de la red de radiodifusoras del Sistema se efectúe conforme a la programación y continuidad 
establecidas, y solicitar a las emisoras los reportes que se requieran para su evaluación. 

Supervisar, evaluar e informar a la Dirección de Radio, el cabal desarrollo de las cartas programáticas de la red de radiodifusoras del 
Sistema 

Supervisar periódicamente las condiciones del equipo técnico de la red de radiodifusoras y gestionar su mantenimiento preventivo y/o 
correctivo ante la Dirección Técnica. 

Supervisar el funcionamiento de las estaciones radiofónicas e informar a la Dirección Técnica acerca de las posibles fallas en la 
transmisión de la señal. 

Realizar, en coordinación con la Subdirección de Producción, Programación y Eventos Especiales, la evaluación cualitativa y 
cuantitativa de las cartas programáticas, consumo radiofónico y perfil de audiencia de las regiones cubiertas por la red de 
radiodifusorás, para garantizar su vigencia y proponer a la Dirección de Radio los ajustes necesarios al efecto. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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201D15301 AL 201D15306 EMISORAS: TULTITLÁN A.M. (XETUL 1080), AMECAMECA F.M. (XHMEC 91.7), VALLE DE BRAVO 
F.M. (XHVAL 104.5), ZUMPANGO F.M. (XHZUM 88.5), METEPEC A.M. (XEGEM 1600) Y METEPEC 
F.M. (XHGEM 91.7) 

OBJETIVO: 

Coordinar, supervisar, evaluar e informar las actividades relativas a la programación, producción, continuidad y transmisión de los 
programas que integran la carta programática de la radiodifusora a su cargo, observando los lineamientos de operación, producción y 
políticas de contenido establecidos por la Dirección de Radio, así como la normatividad en la materia. 

FUNCIONES: 

Difundir, promover y observar el cumplimiento de las políticas que regulan la producción, realización, programación, continuidad, 
fonoteca y eventos especiales establecidos por la Dirección de Radio. 

Coordinar la producción y transmisión de los programas, series, cápsulas informativas, promocionales y demás contenidos que se 
difundan a través de la frecuencia a su cargo, con base en las políticas de contenido y el diseño de las cartas programáticas autorizadas 
por la Dirección de Radio. 

Realizar, previa autorización de la Dirección de Radio, los ajustes de continuidad que demande la transmisión radiofónica por causas 
ajenas.al Sistema o por el pautado de programas especiales, y previamente validados por la Subdirección de Producción, Programación 
y Eventos Especiales. 

- Elaborar e integrar la carta programática semanal y las pautas de transmisión diaria de la emisora de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Dirección de Radio y someterla a la consideración de la Subdirección de Coordinación de Emisoras. 

- Incluir en la pauta diaria los promocionales, cápsulas y demás productos radiofónicos autorizados por la Dirección de Radio, para su 
transmisión. 

Proponer a la Subdirección de Coordinación de Emisoras la inclusión de programas musicales y hablados acordes con las 
características socioculturales de la zona que cubre la emisora y coadyuven a dar cumplimiento a los objetivos del organismo. 

Controlar la transmisión diaria, a fin de que se efectúe conforme a la programación y continuidad establecida, así como formular los 
reportes que se requieran. 

Participar en la producción y realización de programas especiales encomendados por la Dirección de Radio para fortalecer la calidad de 
la producción. 

Aportar información para la agenda de cobertura de eventos especiales y culturales. 

Proponer a la Subdirección de Coordinación de Emisoras la realización de campañas promocionales, así como eventos especiales para 
incrementar la audiencia. 

Informar a la Subdirección de Coordinación de Emisoras toda solicitud de apoyo de difusión y transmisión que reciba de dependencias e 
instituciones externas al Sistema para que se autorice su transmisión. 

Verificar que el material fonográfico utilizado en producción y/o transmisión sea reintegrado a la Fonoteca para su control y resguardo. 

Integrar y mantener actualizado el inventario del acervo fonográfico bajo su resguardo, para utilizarlo en la programación, producción y 
realización de programas de radio y/o televisión del Sistema; además de contribuir al fortalecimiento de la Fonoteca central. 

Observar y supervisar el cumplimiento de las políticas y lineamientos establecidos para el préstamo interno del material fonográfico. 

Generar información y coordinar con el área de noticias de la Subdirección de Coordinación de Emisoras, la producción y realización de 
los informativos regionales y estatales para su transmisión. 

Supervisar los enlaces de la emisora a su cargo con otras señales para transmitir la programación que así autorice la Dirección de 
Radio. 

Supervisar la transmisión de su programación al aire y atender, en coordinación con la Dirección Técnica, las fallas e interrupciones que 
se presenten, para su corrección inmediata. 

Supervisar que el equipo técnico del estudio de grabación y de la cabina de transmisión al aire, se encuentre en óptimas condiciones de 
funcionamiento y, en su caso, solicitar a la Dirección Técnica el servicio preventivo y/o correctivo que se requiera. 

Supervisar que los productores, locutores y operadores cuenten oportunamente con el material fonográfico necesario para la 
transmisión a su cargo. 

Evaluar periódicamente el contenido y la calidad de su programación y someterla a la consideración de la Subdirección de Coordinación 
de Emisoras, para realizar las adecuaciones que procedan. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D16000 	DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y CONCERTACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, dirigir y evaluar los procesos de planeación, desarrollo organizacional, concertación, relaciones públicas y de imagen 
institucional, orientados a coadyuvar al cumplimiento de los programas y proyectos establecidos al Sistema. 

FUNCIONES: 

Colaborar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, así como en la formulación de los programas sectoriales, 
regionales y especiales de corto, mediano y largo plazo en que deba participar el Sistema. 

- Promover y observar el cumplimiento de las políticas y lineamientos normativos que regulan la información, planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, simplificación, calidad, modernización administrativa, celebración de convenios y contratos de intercambio, 
relaciones públicas y la imagen institucional, que coadyuven a mejorar la operación del Sistema. 

Coordinar la integración, seguimiento y evaluación del Programa Operativo Anual del Sistema, de acuerdo con el Plan de Desarrollo del 
Estado de México. 

Coordinar la integración y seguimiento de los informes que la Dirección General presente en las sesiones del Consejo Directivo. 
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Asesorar, en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas, a las unidades administrativas del Sistema en la elaboración 
del anteproyecto del presupuesto anual, conforme a la normatividad en la materia. 

Avalar la información sistematizada que se proporciona a las instancias correspondientes, sobre los avances programático-
presupuestales, respecto al cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos autorizados y, en su caso, sobre las adecuaciones 
programáticas que se requieran realizar. 

Participar, en coordinación con las unidades administrativas del Sistema, en el desarrollo de nuevos proyectos para incrementar la 
cobertura de transmisión de sus programas radiofónicos y televisivos. 

Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia. 

Establecer, en coordinación con las Direcciones de Noticieros, de Televisión y de Radio, la inclusión de espacios patrocinados dentro de 
la programación institucional, así como definir el tiempo y horario de transmisión de acuerdo a sus características y el auditorio al que 
están dirigidos, a fin de dar cumplimiento a los convenios formulados para tal efecto. 

Verificar que se mantenga actualizada la página Web del Sistema, con la programación semanal para que sirva de consulta al público 
en general. 

Organizar y proporcionar el apoyo técnico para que las áreas reporten oportunamente el avance y cumplimiento de metas de los 
programas y proyectos del Sistema, para integrar y remitir los informes periódicos establecidos por las autoridades correspondientes, 
así como los que le sean requeridos. 

Vigilar que se proporcione la información necesaria para evaluar los programas y proyectos a cargo del Sistema, la que sea requerida 
para integrar el informe y memoria de gobierno del titular del Ejecutivo y la que establezca la normatividad vigente en materia de 
información. 

Diseñar y proponer, en coordinación con las áreas del organismo, indicadores estadísticos para evaluar el cumplimiento de los 
programas y actividades del Sistema. 

Promover las relaciones públicas del Sistema entre los sectores público, privado y social tanto en el estado como a nivel nacional e 
internacional, que se apeguen a los lineamientos establecidos por la Dirección General. 

Definir y establecer líneas de colaboración en la difusión y patrocinio de programas de radio y televisión, con instituciones y organismos 
públicos y privados, así como proponer y participar en la celebración de convenios nacionales e internacionales de cooperación, 
desarrollo de proyectos e intercambio de materiales. 

Someter a consideración de la Dirección General y del Consejo Directivo del Sistema las cuotas de recuperación por concepto de 
patrocinios para su aprobación. 

Promover la utilización de instrumentos para medir los niveles de audiencia que tienen los programas del Sistema entre la población 
mexiquense. 

Dirigir y supervisar la formulación de convenios y contratos, así como vigilar su cumplimiento por parte de las unidades administrativas 
del Sistema que están encargadas de su ejecución. 

Verificar el adecuado manejo de los logotipos y de la imagen institucional del organismo, de conformidad con las normas y políticas 
establecidas por el Gobierno Estatal y a los parámetros establecidos por la Dirección General. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D16100 SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

OBJETIVO: 

Supervisar y controlar los procesos de planeación, programación y organización del Sistema, así como proporcionar asesoría en la materia 
a las unidades administrativas del organismo para dar cumplimiento a la normatividad establecida. 

FUNCIONES: 

Proponer líneas de acción para la planeación, organización y ejecución de las actividades y proyectos asignados al Sistema, en apego 
a los lineamientos y políticas en la materia. 

Coordinar la integración, seguimiento y evaluación del Programa Operativo Anual del organismo, de acuerdo con el Plan de Desarrollo 
del Estado de México. 

Asesorar a las unidades administrativas del organismo en la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual, conforme a la 
normatividad en la materia y someter a consideración de la Dirección de Planeación y Concertación, el anteproyecto del Programa 
Operativo Anual del Sistema. 

Conducir y verificar la evaluación periódica del avance de los proyectos, en cuanto al cumplimiento de metas y al ejercicio de los 
recursos, así como generar los reportes correspondientes, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Asesorar técnicamente a las unidades administrativas del Sistema sobre propuestas de modificación a la estructura orgánica y 
programática-presupuestal del organismo, para integrar y remitir los informes correspondientes. 

Colaborar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, en lo que corresponde a las atribuciones del Sistema, así 
como en la formulación de los programas sectoriales, regionales y especiales de corto, mediano y largo plazo en que deba participar el 
organismo. 

Difundir y observar los lineamientos y normas generales establecidas en materia de planeación, programación y presupuestación para 
su cumplimiento. 

Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo que genere elementos para fundamentar. en su caso, la 
cancelación, modificación o adecuación de programas y proyectos del organismo. 

Integrar, en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas, el anteproyecto de presupuesto por programas del organismo 
para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

Calendarizar: en coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas el Programa Operativo Anual del Sistema para tramitar su 
autorización. 
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Supervisar la integración y envío de la carpeta de las sesiones del Consejo Directivo del Sistema, con el propósito de dar cumplimiento 
a la normatividad en la materia. 

Proporcionar a las instancias correspondientes la información sistematizada sobre los avances programático-presupuestales, respecto 
al cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos autorizados para su revisión. 

Foi mutar y someter a consideración de la Dirección de Planeación y Concertación, acciones y/o proyectos de simplificación, calidad y 
modernización administrativa que contribuyan al mejoramiento integral del Sistema. 

Supervisar y aplicar las normas y lineamientos que regulen los aspectos de información, planeación, programación, evaluación, 
simplificación, calidad y modernización administrativa emitida por el Gobierno Estatal que coadyuven a mejorar la operación del 
Sistema 

Operar y mantener actualizado el Sistema Integral de Información del organismo, en aspectos programático-presupuestal y orgánico-
funcionales, así como difundir y aplicar indicadores orientados a garantizar el adecuado y racional ejercicio de los recursos asignados 
al Sistema. 

Supervisar que se proporcione la información estadística básica, geográfica o administrativa que esté en el ámbito de su competencia 
para dar cumplimiento a las peticiones recibidas. 

Vigilar y proporcionar el apoyo técnico para que las unidades administrativas reporten el avance y cumplimiento de metas de los 
programas y proyectos del Sistema, para integrar y remitir los informes periódicos establecidos por las autoridades correspondientes, 
así como los que le sean requeridos. 

Supervisar que se elaboren y mantengan actualizados los documentos técnico-administrativos de las unidades administrativas del 
organismo y analizar las propuestas de optimización de los sistemas administrativos para mantenerlos vigentes. 

Administrar el Módulo de Acceso a la Información Pública del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense para atender las peticiones 
de la ciudadanía. 

Mantener permanentemente actualizada la página de transparencia del Sistema en colaboración con el Departamento de Diseño 
Institucional para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D16101 	DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

OBJETIVO: 

Integrar y proporcionar la información del Sistema para la formulación de informes, planes y programas de desarrollo regional, sectorial y 
especial, así como formular los reportes del avance programático de las metas comprometidas en el Programa Operativo Anual del 
Sistema, con el propósito de cumplir con el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño. 

FUNCIONES: 

Difundir y observar los lineamientos y normas generales establecidas por el Gobierno Estatal para la evaluación operativa del Sistema. 

Recopilar, integrar y analizar la información estadística básica, geográfica o aquella que provenga de registros administrativos del 
ámbito de su competencia y remitirla a las instancias correspondientes. 

Proporcionar información a la Subdirección de Planeación y Desarrollo Organizacional para evaluar los programas y proyectos a cargo 
del Sistema, para su posterior envío a la Secretaría de Finanzas. 

Atender las solicitudes de la información requerida para elaborar diagnósticos que permitan formular el plan y los programas de 
desarrollo regional, sectorial y especial de corto, mediano y largo plazo. 

Integrar la información que se requiera para la formulación del informe y memoria de gobierno del titular del Ejecutivo y la evaluación 
anual del Sistema. 

Elaborar los avances de las metas programadas y comprometidas en el Programa Operativo Anual del Sistema, someterlas a 
consideración de la Subdirección de Planeación y Desarrollo Organizacional para su posterior envió a la Secretaría de Finanzas. 

Elaborar los avances de los indicadores de desempeño contenidos en el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, someterlos a 
consideración de la Subdirección de Planeación y Desarrollo Organizacional para su posterior envió a la Secretaría de Finanzas. 

Actualizar y modificar, en los periodos previamente establecidos, la batería de indicadores del organismo, contenidos en el Sistema 
Integral de Evaluación del Desempeño, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
Supervisar que el cumplimiento de metas consideradas en los programas y proyectos anuales, coadyuven a alcanzar los objetivos y 
estrategias contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo y los programas que de éste se deriven. 

Analizar y evaluar los avances que reporta el informe trimestral programático-presupuestal y registrados en los formatos de evaluación 
y prospectiva, así como en la página de avance financiero que contiene el Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, 
resguardando los expedientes que lo sustenten, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
Analizar y evaluar los avances contenidos en el informe trimestral programático-presupuestal para formular la evaluación anual ante el 
titular del Ejecutivo. 
Actualizar y realizar el seguimiento del Programa Institucional de Mediano Plazo del organismo, para comprobar su vigencia o realizar 
los ajustes que procedan. 
Verificar que el anteproyecto de presupuesto por programa que se presenta a la Secretaría de Finanzas, se vincule con el Plan de 
Desarrollo del Estado de México. 

Realizar el seguimiento de los programas comprometidos en el presupuesto anual aprobado del Sistema para su control. 

Verificar que exista congruencia entre los objetivos y líneas de acción del programa institucional con los determinados en los 
programas sectoriales, regionales y especiales de corto y mediano plazo. 

Colaborar en la ejaboración bimestral del Acta del Consejo Directivo del Sistema, así como recabar las firmas correspondientes para 
formalizarla. 

Diseñar y proponer indicadores estadísticos para evaluar el cumplimiento de los programas y actividades del Sistema. 

Elaborar las adecuaciones programáticas para someterlas a consideración de la Subdirección de Planeación y Desarrollo 
Organizacional para remitirlas posteriormente a la Secretaría de Finanzas. 
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Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de información y, en su caso, entregar la información solicitada dentro del 
plazo establecido. 

Integrar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos para un mejor control. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D16102 	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

OBJETIVO: 

Elaborar e instrumentar los proyectos, manuales, guías y acciones en materia de organización, sistemas y procedimientos, así como 
participar en la implantación de medidas de modernización, mejoramiento y simplificación administrativa, que contribuyan al óptimo 
funcionamiento del organismo. 

FUNCIONES: 

Difundir y observar los lineamientos y normas generales en materia de desarrollo organizacional establecidas por el Gobierno Estatal, 
que contribuyan a mejorar la operación del Sistema. 

Analizar y actualizar la estructura orgánica y funcional de las unidades administrativas del Sistema, para garantizar la congruencia 
entre funciones y niveles. 

Definir y proponer las modificaciones necesarias a la estructura orgánica y funcional del Sistema, así como llevar el registro de las 
estructuras autorizadas. 

Formular, integrar y revisar los documentos técnico-administrativos de las unidades administrativas del organismo, así como proponer 
alternativas para la optimización de los sistemas administrativos. 

Integrar y actualizar, en coordinación con las unidades administrativas del Sistema, los manuales de organización y de procedimientos, 
así como elaborar instrumentos orgánicos funcionales para el mejor funcionamiento del Sistema. 

Realizar y analizar estudios técnico-administrativos y orgánico-funcionales que contribuyan al adecuado funcionamiento de las 
unidades administrativas del Sistema, así como proponer medidas para fortalecer el control interno. 

Integrar y difundir los programas de simplificación, calidad y modernización administrativa, así como asesorar técnicamente a las 
unidades administrativas del Sistema sobre su aplicación, para contribuir al mejor desarrollo de sus actividades. 

Analizar, diseñar y controlar los formatos utilizados por las unidades administrativas del Sistema. 

Integrar, analizar y presentar la información sobre el avance y el cumplimiento de las estrategias de simplificación, calidad y 
modernización administrativa establecidas y atender las observaciones y recomendaciones presentadas por las unidades 
administrativas normativas en la materia. 

Proponer al Subdirector de Planeación y Desarrollo Organizacional acciones y proyectos de simplificación, calidad y modernización 
administrativa que coadyuven al mejoramiento integral del Sistema. 

Colaborar en la elaboración de las Actas del Comité de Evaluación de la Programación de Radio y Televisión, que se originen por 
cambios en las cartas programáticas de las señales de radio y televisión. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
201D16200 	SUBDIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS 
OBJETIVO: 

Promover la celebración de acuerdos y convenios con instituciones públicas, privadas y del sector social, así como atender los asuntos 
inherentes a las relaciones públicas e imagen institucional del Organismo a nivel estatal, nacional e internacional. 

FUNCIONES: 
Proponer a la Dirección de Planeación y Concertación la celebración de acuerdos y convenios que contribuyan al cumplimiento del 
objeto del Sistema. 

Promover, formular, celebrar y realizar el seguimiento a los acuerdos y convenios suscritos con instituciones públicas, privadas y del 
sector social, para la difusión de la imagen y nombre del organismo, así como para generar ingresos al Sistema. 

Participar en la difusión de la señal de radio y televisión del Sistema y promover la ampliación de su cobertura. 

Remitir a la Unidad Jurídica para su dictamen, los convenios y contratos que celebre el Sistema, para garantizar que se formulen 
conforme a derecho. 
Concertar intercambios acordes a las características del Sistema, a los programas de radio y televisión que produce y transmite, y a la 
demanda de las instituciones públicas, privadas y del sector social, para allegarse de recursos que apoyen la operación del organismo. 
Atender las solicitudes de difusión autorizadas de eventos culturales de dependencias gubernamentales e instituciones culturales y 
académicas, públicas y privadas, y concertar su transmisión con las unidades respectivas, para darlos a conocer al auditorio del 
Sistema 
Gestionar la realización de coproducciones autorizadas con instituciones, asociaciones, universidades, corporativos y demás 
organismos para disminuir costos de producción de programas y series. 

Atender las relaciones públicas del Sistema con los diferentes sectores de la sociedad, a nivel estatal, nacional e internacional, 
conforme a las directrices establecidas por la Dirección de Planeación y Concertación. 

Informar a la Unidad Jurídica sobre las condiciones o cláusulas que lleguen a incumplir los patrocinadores o usuarios que contrataron 
algún servicio con el Sistema, a efecto de realizar las gestiones de cobranza correspondientes. 
Supervisar la integración y actualización de la bitácora de las órdenes de servicios que fueron contratados por los usuarios o 
patrocinadores, para llevar el control y seguimiento de las mismas. 
Supervisar los reportes de evaluación de medición de audiencia (rating's) de la programación de televisión y radio del Sistema por 
señal abierta, elaborada por el Departamento de Difusión, a fin de que apoyen la toma de decisiones. 
Vigilar que -se mantenga informados a los Departamentos de Contabilidad y Presupuestos y al de Tesorería y Cobranza, de los 
espacios promocionados, de los nombres de empresas adquirientes y de las condiciones de pago y difusión, para llevar el control de 
los ingresos por este concepto por medio de las órdenes de servicio. 

Supervisar que se mantenga actualizada la página electrónica del Sistema, con su programación semanal para mantener informado al 
auditorio. 
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Controlar el manejo de los logotipos y la imagen institucional del Sistema para que se apeguen a las normas y políticas establecidas 
por el Gobierno Estatal y a los parámetros determinados por la Dirección General del organismo. 

Tramitar la publicación de la cartelera de la programación diaria y semanal del Sistema en los medios masivos de comunicación con 
los que se tiene acuerdo y en la página electrónica, para fortalecer la imagen institucional y propiciar un incremento en el auditorio. 

- Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D16201 	DEPARTAMENTO DE DISEÑO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO: 

Diseñar, difundir y controlar el manejo de la imagen gráfica institucional del organismo, así como apoyar a las unidades administrativas en 
trabajos de diseño especializado, observando las normas y lineamientos establecidos por el Gobierno Estatal en la materia y los parámetros 
determinados por el Director General. 

FUNCIONES: 
- Formular y administrar la página electrónica del Sistema en Internet, en coordinación con la Dirección General del Sistema Estatal de 

Informática del Gobierno del Estado de México, para mantenerla actualizada e informado al auditorio. 
Gestionar y administrar la transmisión de las señales de radio y televisión a través de Internet, en coordinación con el área de 
informática e incrementar la presencia del Sistema en este medio electrónico. 

Recopilar, escanear y retocar imágenes especiales como mapas y logotipos, para mejorar la presentación de los trabajos del 
organismo. 

Diseñar logotipos para eventos especiales en los que participan las unidades administrativas del Sistema. 

Diseñar productos promocionales en los que se muestre la imagen institucional del Sistema, para incrementar y fortalecer la presencia 
del organismo entre la sociedad mexiquense. 
Diseñar los materiales impresos que promuevan los canales de comunicación, cobertura, programación y eventos especiales del 
Sistema. 

Gestionar ante el Comité Editorial de la Administración Pública Estatal la autorización para la impresión de materiales. 

- Elaborar carpetas y materiales digitales con información referente a las características del Sistema, para promover ante instituciones 
públicas, privadas y sociales los servicios que ofrece. 

Elaborar en gráficos los resultados de los rating's que el Departamento de Difusión proporcione para tal efecto, que sirvan de 
herramienta para la toma de decisiones. 

Apoyar a la Unidad Jurídica en el registro, ante el Instituto de Derechos de Autor, de logotipos, imagen y nombres de los programas 
que se utilizan por el Sistema, a fin de tener su posesión legal. 

Tramitar la publicación de la cartelera de la programación diaria y semanal del Sistema en los medios masivos de comunicación con 
los que se tiene acuerdo y en la página electrónica, para fortalecer la imagen institucional y propiciar un incremento en el auditorio. 

Mantener permanentemente actualizada la página de transparencia del Sistema en colaboración con la Subdirección de Planeación y 
Desarrollo Organizacional, a fin de dar cumplimiento a lo estabiecido en la materia. 

- Administrar las cuentas de correo electrónico institucional de la Dirección de Planeación y Concertación ante la Dirección General del 
Sistema Estatal de Informática, para atender las diferentes peticiones que se reciban por este medio. 

Diseñar e imprimir los gafetes de identificación del personal que labora en las diferentes unidades administrativas del Sistema, con el 
propósito de que cuenten con un medio oficial que les permita identificarse. 

Recopilar y archivar los testigos de las inserciones de los diversos programas que se promocionan en las diferentes publicaciones con 
las que se tiene convenios de intercambio, para contar con evidencia de su publicación. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
201D16202 	DEPARTAMENTO DE DIFUSIÓN 
OBJETIVO: 

Alentar la participación de instituciones públicas, académicas y privadas en la producción y transmisión de programas y mensajes 
radiofónicos y televisivos, así como colaborar en la definición de las características y condiciones de los servicios de grabación, producción 
y transmisión, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos en la materia, así como proponer las cuotas de recuperación por 
los servicios que brinda el Sistema. 

FUNCIONES: 

Promover la realización de patrocinios, producciones y coproducciones que deriven en la celebración de contratos y/o convenios con 
instituciones públicas, privadas y del sector social, que contribuyan a la generación de ingresos propios. 

Elaborar el presupuesto para la producción y transmisión de mensajes, campañas y programas sujetos a acuerdos de colaboración o 
convenios de coproducción o de servicios. 

Analizar y proponer las condiciones de colaboración de entidades, instituciones o empresas con el Sistema, para el patrocinio, 
producción y coproducción de programas televisivos y/o radiofónicos. 

Elaborar los reportes de evaluación de medición de audiencia (rating) en televisión por señal abierta de la programación televisiva y 
radiofónica del Sistema para apoyar la toma de decisiones. 
Elaborar las estrategias para las campañas de radio y televisión de las instituciones públicas, académicas y privadas, realizando el 
seguimiento de las pautas y reportes de transmisión. 
Generar las órdenes de servicio, controlar el consecutivo y notificar para su facturación y cobro al Departamento de Tesorería y 
Cobranza, para la captación de ingresos propios que contribuyan en la operación del Organismo. 

- Analizar y recomendar a la Subdirección de Concertación y Relaciones Públicas las fuentes de financiamiento para la realización de 
proyectos televisivos y radiofónicos. 

Formular los presupuestos requeridos para la producción de programas de televisión, con base en criterios de racionalidad, calidad y 
eficiencia. 

Integrar un banco de datos con los proyectos aprobados y realizados, así como emitir información estadística (IBOPE) por tipo, 
duración y preferencia de los proyectos realizados por el Sistema para su control. 
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Integrar y mantener actualizado el directorio de usuarios o patrocinadores actuales y potenciales de los programas de radio y televisión 
con que cuenta el Sistema, para la realización de acuerdos y convenios. 

Integrar y mantener actualizada la carpeta de cuotas de recuperación autorizadas por el Consejo Directivo para los servicios que 
ofrece el Sistema. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
201D17000 	DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
OBJETIVO: 

Planear, dirigir, supervisar y evaluar las actividades relacionadas con la administración y el control de los recursos humanos, materiales, 
financieros y técnicos, así como la prestación de los servicios generales del Sistema, con base en los lineamientos, políticas y estrategias 
establecidas. 
FUNCIONES: 

Vigilar el cumplimiento de los lineamientos en materia de administración de personal, adquisiciones, almacenamiento, suministro, 
inventario de bienes, prestación de servicios, contabilidad, presupuesto, fiscal, inversiones, ingresos, pagos, cobranza para la custodia 
de fondos y valores, emitidos poi-  las autoridades competentes. 
Dirigir y coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del organismo, someterlo a consideración de la Dirección 
General y vigilar su cumplimiento, así como la liberación y comprobación de los recursos financieros y las modificaciones 
presupuestales que se requieran. 

Dirigir y supervisar la integración y ejecución del programa anual de adquisición de bienes y contratación de servicios, someterlo a 
consideración del Comité de Adquisiciones y Servicios del Sistema, de la Dirección General y del Órgano de Gobierno, así como vigilar 
su cumplimiento. 

Establecer las políticas y lineamientos internos para el suministro y administración de los recursos humanos, financieros, materiales, 
técnicos y de servicios generales que soliciten las unidades administrativas del Sistema. 

Verificar la realización de los registros contables y presupuestales, así como la elaboración de los estados financieros y demás 
informes que la Dirección General deba presentar al Consejo Directivo y a la Secretaría de Finanzas. 

Dirigir las actividades relativas al reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y desarrollo de personal, así como el 
control de incidencias, pago de remuneraciones y demás actividades concernientes al manejo de personal, así como la conducción de 
las relaciones laborales, para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Supervisar las acciones de registro, mantenimiento y conservación de los bienes muebles y equipo asignado a las unidades 
administrativas del Sistema, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Coordinar el apoyo logístico que se brinde a las unidades administrativas del Sistema para la ejecución de los actos y eventos 
especiales que les sean asignados. 

Supervisar el apoyo y asesoría a las unidades administrativas del organismo, en lo relativo al uso, desarrollo e implantación de los 
sistemas, programas, paquetes de cómputo, entre otros, para mejorar la funcionalidad de sus procesos de trabajo. 

Supervisar la elaboración de la nómina del personal de base y eventual del Sistema y autorizar los pagos al personal eventual. 

Comprobar que los bienes muebles, vehículos, equipos e inmuebles del organismo se encuentren asegurados en la modalidad que 
corresponda y de conformidad con la disponibilidad presupuestal. 

Realizar las funciones de Presidente, en los Comités de Adquisiciones y Servicios y en el de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones, así como en el de Obra Pública del organismo, para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la 
materia 

Aplicar, conforme lo determine la instancia legal y normativa en la materia. las sanciones a los proveedores que incumplan las 
condiciones establecidas en los contratos para la prestación de bienes y servicios, a efecto de salvaguardar el patrimonio e intereses 
institucionales, y dar cumplimiento a lo establecido en el Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México. 

Tramitar la documentación relativa a las solicitudes de dictámenes, para la adquisición de activo fijo, equipo informático y de 
telecomunicaciones. 

Supervisar la suficiencia y disponibilidad de recursos que requiera el organismo para su operación, vigilando que se efectúen 
oportunamente los trámites para la liberación de los recursos ante la Secretaría de Finanzas. 

Coordinar la elaboración de los estados financieros y los reportes relativos al ejercicio del presupuesto del organismo, verificando que 
cumplan con la normatividad vigente en la materia. 

Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y prevea la igualdad entre 
hombres y mujeres en su desempeño y desarrollo laboral en el Organismo. 

Vigilar que se recopile e integre la información financiera que se requiera para la formulación de la cuenta pública del organismo. 
Supervisar que se de cumplimiento a las diferentes disposiciones fiscales derivadas de la operación del Sistema, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Atender y vigilar que se le proporcione a los auditores externos y a la Contraloría Interna la información financiera y demás 
documentación que le sea requerida a las unidades administrativas a su cargo, con motivo de las auditorías que se practiquen al 
organismo. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D17100 	SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

OBJETIVO: 

Coordinar, controlar y vigilar los procesos de administración de personal, adquisiciones, almacenamiento, suministro, inventario de bienes y 
prestación de servicios requeridos por las unidades administrativas del organismo para el desarrollo de sus funciones, observando la 
normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 
- 

	

	Difundir los lineamientos para la administración de personal, adquisiciones, almacenamiento, suministro, inventario de bienes y 
prestación de servicios y vigilar su cumplimiento. 
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Supervisar la formulación del programa anual de adquisición de bienes y contratación de servicios, así como del proyecto de 
presupuesto de egresos en el rubro de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales del Organismo, y 
someterlos a consideración de la Dirección de Administración y Finanzas. 
Proporcionar apoyo y asesoría a las unidades administrativas del organismo, en lo relativo al uso, desarrollo e implantación de los 
sistemas, programas y paquetes de cómputo, para mejorar la funcionalidad de los procesos de trabajo. 
Realizar las gestiones y proporcionar el apoyo logístico a las unidades administrativas del Sistema, para la ejecución de los actos y 
eventos especiales que le sean asignados. 

Vigilar el adecuado control y permanente actualización de la plantilla del personal de base y eventual que labora en el organismo para 
apoyar la toma de decisiones. 

Supervisar que en la elaboración de la nómina del personal de base y eventual del Sistema, se contemplen las incidencias y 
prestaciones que se deriven de la relación laboral. 
Vigilar que las adquisiciones por compras menores no contempladas en el programa anual de adquisiciones, se realicen con apego a 
las disposiciones legales aplicables. 
Supervisar la elaboración de las bases de los concursos para los procesos adquisitivos. 
Participar en los Comités de Adquisiciones y Servicios, en el de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones y en el 
de Obra Pública del Sistema, en ausencia y sustitución del Presidente, para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la 
materia. 
Someter a consideración del Director de Administración y Finanzas, la documentación relativa a las solicitudes de dictámenes para la 
adquisición de activo fijo, equipo informático y de telecomunicaciones. 
Coordinar la integración de los inventarios de bienes muebles de las unidades administrativas del Sistema, de conformidad con la 
normatividad en la materia. 

Supervisar que se realice y mantenga actualizado el inventario, resguardo, seguros, dotación de gasolina y pagos correspondientes del 
parque vehicular asignado al Sistema, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Vigilar que se proporcionen los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones, mobiliario, equipo de oficina, 
vehículos, teléfonos, luz eléctrica y demás servicios que requiera el Sistema para su operación. 

Supervisar la prestación de los servicios de fotocopiado, intendencia, teléfono, vigilancia, jardinería y demás servicios que requiera el 
Sistema. 
Vigilar que los bienes muebles, vehículos, equipos e inmuebles se encuentren asegurados en la modalidad que corresponda y de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal respectiva. 

Supervisar que las actividades de recepción, registro, custodia y suministro de los bienes adquiridos, garanticen su óptima 
conservación para ser usados por las unidades administrativas. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D17101 	DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios de gestión y administración de los recursos humanos del organismo, a través de la operación y supervisión de los 
procedimientos que regulan su relación laboral, de conformidad con la normatividad establecida en la materia. 

FUNCIONES: 
Aplicar y comprobar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos emitidos en materia de administración de recursos 
humanos. 

Ejecutar la contratación e inducción del personal que ingrese al organismo, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida en 
la materia. 

Formular y validar las nóminas del personal de base y honorarios adscrito al organismo, para que se realicen los pagos 
correspondientes. 

Integrar, actualizar y controlar la plantilla del personal de base y eventual que labora en las unidades administrativas del Sistema. 

Aplicar en la nómina del organismo los tabuladores de sueldos establecidos por la Secretaría de Finanzas, a fin de dar cumplimiento a 
la normatividad establecida en la materia. 

Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos por concepto de servicios personales y someterlo a la consideración de la 
Subdirección de Administración. 

Promover la participación del personal del organismo en el Programa Anual de Capacitación que difunde el Instituto de 
Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado para su desarrollo integral. 

Elaborar y/o verificar la expedición de gafetes de identificación, credenciales, constancias laborales, hojas de servicio, altas y bajas 
ante el ISSEMYM, así como el otorgamiento de las demás prestaciones a que tienen derecho los trabajadores adscritos al Sistema, 
para los fines lícitos que a su derecho convengan. 

Organizar, conducir y controlar las acciones orientadas a la integración, clasificación y actualización de los expedientes del personal de 
base y eventual del Sistema, a fin de mantenerlos vigentes. 

Gestionar las altas, bajas, permutas, licencias, vacaciones, permisos económicos y demás incidencias del personal de base que presta 
sus servicios en el organismo, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Recibir y tramitar las solicitudes que realicen los empleados del organismo, para obtener la Cédula Única del Registro de Población. 

Informar a la Unidad Jurídica y a la Contraloría Interna de los conflictos laborales y proporcionar, en su caso, la documentación que 
avale las responsabilidades o faltas de los servidores públicos en el desarrollo de sus funciones para su proceso legal. 

Realizar, en comunicación con la Unidad Jurídica, el seguimiento de los asuntos laborales, de los que se ventilen ante autoridades 
correspondientes hasta su resolución y atender los laudos ejecutorios emitidos por las autoridades competentes. 

Tramitar ante la Secretaría de la Contraloría las cartas de no inhabilitación de personal que ingrese a laborar al Sistema. 
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Administrar los pagos relacionados con las prestaciones socioeconómicas y los descuentos aplicables en nómina, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Mantener actualizado y realizar el seguimiento al padrón de servidores públicos obligados a presentar su declaración patrimonial ante 
la Secretaría de la Contraloría. 

Difundir y aplicar los lineamientos para el otorgamiento de los estímulos al desempeño sobresaliente, en coordinación con los titulares 
de las unidades administrativas y la representación sindical del Sistema. 

Controlar el registro de los prestadores de servicio social y de los estudiantes que realicen sus prácticas profesionales en el organismo. 

Controlar los registros de asistencia y puntualidad del personal, así como verificar que la justificación de las incidencias se ajusten a las 
disposiciones establecidas y, en su caso, se apliquen los descuentos correspondientes. 

Coordinar con el Departamento de Contabilidad y Presupuesto, las conciliaciones mensuales de nóminas con los registros contables 
correspondientes. 

Proporcionar al Departamento de Contabilidad y Presupuesto la información derivada del cálculo anual del Impuesto Sobre la Renta de 
los trabajadores, para determinar el ajuste correspondiente. 

Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de género en los procesos de selección, contratación y ascensos de 
personal. 

Evitar la segregación de las personas por razón de género del mercado laboral propio del Sistema. 

Desarrollar un programa de capacitación para fomentar la cultura de equidad de género. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D17102 	DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

OBJETIVO: 

Realizar la adquisición de los bienes y servicios requeridos por las unidades administrativas del Sistema, de conformidad con el 
presupuesto autorizado y la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 

Aplicar y comprobar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos emitidos en materia de adquisición de bienes y contratación 
de servicios. 

Elaborar el programa anual de adquisición de bienes y contratación de servicios y someterlo a consideración de la Subdirección de 
Administración, para informar al Órgano de Gobierno del Sistema, así como enterar al Comité de Adquisiciones y Servicios de su 
aplicación y realizar su operación. 

Solicitar al Departamento de Contabilidad y Presupuestos, que las solicitudes de adquisición cuenten previamente con suficiencia 
presupuestal antes de iniciar el proceso adquisitivo. 

Operar los procedimientos para la recepción y atención de solicitudes de adquisición de bienes destinados a satisfacer las necesidades 
de las unidades administrativas del organismo. 

Desarrollar los procesos de adjudicación de los bienes de consumo e inversión, de conformidad con los montos estimados y la 
normatividad vigente en la materia. 

Efectuar las adquisiciones por gasto menor no consideradas en el programa anual de adquisiciones, en estricto apego a las 
disposiciones legales y administrativas en la materia. 

Elaborar las bases para los concursos que se realicen en los procesos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública. 

Participar, como Secretario Ejecutivo, en la integración y celebración de las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios del 
Sistema. 

Ejecutar, en coordinación con el Departamento de Servicios Generales, los procesos de recepción y guarda en el almacén de los bienes 
adquiridos por el Sistema. 

Tramitar, ante la Unidad Jurídica, la elaboración de los convenios y contratos de los proveedores adjudicados en los procesos 
adquisitivos, a fin de que estén apegados a derecho y salvaguarden los intereses del Organismo. 

Realizar el seguimiento de los contratos y pedidos fincados a los proveedores adjudicados en los procesos de adquisiciones y, en su 
caso, notificar a la Unidad Jurídica de aquellos que incumplan con las condiciones estipuladas en los pedidos y contratos celebrados 
para el trámite legal procedente. 

Integrar y resguardar los expedientes con la documentación generada en los procesos de adquisición y proporcionarlos a las instancias 
competentes que los requieran, para dar cumplimiento a la normatividad establecida en la materia. 

Elaborar la documentación necesaria para solicitar dictamen previo a la ejecución de los procesos adquisitivos que lo requieran y según 
el tipo de bien a adquirir. 

Recibir de los proveedores las fianzas que garantizan ofertas presentadas y/o contratos de adjudicación, para enviarse a resguardo en 
el Departamento de Tesorería y Cobranza. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D17103 	DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETIVO: 

Proporcionar los servicios generales requeridos por las unidades administrativas del Sistema para el cumplimiento de sus funciones, de 
conformidad con.el presupuesto asignado y a la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 

- Aplicar y comprobar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos emitidos para la contratación y prestación de los servicios 
generales. 
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Proporcionar y evaluar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo en las instalaciones, mobiliario, equipo de oficina, 
vehículos, luz eléctrica, teléfono y demás servicios que requiera el Sistema para su operación. 

Participar en la elaboración del programa anual de adquisición de bienes y contratación de servicios, vigilando que en el mismo se 
consideren recursos para la prestación de los servicios generales requeridos por las unidades administrativas del organismo. 

Operar los procedimientos para la recepción, análisis y atención de las solicitudes de servicios generales que presenten las unidades 
administrativas del Sistema. 

Tramitar ante el Departamento de Adquisiciones la contratación de los servicios de energía eléctrica, teléfono, fotocopiado, 
telecomunicación, intendencia, mantenimiento, vigilancia y seguros, con base en los ordenamientos legales que regulan la materia. 

Gestionar ante el Departamento de Adquisiciones la contratación de los servicios de mantenimiento técnico especializado que requieran 
las unidades administrativas del organismo y, en su caso, los trámites que correspondan ante la Dirección General de Recursos 
Materiales. 

Integrar y mantener actualizado el inventario de bienes muebles e inmuebles del Sistema, así como mantener vigente la información 
sobre los movimientos de altas, bajas, transferencias y demás cambios, con sus respectivos resguardos, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad en la materia. 

- Gestionar el pago a los proveedores de los diferentes servicios que tiene contratado el Sistema, a fin de dar cumplimiento oportuno a 
las obligaciones que se tienen contraídas. 

Realizar el seguimiento operativo del sistema de seguridad y vigilancia que permita salvaguardar las instalaciones, mobiliario y equipos 
del organismo. 
Gestionar ante la Dirección General de Recursos Materiales la incorporación del Sistema a los procesos adquisitivos susceptibles a la 
prestación de un servicio sujeto a una operación consolidada, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
Integrar y mantener actualizado el inventario de vehículos del organismo. así como controlar su utilización, registro de entradas y 
salidas y efectuar los trámites que se requieran para su funcionamiento. 
Establecer y observar la aplicación de medidas de protección civil, tendientes a prevenir siniestros dentro de las instalaciones del 
organismo. 
Proporcionar el apoyo logístico que requieran las unidades administrativas del organismo para la realización de actos y eventos 
especiales que sean de su competencia. 
Participar en la integración y celebración de las sesiones del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones 
del Sistema, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
Proporcionar la dotación de combustible y lubricantes para los vehículos oficiales y llevar su control. 
Organizar y controlar el funcionamiento del almacén, operando los procedimientos establecidos para el registro y control de entradas, 
salidas y existencias. 

- Tramitar ante la Unidad Jurídica la elaboración de los convenios y contratos de los proveedores adjudicados en los procesos de 
arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del Sistema, a fin de que esten apegados a derecho y salvaguarden los 
intereses del Organismo. 
Realizar semestralmente, en coordinación con el Departamento de Contabilidad y Presupuesto, las conciliaciones de saldos de Activo 
Fijo del Sistema Integral de Control Patrimonial (SICOPA) y el Sistema Alterno de Registro y Control (SARECO) con los Estados 
Financieros. 
Participar en forma conjunta con el Departamento de Contabilidad y Presupuesto en la realización del inventario físico del activo fijo, 
para constatar la existencia de los bienes. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D17200 	SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS 

OBJETIVO: 

Coordinar, controlar y vigilar el resguardo, uso y aplicación de los recursos financieros y valores asignados al Sistema, a través de la 
elaboración del presupuesto, estados financieros, avances presupuestales y financieros. 

FUNCIONES: 
Difundir los lineamientos en materia contable, presupuestal, fiscal, inversiones, pagos, cobranza e ingresos, así como para la custodia 
de fondos y valores, y vigilar su cumplimiento. 
Difundir los lineamientos para la elaboración, ejecución y control del presupuesto de egresos emitidos por la Secretaría de Finanzas y 
por la propia Dirección de Administración y Finanzas, vigilando su cumplimiento. 
Coordinar y controlar la elaboración e integración del proyecto de presupuesto de egresos del organismo y someterlo a la consideración 
de la Dirección de Administración y Finanzas. 
Implementar y supervisar la operación de los sistemas presupuestales y contables que se requieran para el registro y control de los 
recursos financieros asignados al organismo. 
Supervisar las acciones de registro y control del gasto programático presupuestal, a fin de no excederse en los gastos y no presentar 
sobregiros en el avance programático mensual. 
Proponer y controlar la asignación y ejercicio de fondos revolventes, así como su reembolso a las unidades administrativas a las que les 
fue autorizadas. 
Tramitar, ante la Secretaría de Finanzas, la liberación de los recursos necesarios para el desarrollo de las funciones del organismo. 

- Supervisar la elaboración de los estados financieros y del ejercicio del presupuesto del organismo, verificando que cumplan con la 
normatividad vigente en la materia y presentarlos a la Dirección de Administración y Finanzas. 

- Supervisar la recopilación e integración de la información financiera para la formulación de la cuenta pública del Sistema. 

- Entregar a los Auditores Externos y a la Contraloría Interna la información financiera que le sea requerida con motivo de las auditorías 
que se practiquen al Sistema. 
Establecer programas de pago para cubrir las obligaciones y compromisos de liquidación a proveedores de bienes y servicios, así como 
de impuestos. 
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Supervisar que se lleve a cabo la cobranza de la facturación que se derive de la venta de servicios generados por la Dirección de 
Planeación y Concertación. 

Participar como vocal en las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios, y en el de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles 
y Enajenaciones del Sistema, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 
Efectuar los trámites necesarios para caucionar, mediante fianzas de fidelidad, al personal que tiene a su cargo el manejo de efectivo y 
valores 

Integrar y remitir a las autoridades competentes, la información contable, presupuestal y financiera del organismo, previa autorización 
de la Dirección de Administración y Finanzas, para dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

Buscar las mejoras alternativas y supervisar las inversiones de los saldos disponibles y/o recursos excedentes, en los instrumentos e 
instituciones bancarias que ofrezcan los mayores beneficios, a fin de obtener los mejores rendimientos, la mayor disponibilidad y el 
menor riesgo financiero para el Sistema. 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, así como lo establecido en la Ley de Ingresos derivadas de las operaciones del 
Sistema para evitar sanciones. 

Gestionar la programación y las modificaciones al presupuesto ante la Secretaría de Finanzas para su autorización. 

Verificar la integración y resguardo de la documentación soporte de las operaciones financieras del organismo que comprueba su 
destino y aplicación. 

Supervisar la custodia de las formas valoradas y numeradas que se utilizan y reciben en el área, para el cumplimiento de las 
obligaciones y/o la salvaguarda de los intereses del Sistema. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

201D17201 	DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

OBJETIVO: 

Integrar la información financiera del organismo, mediante la operación de los sistemas contables y presupuestales establecidos por el 
Gobierno del Estado, observando y aplicando la normatividad vigente en la materia. 

FUNCIONES: 

Aplicar y comprobar el cumplimiento de las políticas, normas y lineamientos emitidos por las autoridades competentes en materia 
contable, presupuestal y fiscal. 

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos en coordinación con las áreas sustantivas del organismo, considerando los techos 
financieros establecidos por la Secretaría de Finanzas y someterlo a la consideración de la Subdirección de Finanzas. 

Realizar las afectaciones, ampliaciones, transferencias y cancelaciones presupuestales, con base en el ejercicio del gasto y la 
disposición de recursos en el presupuesto, a fin de presentar cifras reales en los Estados Financieros. 

Contabilizar el ejercicio del presupuesto asignado al Sistema, integrar y resguardar los soportes del gasto, así como emitir los estados 
financieros que contengan en detalle las operaciones efectuadas. 

Registrar las afectaciones a las partidas presupuestales autorizadas, para indicar los gastos que se van realizando mensualmente. 

Validar que las solicitudes de adquisición cuenten con suficiencia presupuestal para realizar las compras. 

Revisar los documentos comprobatorios que presenten las unidades administrativas del Sistema, para amparar las erogaciones 
realizadas que afecten el presupuesto, verificando el cumplimiento de las normas y de los requisitos contables, fiscales y administrativos 
que establecen las disposiciones que regulan el manejo de los recursos financieros. 

Integrar y resguardar la documentación relativa al ejercicio presupuestal para comprobar su destino y aplicación. 

Elaborar los estados financieros e informar a la Subdirección de Finanzas de la situación financiera en que se encuentra el organismo. 

Formular la Cuenta Pública del organismo con base en la información generada por el Departamento y la remitida por el Departamento 
de Análisis y Evaluación. 

Preparar mensualmente con base en los registros contables, el pago de los impuestos federales, estatales y municipales, y enviarlos 
para su pago al Departamento de Tesorería y Cobranza. 

Elaborar la información financiera que soliciten las autoridades centrales, relativas al ejercicio presupuestal, como el avance físico-
financiero, conciliaciones de transferencias de recursos estatales y solicitudes de transferencias de recursos, para cumplir con la 
normatividad emitida en la materia. 

Entregar a los Auditores Externos y a la Contraloría Interna la información financiera que sea requerida, con motivo de las auditorías 
que se practiquen al Sistema. 

Elaborar y presentar a la Subdirección de Finanzas las solicitudes de ampliación presupuestal, en los casos en que se observe un 
crecimiento en los programas institucionales, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones del organismo. 

Gestionar, ante la Secretaría de Finanzas la radicación de recursos de acuerdo con el calendario autorizado, a fin de obtener el subsidio 
mensual que se programó a principios del año. 

Registrar contablemente los ingresos propios que recibe el Sistema, de conformidad con la normatividad establecida en la materia. 

Recabar la información generada por el Departamento de Administración de Personal derivada de la determinación del cálculo del 
Impuesto Sobre la Renta de los trabajadores, para integrar y presentar la declaración anual informativa en el Sistema de Administración 
Tributaria. 

Realizar semestralmente, en coordinación con el Departamento de Servicios Generales, las conciliaciones de saldos de activo fijo del 
Sistema Integral de Control Patrimonial (SICOPA) y del Sistema Alterno de Registro y Control (SARECO) con los Estados Financieros. 

Coordinar coi el Departamento de Administración de Personal las conciliaciones mensuales de nóminas, con los registros contables 
correspondientes. 

Participar en forma conjunta con el Departamento de Servicios Generales en la realización del inventario físico del activo fijo para 
constatar la existencia de los bienes. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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201D17202 	DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y COBRANZA 

OBJETIVO: 

Administrar y controlar los recursos financieros y valores del organismo, mediante el registro, manejo, seguimiento y resguardo precautorio 
de los mismos, de conformidad con la normatividad vigente, para solventar las obligaciones y compromisos contraídos por las unidades 
administrativas. 

FUNCIONES: 
Aplicar y comprobar las políticas, normas y lineamientos emitidos por las autoridades competentes, en materia de inversiones 
financieras, pagos, ingresos, cobranza y custodia de fondos y valores. 
Ejecutar mecanismos para la captación de recursos económicos generados por la prestación de servicios radiofónicos y televisivos, así 
como los asignados vía presupuesto, mediante la elaboración de los contra-recibos (ingresos por subsidio) y recibos (ingresos propios y 
otros ). 
Realizar la apertura de cuentas bancarias para el depósito y manejo de los recursos autogenerados por el organismo, de los obtenidos 
por otros títulos y los asignados vía presupuesto, efectuando las conciliaciones correspondientes. 
Efectuar el pago de las operaciones realizadas por la contratación de servicios y la adquisición de bienes para el Sistema, revisando 
que toda la documentación comprobatoria cumpla con los requisitos fiscales y administrativos para dar cumplimiento a la normatividad 
establecida en la materia 
Efectuar diariamente el corte y/o arqueo de caja de las operaciones realizadas y hacerlas del conocimiento del Subdirector de Finanzas. 

Informar a la Subdirección de Finanzas del monto y origen de los recursos financieros autogenerados por el Sistema, para realizar 
proyecciones de su aplicación y tener actualizado el rubro de la cobranza. 
Efectuar conciliaciones del ejercicio de los ingresos y egresos del organismo, en coordinación con el Departamento de Contabilidad y 
Presupuesto, para tener conciliadas las facturas formuladas con las cobradas. 
Proporcionar el apoyo necesario para la ejecución de auditorías contables y administrativas que realice la Contraloría Interna o 
Auditores Externos. 
Elaborar la facturación correspondiente por concepto de venta de servicios originados por las órdenes de servicio y/o convenios 
generados por la Dirección de Planeación y Concertación, y realizar el seguimiento para su cobro, supervisando la entrega de las 
facturas a los clientes y el cobro de las mismas. 
Formular y entregar los vales para desayuno y comida que se proporciona a los empleados sindicalizados del Sistema, en cumplimiento 
al convenio laboral vigente. 
Efectuar la reposición del fondo revolvente asignado a las unidades administrativas del Sistema, previa justificación y comprobación del 
uso y destino del anterior, así como controlar el asignado al Departamento, para hacer frente a los gastos urgentes e imprevistos. 

Efectuar en las instituciones bancarias que se tengan contratadas, la transmisión vía electrónica de la nómina quincenal y mensual del 
personal de base y eventual, así como la entrega de los comprobantes y/o cheques de pago correspondientes, dando cumplimiento a la 
contraprestación de los servicios personales otorgados al Sistema. 
Realizar los depósitos bancarios con motivo de los ingresos propios que genere el Organismo, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad en la materia. 
Consultar los movimientos bancarios vía electrónica en las diferentes cuentas del Sistema y elaborar el estado de posición bancaria. 

Inventariar y resguardar las formas valoradas y numeradas que se utilizan y reciban en el Departamento, para el cumplimiento de las 
obligaciones y/o la salvaguarda de los derechos del Sistema, tales como cheques, facturas, pólizas cheque, pagarés, fianzas, recibos 
de ingreso y contrarecibos. 
Realizar mensualmente, en coordinación con el Departamento de Contabilidad y Presupuesto, conciliaciones de saldos de cuentas por 
cobrar, a fin de dar cumplimiento a la normatividad en la materia. 

Realizar las inversiones de los recursos excedentes en los instrumentos e instituciones bancarias, a fin de obtener los mayores 
beneficios para el Sistema. 
Solicitar a la Dirección de Planeación y Concertación que los ingresos propios que se pretendan cobrar y que no estén considerados 
dentro de las tarifas establecidas, sean informadas a la Secretaría de Finanzas, dentro del plazo establecido en que se pretenda realizar 
el cobro, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Ingresos. 
Informar mensualmente a la Subdirección de Concertación y Relaciones Públicas sobre los patrocinadores o usuarios que contrataron 
algún servicio, que hayan incumplido con el pago, para buscar una renegociación y en caso contrario se realicen las gestiones 
necesarias ante la Unidad Jurídica para la cobranza judicial correspondiente. 
Proporcionar a la Unidad Jurídica del Sistema los elementos necesarios para iniciar el proceso de cobranza judicial. 

Controlar los recursos financieros destinados al pago de nóminas del personal del organismo, así como para el pago a proveedores de 
bienes y servicios adquiridos, conforme a la disponibilidad financiera. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

VIII. Directorio 
Lic. Enrique Peña Nieto 

Gobernador Constitucional del Estado de México 

Lic. Carolina Monroy Del Mazo 
Directora General del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense 

C. José Luis López Flores 
Director Técnico 

Lic. Carlos Gerardo González Rodríguez 
Director de Noticieros 

Lic. Alejandro Cruz Martínez 
Director de Televisión 
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IX. Validación 
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Lic. Elisenda Domínguez Contreras 
Directora de Radio 

C.P. Mariza de la Fuente Zetina 
Directora de Planeación y Concertación 

Prof. Juan Pedrozo González 
Director de Administración y Finanzas 

Lic. Ana Rosa Miranda Nava 
Jefa de la Unidad Jurídica 

C.P. Fernando Soto Barreto 
Contralor Interno 

3 de abril de 2009 

Lic. Elizabeth Vilchis Pérez 	 Lic. Carolina Monroy Del Mazo 
Directora General de Innovación 	 Directora General del Sistema de Radio 

(RÚBRICA) 	 y Televisión Mexiquense 
(RÚBRICA) 

C. José Luis López Flores 
Director Técnico 

(RÚBRICA) 

Lic. Carlos Gerardo González Rodríguez 
Director de Noticieros 

(RÚBRICA) 

Lic. Alejandro Cruz Martínez 
Director de Televisión 

(RÚBRICA) 

Lic. Elisenda Domínguez Contreras 
Directora de Radio 

(RÚBRICA) 

C.P. Mariza de la Fuente Zetina 
Directora de Planeación y Concertación 

(RÚBRICA) 

Prof. Juan Pedrozo González 
Director de Administración y Finanzas 

(RÚBRICA) 

Lic. Ana Rosa Miranda Nava 
Jefa de la Unidad Jurídica 

(RÚBRICA) 

C.P. Fernando Soto Barreto 
Contralor Interno 

(RÚBRICA) 
X. Hoja de Actualización 

El presente Manual General de Organización del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, deja sin efectos al publicado el 21 de enero de 
2005, en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

X I. Créditos 

El Manual General de Organización del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense, fue actualizado y revisado por la Dirección de 
Planeación y Concertación del Sistema de Radio y Televisión Mexiquense y por el Departamento de Mejoramiento Administrativo "I" de la 
Dirección General de Innovación, y participaron en su integración los siguientes servidores públicos. 

SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN MEXIQUENSE 

C.P. Mariza de la Fuente Zetina 
Directora de Planeación y Concertación 

Lic. Rafael Ramírez Sánchez 
Subdirector de Planeación y Desarrollo Organizacional 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional "A" 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo "I" 

Lic. Catalina Hernández Fabela 
Analista 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

En el expediente número 16712009, ABEL ALBARRAN 
MEJIA, promueve procedimiento judicial no contencioso, 
diligencias de información de dominio, respecto del predio sin 
denominación, ubicado en la calle Aldama número 4, en el 
poblado de San Mateo Huitzilzingo, municipio de Chalco, Estado 
de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
norte 14.18 m con Elvira Flores y 14.60 m con Simón López 
Azures; sur 29.00 m con Margarito Flores Medina; oriente: 11.25 
m con Josefina Mejía Ramos; poniente: 2.05 m con calle Aldama 
y 9.12 Ti con Elvira Flores; con una superficie aproximada de 
194.00 metros cuadrados. 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos 
dos días en los periódicos GACETA DEL GOBIERNO del Estado 
y en otro de mayor circulación en esté lugar, para que las 
personas que se crean con igual o mejor derecho pasen a 
deducirlo a este juzgado, expedido en Chalco, Estado de México, 
a los siete días del mes de enero del dos mil nueve.-Doy fe.-
Primer Secretaria de Acuerdos, Lic. María Dolores Abundes 
Granados.-Rúbrica. 

1143.-31 marzo y 3 abril. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

EDICTO 

A QUIEN PUDIERA INTERESAR: 

Se hace saber que en el expediente número 237/2009, 
MIGUEL FERNANDO ROLANDO, RAFAEL HILARIO y MARIA 
DE LOS ANGELES CECILIA de apellidos MONROY MERCADO, 
promueven proceso judicial no contencioso de información de 
dominio, respecto del terreno que se encuentra ubicado en la 
calle La Mora, sin número, de la colonia La Mora, en el paraje 
denominado "El Alacrán", en Atlacomulco, México, el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias: al norte: 29.76 metros con 
calle La Mora, al sur: 2.015 metros, 18.75 metros, 9.81 metros y 
0.23 metros con calle sin nombre, al oriente: 9.82 metros, 2.01 
metros, 10.27 metros, 7.41 metros, 7.33 metros, con Francisca 
Tapia Mendoza, 5.17 metros con Privada Francisco Villa, 6.52 
metros, 14.27 metros y 10.77 metros, con Luis Cid Núñez y al 
poniente: 13.83 metros, 43.41 metros y 2.00 metros con calle sin 
nombre y 31.55 metros, con María de Jesús Jasso Garduño, 
teniendo una superficie total de 2,964.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Juez por auto de fecha veinte de marzo de 
dos mil nueve, admitió la solicitud promovida y ordenó publicar el 
presente en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de 
mayor circulación, que se edite en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
llamando por este conducto a cualquier interesado de dicho 
inmueble para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
Atlacomulco, México, veintisiete de marzo de dos mil nueve.-Doy 
fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Crescenciano Villalva Ronderos.- 
Rúbrica. • 

019-C1.-31 marzo y 3 abril. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

ALVARO ASUNCION VAZQUEZ HERNANDEZ, 
promueve ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México, por su propio 
derecho, bajo el expediente número 189/2009, procedimiento 
judicial no contencioso inmatriculación judicial, respecto de un 
inmueble ubicado en Av. Niños Héroes sin número, en el barrio 
de San Mateo, municipio de Tequixquiac, Estado de México, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 1' línea 
3.88 metros con Av. Niños Héroes, 2a línea 19.15 metros con 
Lilian Rojas Calleros, Francisco Orozco Maldonado, Salvador 
Raúl Vázquez Valencia, 3'. Línea 0.80 metros con Omar Rojas 
Hernández y 4a línea 0.23 metros con Alberto García Valencia, al 
sur: 23.00 metros con Ramón Hernández Estrada, al oriente: 
55.00 metros con Ramón y Eloy Ambos de apellidos Hernández 
Estrada y al poniente: 1' línea 15.85 metros con Omar Rojas 
Hernández, 2a línea 3.25 metros con Alberto García Valencia, 3a 
línea 24.83 metros con Alberto García Valencia, con superficie 
aproximada de: 1,012.51 metros cuadrados. 

Para su publicación en el periódico oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación 
diaria en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo 
menos dos días por medio de edictos para conocimiento de las 
personas que se crean con mejor derecho y lo hagan valer en 
términos de ley. Se expiden los presentes en la ciudad de 
Zumpango, México, a los veinticinco días del mes de marzo del 
año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Mercedes Liévanos Angeles.-Rúbrica. 

444-A1.-31 marzo y 3 abril. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente 610/2003, relativo al juicio ordinario 
mercantil, promovido por MARIA DEL ROSARIO ALARCON 
ESQUIVEL, en contra de LUZ MARIA SANCHEZ FERNANDEZ y 
otro, el Juez Segundo Civil de Primera Instancia, Cuantía Mayor 
del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, señaló las once 
horas del día treinta de abril de dos mil nueve, para que tenga 
lugar la segunda almoneda de remate del bien embargado en el 
presente juicio, consiste en el inmueble ubicado en: calle Hidalgo 
número ciento seis, colonia Centro, Toluca, México, el cual 
cuenta con los siguientes datos registrales: partida: 914, folio 
11687, sección: primera; libro: primero, volumen: 538, de fecha 
once de octubre de dos mil siete. El Juez ordenó su venta por 
medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en la tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, 
por tres veces dentro de nueve días, convocando postores y 
citando acreedores, sirviendo de base para el remate la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $5,331,726.00 
(CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UNO MIL 
SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.), con tal que la 
parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo 
sentenciado y de manera que entre la publicación o fijación del 
último edicto y la fecha del remate medie un término no menor de 
siete días, de conformidad con el numeral 763 del Código de 
Procedimientos Civiles abrogado de aplicación supletoria al 
Código de Comercio vigente antes de las reformas de mil 
novecientos noventa y seis. Siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado.-Toluca, Estado de México, 
veinte de marzo de dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. Ana Lidia Ortiz González.-Rúbrica. 

1118.-30 marzo, 3 y 14 abril. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

CARLOS VELAZCO LOPEZ y ROSALINDA ALBA DE VELAZCO. 

MA. DEL CARMEN MORENO FRANCO DE BORRAYO, 
promoviendo por su propio derecho ante este Juzgado en el 
expediente número 208/06, relativo al juicio ordinario civil en 
contra de FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S.A. 
en auto de fecha veintisiete de febrero del dos mil nueve, se 
ordenó emplazar a juicio a CARLOS VELAZCO LOPEZ y 
ROSALINDA ALBA DE VELAZCO, por medio de edictos de las 
siguientes prestaciones: A).- La declaración judicial que me 
declare propietaria por prescripción positiva o usucapión del 
inmueble ubicado en calle Córdova número 410, fraccionamiento 
Valle Dorado, en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, 
con lote de terreno número 21, de la manzana 97. B).- La 
cancelación de la inscripción del inmueble, materia de litis en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, 
Estado de México, y que se encuentra inscrito a nombre de 
FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA TULPA, S.A. bajo el 
asiento registral partida 415, volumen 189, libro primero, sección 
primera, de fecha 5 de julio de 1972, a foja 105. C).- La 
inscripción del inmueble materia de la litis en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de 
México, a favor de la suscrita como propietaria. D).- El pago de 
gastos y costas que se originen con el presente juicio. Basándose 
dichas prestaciones en los siguientes hechos: En fecha 30 de 
septiembre de 1976 los señores CARLOS VELAZCO LOPEZ y 
ROSALINDA ALBA DE VELAZCO como cedentes y la suscrita 
como cesionaria, celebramos contrato de cesión de derechos, 
respecto del inmueble ubicado en calle Córdova número 410, 
fraccionamiento Valle Dorado, en el municipio de Tlalnepantla, 
Estado de México, con lote de terreno número 21 de la manzana 
97, entregándome la posesión de dicho inmueble en la misma 
fecha el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: en veinte metros con lote 22, al sur: en veinte metros con 
lote 20, al oriente: en ocho metros con lote 5-6, al poniente: en 
ocho metros con Avenida Córdova con una superficie de 160.00 
metros cuadrados, la posesión de la suscrita respecto del 
inmueble en litigio ha sido pacífica, ya que no he tenido 
problemas judiciales, ni extrajudiciales por la posesión del mismo, 
la posesión de la suscrita respecto del inmueble en litigio ha sido 
continua, ya que la suscrita desde el día 30 de septiembre de 
1976, en que me entregaron la posesión los señores CARLOS 
VELAZCO LOPEZ y ROSALINDA ALBA DE VELAZCO, no he 
dejado de poseer el inmueble en litigio en ningún momento la 
posesión de la suscrita respecto del inmueble en litigio ha sido 
pública, ya que todos mis vecinos, amigos y familiares, saben que 
soy la única y absoluta propietaria de dicho inmueble, la posesión 
de la suscrita respecto del inmueble en litigio ha sido en concepto 
de propietaria, derivado del contrato de cesión de derechos que 
en fecha 30 de septiembre de 1976, celebramos los señores 
CARLOS VELAZCO LOPEZ y ROSALINDA ALBA DE VELAZCO, 
como cedentes y la suscrita como cesionaria. Y la posesión la he 
tenido por más de 29 años por lo que sobrepaso el término de 
cinco años de posesión de buena fe e inclusive los diez años para 
casos de posesión de mala fe que exige la ley, inmueble que de 
conformidad con el certificado de inscripción, expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, 
Estado de México, en fecha 20 de octubre del 2005, aparece 
inscrito a nombre de FRACCIONADORA y CONSTRUCTORA 
TULPA, SA., bajo el siguiente asiento registra! partida 415, 
volumen 189, libro primero, sección primera, de fecha cinco de 
julio de 1972, a foja 105, por lo que los presentes edictos deberán 
ser publicados por tres 3 veces de siete 7 en siete 7 días en el 
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro de mayor 
circulación en esta ciudad y en el boletín judicial, haciéndole 
saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado, a 
contestar la demanda entablada en su contra, dentro del término  

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndole que en caso de no hacerlo por sí, por 
gestor o apoderado que los represente, el juicio se seguirá en su 
rebeldía, previniéndoles además que deberá señalar domicilio 
dentro de la población donde se ubica este tribunal para oír y 
recibir notificaciones de su parte, con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter 
personal, se les harán en términos de lo establecido por los 
artículos 1.170 y 1.171 del Código dq Procedimientos Civiles en 
vigor, fijándose además en la puerta del tribunal una copia íntegra 
de la presente resolución, por todo el tiempo en que dure el 
emplazamiento. Quedando a su disposición las copias de traslado 
respectivas. Dado en Tlalnepantla, Estado de México, a los diez 
días del mes de marzo del dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. María Antonieta Hernández Rivera.-
Rúbrica. 

354-A1.-13, 25 marzo y 3 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

EDICTO 

INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. 
FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, S.A. 

JUAN CRUZ SANJUAN, parte actora en el juicio ordinario 
civil sobre usucapión, tramitado bajo el expediente 835/08, en 
este juzgado demanda a INMOBILIARIA y COMERCIAL 
BUSTAMANTE, S.A. y FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, 
S.A., las siguientes prestaciones: La propiedad del lote de terreno 
número 23, de la manzana 13, de la colonia Jardines de 
Guadalupe, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, con 
una superficie de 140.00 metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 20.00 m con lote 25; al sur: 
20.00 m con lote 21; al oriente: 7.00 m con lote 22; al poniente: 
7.00 m con calle Jalapa. Fundándose en los siguientes hechos: 
Que con fecha 22 de junio de 1977, celebró contrato privado de 
promesa de compra venta con los apoderados legales de la 
persona moral denominado FINANCIERA COMERCIAL 
MEXICANA, S.A., respecto del inmueble descrito en líneas 
anteriores que hace más de diez años a la fecha ha poseído el 
inmueble materia de la litis, que lo posee como propietaria en 
forma pacífica, pública, continua y de buena fe. Ignorándose su 
domicilio se le emplaza y llama a juicio por edictos para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente en 
que surta efectos la última publicación comparezcan a juicio, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos dentro del 
término indicado, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado las copias de traslado, 
previniéndoles para que señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir notificaciones, ya que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán conforme 
a las reglas para las no personales, por Lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, que se edita en Toluca, México, en otro periódico de 
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y 
que cubra un territorio más amplio y en el Boletín Judicial, se 
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los tres 
días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto Civil Nezahualcóyotl, 
México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica. 

296-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 792/2008. 

DEMANDADA: INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, 
S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veinticuatro de febrero del año dos mil nueve, dictado en los 
autos del presente expediente, se ordena el emplazamiento a la 
demandada INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. 
DE C.V., mediante edictos, por lo tanto, se hace una relación 
sucinta de la demanda en los siguientes términos: GABRIELA 
HOLGUIN ROMERO, demanda en la vía ordinaria civil de 
INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V., la 
usucapión de una fracción consistente de ochenta metros 
cuadrados, que es el equivalente al cincuenta por ciento de la 
superficie total del lote de terreno número 33, de la manzana 11, 
ubicado en la Avenida Uno, de la colonia Jardines de Guadalupe 
de Ciudad Nezahualcóyotl, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 4.00 metros con avenida Uno, al sur: 
4.00 metros con lote 31, al oriente: 20.00 metros con lote 34, y al 
poniente: 20.00 metros con fracción del mismo lote de terreno, 
con una superficie total de 80.00 metros cuadrados. Ignorándose 
su domicilio se le emplaza a la demandada INMOBILIARIA y 
COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V., para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la última publicación del presente edicto, 
comparezca por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla a juicio y para que señale domicilio dentro de la 
colonia de ubicación de este Juzgado para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que para el caso de no 
hacerlo, el presente juicio se seguirá en su rebeldía y las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
en otro de mayor circulación de esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial, se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, a los 
tres días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Martiniano Garduño 
Pérez.-Rúbrica. 

301-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 130/08. 
SEGUNDA SECRETARIA. 

PEDRO GUTIERREZ RIVERO. 

ESTELA JACINTA ROSALES GARCIA, por su propio 
derecho demanda ante el Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del distrito judicial de Chalco, con residencia en 
Amecameca, Estado de México, Juicio Ordinario Civil, división de 
cosa común, registrado con el número 130/2008, el capítulo de 
hechos: 1.- Efectivamente adquirí en copropiedad el inmueble 
denominado "Tlacatecpa"; ubicado en calle Relox del munich,io 
de Amecameca, Estado de' México, sociedad que realice con el 
señor PEDRO GUTIERREZ RIVERO, en fecha diez de junio del 
año mil novecientos noventa y uno, como lo acredito con la  

escritura pública número 10,609, 2.-(5.-) Mi copropietario señor 
PEDRO GUTIERREZ RIVERO, en la fecha diez de junio del año 
de mil novecientos noventa y uno, me vendió la fracción de 
terreno que le correspondía del bien inmueble denominado 
"Tlacatecpa", ubicado en calle Reloj del municipio de 
Amecameca, Estado de México, a través de un contrato privado 
de compra-venta, en la cantidad de $18,000,000.00 (DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), dando cumplimiento al 
derecho del tanto, que como propietaria me correspondía, 
entregándome en ese acto la posesión física y material de la 
fracción de terreno objeto del acto jurídico y del cual se 
desprende que su cónyuge señora LETICIA ALDRETE GRANJA, 
funge como testigo de la citada venta, es decir de su 
consentimiento expreso, para llevarse a cabo la compra venta de 
la fracción de terreno que como copropietario le correspondía al 
C. PEDRO GUTIERREZ RIVERO. Haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, para que comparezca a 
dar contestación a la instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que si pasado este término no comparece por sí, 
por apoderado, por gestor judicial o albacea que pueda 
presentarlos, se seguirá el juicio en su rebeldía, se le apercibe 
para que señale domicilio en la cabecera de este municipio para 
oír y recibir notificaciones de lo contrario se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista y Boletín Judicial, 
con fundamento en el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de México, emplácese a 
través de edictos. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y otro de mayor 
circulación de esta localidad, así como en el Boletín Judicial del 
Estado de México, y fíjese en la puerta de este Juzgado una 
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento.-Amecameca, Estado de México, a los siete días 
del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretaria de 
Acuerdos, Lic. Araceli Sosa García.-Rúbrica. 

302-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

GUADALUPE LUNA PEREZ. 

MARTIN VERA VERA, actor en el juicio ordinario civil 
(usucapión), tramitado bajo el expediente 1149/08, en este 
juzgado le demanda a GUADALUPE LUNA PEREZ, las 
siguientes prestaciones: A).- La nulidad absoluta del juicio 
concluido (usucapión), promovido por la señora MARIA 
DOLORES ROMERO MIRANDA, en contra de mi representado y 
de la señora GUADALUPE LUNA PEREZ (quien supuestamente 
le vendió), ante Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, bajo el número de expediente: 
518/06, número de oficio 616, sentencia la cual causó ejecutoria 
en fecha veintiuno de marzo del año dos mil siete, siendo 
emplazado mediante edictos, a pesar de que mi representado 
siempre y hasta la presente fecha tiene su domicilio ubicado en 
calle 10, número 54, lote 40, manzana 38, colonia Campestre 
Guadalupana, ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, pues no 
fue posible comparecer a deducir sus derechos por no haber sido 
enterado de forma personal y haberse seguido a espaldas de mi 
representado el citado juicio, respecto del predio de su propiedad, 
con una superficie de 195.50 m2. (ciento noventa y cinco punto 
cincuenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 20.00 metros con lote 39, al sur: en 
17.00 metros con avenida Tres, al oriente: 07.00 metros con calle 
Diez, al poniente: 10.00 metros con lote Veinte. B).- La 
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declaración nulidad de sentencia de fecha primero de marzo del 
año dos mil siete, dictada en el expediente 518/06, ante el 
Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, del inmueble propiedad de mi 
representado ubicado en calle 10, número 54, lote 40, manzana 
38, colonia Campestre, Guadalupana, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, a efecto de que se declare que la señora 
MARIA DOLORES ROMERO MIRANDA, no es propietaria del 
inmueble antes citado, ya que nunca ha tenido posesión física en 
forma pública, pacífica y continua, sino todo lo contrario ha sido 
con dolo y mala fe, pues como lo acredito con la copia certificada 
de escritura pública que anexo al presente escrito, mi 
representado aparecía como legítimo propietario, hasta el 
momento en que promovió juicio de usucapión fraudulento a 
espaldas de mi mandante. C).- La inexistencia absoluta del 
contrato de compraventa de fecha doce de octubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, causa originaria de la posesión con 
la que supuestamente detento la señora MARIA DOLORES 
ROMERO MIRANDA, por haber adquirido supuestamente de la 
señora GUADALUPE LUNA PEREZ, persona que no contaba con 
ningún derecho de propiedad o posesión, toda vez que del 
inmueble ubicado en calle 10, número 54, lote 40, manzana 38, 
colonia Campestre Guadalupana, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 
de México, nunca ha existido enajenación por parte de la persona 
que alude, pues la posesión siempre la ha detentado mi 
representado, en forma pública, pacífica, continua e 
ininterrumpida y de buena fe, por lo cual no existe a favor de 
MARIA DOLORES ROMERO MIRANDA, posesión de buena fe ni 
mucho menos por los preceptos legales los cuales invocó el juicio 
de usucapión ya que se trata de un juicio fraudulento en su 
procedimiento judicial a través de un supuesto contrato privado 
de compraventa del cual no aprecia ningún antecedente de 
propiedad o de tracto sucesivo que se relacione con algún otro 
propietario inscrito en el Registro Público como lo es mi 
representado. D).- La declaración judicial de que mi representado 
siempre ha tenido posesión hasta la presente fecha, respecto del 
inmueble motivo del presente juicio, desde que lo adquirió por lo 
tanto la señora MARIA DOLORES ROMERO MIRANDA, jamás 
ha estado en posesión y que el procedimiento judicial llevado a 
cabo fue de manera fraudulenta. E).- El pago de gastos y costas 
que el presente juicio origine. Fundándose en los siguientes 
hechos. En fecha veintisiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, mi representado celebró contrato de compra-venta 
con el señor ANTONIO LOPEZ VILLAFUERTE, y su esposa la 
señora GUADALUPE LOPEZ DE LOPEZ, respecto del inmueble 
ubicado en calle 10, número 54, lote 40, manzana 38, colonia 
Campestre Guadalupana, ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, bajo la escritura número 5739, volumen 89, pasada ante 
la fe del Licenciado EFREN PATIÑO NAVARRETE, Notario 
Público Número Siete, de Texcoco, Estado de México, con 
residencia en ciudad Nezahualcóyotl, la cual quedó inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la partida 
número 186, volumen 152 ciento cincuenta y dos, libro primero, 
sección primera. de fecha trece de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, tal y como lo acredito con la copia certificada 
del instrumento citado expedida por el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad (ANEXO 1 y 2), 
teniendo una superficie de 195.50 m2. (ciento noventa y cinco 
punto cincuenta metros cuadrados), con las medidas y 
colindancias: al norte: en 20.00 metros con lote 39, al sur: en 
17.00 metros con Avenida 3, al oriente: en 07 metros con calle 
10, al poniente: en 10.00 metros con lote 20 descrito en líneas 
anteriores, por lo que, ignorándose el domicilio de la demandada 
se le emplaza por edictos para que dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
conteste la demanda entablada en su contra con el 
apercibimiento que de no comparecer a juicio por sí, por 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía; se le previene para que señale domicilio en esta 
ciudad, ya que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista y Boletín Judicial. Quedando a disposición de la 
demanda las copias de traslado en la Secretaria de este juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en la GACETA DEL GOBIERNO, que se edita en Toluca, México, 
y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad que tenga 
publicación diaria y que cubra un territorio más amplio, así como 
en el Boletín Judicial, del Estado de México, se expide el presente 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los trece días del mes de 
febrero del año dos mil nueve.-Primer Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica. 

303-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 900/2008. 

MARTI N LOPEZ, GILBERTA BARRERA y GUADALUPE 
HERNANDEZ HERNANDEZ. 

Se le hace saber que el señor ENRIQUE LOPEZ 
HERNANDEZ, denuncio la sucesión testamentaria a bienes de 
JESUS LOPEZ BARRERA, y al ignorarse sus domicilios se les 
hace saber la radicación de la presente sucesión por medio del 
presente, haciéndoles de su conocimiento que deberán 
comparecer a este Juzgado dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
mismo, por sí misma, por apoderado o gestor. apercibida que de 
no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía, asimismo señale 
domicilio donde pueda recibir notificaciones, dejando a su 
disposición en la secretaría del juzgado las copias simples de la 
denuncia. 

Para su publicación de tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de 
mayor circulación, así como en el Boletín Judicial y se fijará 
además en la puerta del Juzgado una copia íntegra de la 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Ciudad 
Nezahualcóyotl, México, a veintisiete del mes de febrero del año 
dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Ignacio 
Martínez Alvarez.-Rúbrica. 	297-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 448/2008. 
ACTORA: ESMERALDA OLIVARES BENITEZ. 
DEMANDADO: JARDINES DE SANTA CLARA, S.A. 

EMPLAZAR POR EDICTOS A: JARDINES DE SANTA CLARA 
S.A. y JOAQUIN CORONA DEL ANGEL. 

La C. ESMERALDA OLIVARES BENITEZ, por su propio 
derecho, demanda en Juicio Ordinario Civil (usucapión), de 
JARDINES DE SANTA CLARA S.A. y JOAQUIN CORONA DEL 
ANGEL, la usucapión del predio ubicado en la calle Quince, lote 
quince, manzana setenta y nueve de la colonia Jardines de Santa 
Clara, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: al noroeste; en 
siete metros con lote dos, al noreste; en doce metros con lote 
catorce, al sureste: en siete metros con calle Quince y al 
suroeste: en doce metros con lote dieciséis, teniendo una 
superficie de ochenta y cuatro metros cuadrados, predio respecto 
del cual celebró contrato de compraventa con el C. JOAQUIN 
CORONA DEL ANGEL, en fecha tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, acordando como precio del mismo, la 
cantidad de OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N., 
cantidad que fue liquidada en la celebración de dicho contrato, 
manifestando que desconoce el actual domicilio de la persona 
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mencionada siendo el último conocido el ubicado en calle Quince, 
lote 15, manzana 79, de la colonia Jardines de Santa Clara, 
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, asimismo 
como consta en el certificado expedido por el Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio, el inmueble en referencia se 
encuentra inscrito a favor de JARDINES DE SANTA CLARA S.A., 
bajo la partida 146, volumen 42, libro primero, sección primera, de 
fecha 25 de septiembre de 1964, manifestando también que 
desde que posee el predio en concepto de propietaria en forma 
pacífica, continua, pública y de buena fe e ininterrumpidamente 
por más de cinco años le ha hecho mejoras y ha pagado los 
impuestos que el mismo genera con dinero de su propio peculio. 
En esas condiciones JARDINES DE SANTA CLARA S.A. y 
JOAQUIN CORONA DEL ANGEL son las personas que deberán 
presentarse en este Juzgado a contestar la demanda instaurada 
en su contra, dentro del término de treinta días contados a partir 
del siguiente de la última publicación con el apercibimiento que en 
caso de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndoles las 
posteriores notificaciones en términos de los artículos 1.181 del 
Código de Procedimientos Civiles quedando en la Secretaría de 
este Tribunal las copias de traslado. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación y 
en el Boletín Judicial, todos de esta entidad, se expide a los tres 
días del mes de febrero del año dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo 
Secretario de Acuerdos, Lic. Catalina Luna Rodríguez.-Rúbrica. 

298-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 788/2008. 
DEMANDADA: INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, 
S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 
veinticuatro de febrero del año dos mil nueve, dictado en los 
autos del presente expediente, se ordena el emplazamiento a la 
demandada INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. 
DE C.V., mediante edictos, por lo tanto, se hace una relación 
sucinta de la demanda en los siguientes términos: PERLA 
HOLGUIN ROMERO, demanda en la vía ordinaria civil de 
INMOBILIARIA y COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V. la 
usucapión de una fracción consistente de ochenta metros 
cuadrados, que es el equivalente al cincuenta por ciento de la 
superficie total del lote de terreno número 33, de la manzana 11, 
ubicado en la Avenida Uno, de la colonia Jardines de Guadalupe 
de ciudad Nezahualcóyotl, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: en 4.00 metros con avenida Uno, al sur: 
4.00 metros con lote 31, al oriente: 20.00 metros con fracción del 
mismo lote de terreno, y al poniente: 20.00 metros con lote 32, 
con una superficie total de: 80.00 metros cuadrados. Ignorándose 
su domicilio, se le emplaza a la demandada INMOBILIARIA y 
COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V., para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la última publicación del presente edicto, 
comparezca por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla a juicio y para que señale domicilio dentro de la 
colonia de ubicación de este juzgado para oír y recibir 
notificaciones con el apercibimiento que para el caso de no 
hacerlo, el presente juicio se seguirá en su rebeldía y las 
posteriore's notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
en otro de mayor circulación de esta ciudad y en el Boletín 

Judicial. Se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, a los 
tres días del. mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Martiniano Garduño 
Pérez.-Rúbrica. 

299-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

C. SAUL REYES TAFOYA e INST1TUCION FIDUCIARIA BANCO 
NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

MARTELVA MENDEZ SANDOVAL, parte actora en el 
juicio ordinario civil usucapión, tramitado bajo el expediente 
763/2008, en este Juzgado demanda de SAUL REYES TAFOYA 
e iNSTITUCION FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DE OBRAS y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., la propiedad por usucapión del 
lote de terreno número 18, manzana 61, sección primera, colonia 
Valle de Aragón, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
con una superficie de 84.00 m2 y las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 12.00 metros con lote 19; al sur: 12.00 
metros con lote 17; al oriente: 7.00 metros con lote 3 y al 
poniente: 7.00 metros con calle Valle Allende, la cancelación y 
tildación total de la inscripción correspondiente en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo la 
partida 4633, del volumen 327 Aux. "C", libro primero, sección 
primera de fecha 30 de noviembre de 1974 y la inscripción de la 
sentencia que se dicte para que le sirva de título de propiedad del 
lote de terreno materia de la demanda. Fundándose en los 
siguientes hechos: Que desde el 16 de junio de 1993, se 
encuentra en posesión del inmueble descrito en calidad de 
propietaria, que desde dicha fecha le fue transmitida la propiedad 
y posesión del lote de terreno materia del juicio mediante un 
contrato privado de compraventa que celebró con el señor SAUL 
REYES TAFOYA, que le pagó como precio de la compraventa la 
cantidad de $50,000.00 en el momento de la firma del referido 
contrato que ha venido poseyendo dicho inmueble en concepto 
de propietaria ejerciendo actos de dominio ya que lo adquirió de 
buena fe, de manera pacífica, continua e ininterrumpidamente, en 
forma pública a la vista de todos los vecinos. Ignorándose su 
domicilio se les emplaza y llama a juicio por edictos para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente en 
que surta efectos la última publicación comparezcan a juicio, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlos dentro del 
término indicado, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía; quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado 
previniéndoles para que señalen domicilio en esta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones, ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán conforme a las reglas para las no personales, por lista y 
Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, que se edita en Toluca, México, en otro periódico de 
mayor circulación de esta ciudad que tenga publicación diaria y 
que cubra un territorio más amplio y en el boletín judicial, se 
expide et presente en ciudad Nezahualcóyotl, México, a los cuatro 
días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de 
Nezahualcóyotl, México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica. 

300-B1.-13, 25 marzo y 3 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
	

JUZGADO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE PAZ CIVIL 
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC 

	
MEXICO, D.F. 

EDICTO 
	

EDICTO 

YOLANDA RODRIGUEZ ARMENDARIZ. 

En el expediente número 1059/2007, ROSA MARIA 
RODRIGUEZ ARMENDARIZ, en su carácter de hija 
descendiente, denuncia Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA y MARIA ARMENDARIZ 
ESPINOZA, bajo los siguientes hechos: 

1.-Los señores ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA y 
MARIA ARMENDARIZ ESPINOZA, contrajeron matrimonio bajo 
el régimen de sociedad conyugal, lo que se acredita en términos 
del acta de matrimonio que se anexa. 

2.- Durante el matrimonio procrearon a ROSA MARIA 
RODRIGUEZ ARMENDARIZ, lo que se acredita con el acta de 
nacimiento que se anexa. 

3.- Hace del conocimiento que su hermana MARIA DEL 
CONSUELO RODRIGUEZ ARMENDARIZ, quien también fuera 
hija de los autores de la presente sucesión falleció en fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil uno, razón por la que solicita 
sean notificados JOSE ANTONIO, DAMIAN y EDWINA MARIANA 
de apellidos TORRES RODRIGUEZ. 

4.- A los de cujus también les sobreviven como parientes 
más próximos sus hijos de nombres: MARIA EUGENIA, 
GERARDO ENRIQUE, YOLANDA, MARIA ESTELA de apellidos 
RODRIGUEZ ARMENDARIZ, a efecto de ser notificados. 

5.- En fecha nueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, la promovente y el señor ENRIQUE RODRIGUEZ 
GARCIA, adquirieron en copropiedad por partes iguales el bien 
inmueble ubicado en calle Membrillo, manzana 120, lote 37, 
fraccionamiento Hacienda Ojo de Agua, municipio de Tecámac, 
Estado de México, lo que acredita con la escritura pública número 
veintiséis mil doscientos sesenta y siete de fecha nueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta y dos. 

6.- El día veintidós de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho falleció ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA, 
teniendo como último domicilio el ubicado en calle Membrillos, 
manzana 120, lote 37, fraccionamiento Hacienda Ojo de Agua, 
municipio de Tecámac, Estado de México. 

7.- El día veinticuatro de septiembre de dos mil uno, 
falleció MARIA ARMENDARIZ ESPINOZA, teniendo como último 
domicilio el ubicado en calle Membrillos, manzana 120, lote 37, 
fraccionamiento Hacienda Ojo de Agua, municipio de Tecámac, 
Estado de México. 

8.- La promovente desconoce si el autor de la presente 
sucesión dejó alguna disposición testamentaria. 

Admitiéndose la denuncia por auto de fecha ocho de 
agosto de dos mil siete, ordenándose por auto de fecha tres de 
marzo de dos mil nueve notificar a YOLANDA RODRIGUEZ 
ARMENDARIZ, por medio de edictos al cual se le hace saber que 
debe presentarse por sí, o por apoderado legal o gestor que 
pueda representarlo, a justificar sus derechos a la herencia del 
plazo de treinta días contados a partir de la última publicación. Se 
fijará además en la puerta del juzgado una copia íntegra de la 
resolución por todo el tiempo de la notificación. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro 
periódico de mayor circulación en esta población y en el Boletín 
Judicial. Se expiden los presentes el día diez de marzo de dos mil 
nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Luz María Hernández 
Ramos.-Rúbrica. 

910.-13, 25 marzo y 3 abril. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del juicio oral, promovido por SOCIEDAD 

HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE 

CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU 

CARACTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO EN EL FONDO DE 

OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 

en contra de NIÑO ESPINOSA ALEJANDRO y HERNANDEZ 

TORRES GLORIA, bajo el número de expediente 1038/04, en 

cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiséis de 

febrero del año en curso, la C. Juez Quincuagésimo Octavo de 

Paz Civil del Distrito Federal, señala las diez horas con treinta 

minutos del día veintiuno de abril del dos mil nueve, para que 

tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del 

inmueble identificado como: vivienda de interés social progresivo 

"D", calle Retorno Dos Nube, número oficial cuatro, lote de 

terreno número treinta y dos, manzana cincuenta y tres, del 

conjunto urbano "Cuatro Vientos", ubicado en la zona conocida 

como Rancho San Jerónimo Cuatro Vientos, en el municipio de 

Ixtapaluca, Estado de México, sirviendo de base para el remate la 
cantidad de $ 92,100.00 (NOVENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 

CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), siendo postura 

legal las dos terceras partes que cubran la totalidad del mismo. 

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre 

una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la 

fecha de remate igual plazo. México, D.F., a 04 de marzo del 

2009.-La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. María Aurora 

Romero Cardoso.-Rúbrica. 	 405-A1.-24 marzo y 3 abril. 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

ESPERANZA GONZALEZ NAVARRETE. 
LLAMAMIENTO. 

Se hace de su conocimiento que los señores DOMINGO 
y JULIAN GUZMAN Y TELLO, bajo el expediente 721/1997, 
promueve el juicio sucesorio intestamentario a bienes del señor 
MIGUEL GUZMAN CADENA, y que en dicho expediente obra el 
auto de fecha once de marzo del año dos mil nueve, que en lo 
esencial refiere "Mediante Notificación Personal requiérase a la 
señora ESPERANZA GONZALEZ NAVARRETE, en su carácter 
de albacea de la sucesión de DOMINGO GUZMAN TELLO, para 
que dentro del plazo de tres días comparezca a este juicio a 
exponer lo que a su derecho convenga, bajo apercibimiento legal 
que de no hacerlo, dicha sucesión será representada por el 
Ministerio Público de la adscripción". El Juez mediante proveído 
de fecha once de marzo del año dos mil nueve, ordenó hacer del 
conocimiento de ESPERANZA GONZALEZ NAVARRETE, por 
medio de edictos, que se publicarán por dos veces de siete en 
siete días, en el periódico GACETA DEL GOBIERNO y otro de 
mayor circulación, a efecto de que dentro del plazo de cuarenta 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación, a efecto de deducir sus derechos hereditarios, 
debiéndose fijar además en la puerta del tribunal una copia 
íntegra de la resolución por todo el tiempo que dure la 
notificación. Se expide el presente a los dieciocho días del mes 
de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Lic. Elizabeth Tepepa Zimbrón.-Rúbrica. 

419-A1.-25 marzo y 3 abril. 
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JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
E DICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en 
audiencia celebrada con fecha cuatro de marzo del año dos mil 
nueve, en los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por 
BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de 
EDGAR CAMPOS JASSO y otra, expediente número 296/2004, 
la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, de esta ciudad, ordenó 
señalar las diez horas del día veintidós de abril del año en curso, 
para que tenga verificativo el remate en segunda almoneda, 
siendo el inmueble materia del presente juicio consistente en el 
bien inmueble ubicado en el Departamento en condominio 
ubicado en calle de Coacalco lote 9, manzana XI, departamento 
W-14, edificio O, nivel W-3 del fraccionamiento Presidente Adolfo 
López Mateos en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con 
medidas y colindancias que son de verse en las presentes 
actuaciones. Se ordena sacar a remate en segunda almoneda el 
inmueble embargado con rebaja del veinte por ciento de la 
tasación, siendo la cantidad de CIENTO SESENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., debiéndose convocar 
postores mediante edictos que se publicarán por tres veces 
dentro de nueve días...".-México, D.F., a 24 de marzo del 2009.-
El C. Secretario de Acuerdos "B", Lic. Juan Urbina Flores.-
Rúbrica. 

441-A1.-30 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
E DICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil (II tomo), 
seguido por ADMINISTRADORA BLUE 2234 S. DE R.L. de C.V., 

en contra de PRAMACO INGENIERIA, S.A. DE C.V. y OTRO, 

expediente 1913/94, el C. Juez Tercero de lo Civil, ordenó sacar a 

remate en primer almoneda el bien inmueble ubicado en terreno 

denominado La Lagunilla ubicado en el barrio de Santa María, 

municipio de Chimalhuacán, distrito judicial de Texcoco, Estado 

de México, actualmente con la nomenclatura de Avenida 

Nezahualcóyotl, sin número, colonia Santa María Nativitas, 

municipio de Chimalhuacán, Estado de México, sirviendo como 

base para el remate la cantidad de $1,275,000.00 (UN MILLON 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 

valor del avalúo, siendo postura legal, la que cubra la totalidad de 

dicha cantidad remate que tendrá verificativo a las nueve horas 

con treinta minutos del día quince de abril del dos mil nueve. 

Los que se publicarán por tres veces dentro de nueve 
días, en México, D.F., a 03 de marzo del 2009.-La C. Secretario 

de Acuerdos, Lic. Serafín Guzmán Mendoza.-Rúbrica. 

408-A1.-24, 30 marzo y 3 abril. 

JUZGADO SEXAGESIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
E DICTO 

SECRETARIA "A". 
NUMERO EXPEDIENTE: 681/2005. 

mercantil, promovido por AUTOFINANCIAMIENTO MEXICO, S.A. 

DE C.V., en contra de ANGELES MERCADO ANA MARIA y 

FERNANDO MUÑOZ PEREZ, expediente número 681/2005, con 

fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio. El C. 

Juez Sexagésimo de lo Civil, ordenó sacar a remate en primera 

almoneda el día veintisiete de abril del año en curso, a las diez 

horas, el inmueble ubicado en la calle Plan de Ayala y el terreno 
en que esta construida que es el lote número 27 de la manzana 

tres, colonia México Revolucionario, ubicado en el municipio de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, para lo cual se deberán 

publicar los edictos por tres veces dentro de nueve días en los 

tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería del 

Distrito Federal, así como en el periódico Diario de México, 

sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes 

de la cantidad de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

00/100 M.N.-Notifíquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez 

Sexagésimo Civil, Licenciado Carlos Aguilar Godínez.-Doy fe.-

México, D.F., a 12 de marzo del año 2009.-La C. Secretaria de 

Acuerdos "A", Lic. María Virginia Michel Paredes.-Rúbrica. 

408-A1.-24, 30 marzo y 3 abril. 

JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 

veintiocho de enero del año dos mil nueve dictado en los autos 
del juicio ejecutivo mercantil, promovido por BANCO 

SANTANDER (MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de 

ADOLFO CERVANTES MONROY y OTRO, expediente 71/2005, 
la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, Licenciada Haydee de la 

Rosa García, señaló las diez horas del día veintitrés de abril del 

año en curso, para que tenga verificativo el remate en segunda 

almoneda y publicación y subasta respecto del bien inmueble 

ubicado en la casa s/n, de la calle Diente de León lote 83, 

manzana 137 fraccionamiento Villa de las Flores, municipio de 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, sirviendo como base 

para dicho remate la cantidad de (SEISCIENTOS VEINTITRES 

MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es la cantidad 

que resulta de reducir en diez por ciento de precio que sirvió de 

base en la primera almoneda, siendo postura legal la que cubra 

las dos terceras partes del precio antes mencionado.-

Notifíquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez Haydee de la Rosa 

García.-Doy fe. 

Para su publicación tres veces dentro de nueve días.-

México, Distrito Federal, a veintisiete de febrero del año dos mil 

nueve.-C. Secretaria de Acuerdos "A", Lic. María del Socorro Díaz 

Díaz.-Rúbrica. 

En cumplimiento á lo ordenado en auto de fecha diez de 

marzo del año en curso, en los autos del juicio ejecutivo 	 408-A1.-24. 30 marzo y 3 abril. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

EDICTO 

EPIFMENIO GARCIA SANCHEZ y ROSA MARIA TORRES VDA. 
DE VILLASEÑOR COMO ALBACEA UNICA y UNIVERSAL 
HEREDERA DE LA SUCESION DE VICTOR MANUEL 
VILLASEÑOR MOORE. 

FELISA GARCIA GUZMAN, parte actora en el juicio 
ordinario civil sobre usucapión tramitado bajo el expediente 25/09, 
en este juzgado demanda a EPIFMENIO GARCIA SANCHEZ y 
ROSA MARIA TORRES VDA. DE VILLASEÑOR COMO 
ALBACEA UNICA y UNIVERSAL HEREDERA DE LA SUCESION 
DE VICTOR MANUEL VILLASEÑOR MOORE, las siguientes 
prestaciones: La usucapión respecto del lote de terreno número 
14, de la manzana 19, súper 22 de la colonia Evolución, ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con una superficie de 151.20 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: al 
norte: 16.80 mts. con lote 13, al sur: 16.80 mts. con lote 15, al 
oriente: 9.00 mts. con lote 39, al poniente: 9.00 mts. con calle 
Iglesia de Santo Domingo. Fundándose en los siguientes hechos: 
Que con fecha 20 de junio de 1985, celebró contrato privado de 
compraventa con EPIGMENIO GARCIA SANCHEZ, respecto del 
inmueble descrito en líneas anteriores que hace más de diez 
años a la fecha ha poseído el inmueble materia de la litis, que lo 
posee como propietario en forma pacífica, pública, continua y de 
buena fe. Ignorándose su domicilio se le emplaza y llama a juicio 
por edictos para que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la última publicación 
comparezca a juicio, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo dentro del término indicado, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias de traslado previniéndole para que señale domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, ya que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán conforme a las reglas para las no personales, 
por lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, que se edita en Toluca, México, en otro periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, que tenga publicación diaria y 
que cubra un territorio más amplio, y en el Boletín Judicial, se 
expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los 
diecisiete días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil 
Nezahualcóyotl, México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica. 

355-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

MARIA LUISA HERNANDEZ DE HERNANDEZ. 

La parte actora HECTOR y GUILLERMO de apellidos 
HERNANDEZ PEREZ, a través de su apoderada JUANA PEREZ 
CERDA, en el expediente número 958/2008, le demandan en la 
vía ordinaria civil, la usucapión respecto del lote de terreno 
número 27 veintisiete, de la manzana 38, de la colonia Loma 
Bonita, ubicado en calle Josefa Ortiz de Domínguez, número 200 
doscientos, de la referida colonia en ciudad de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, terreno que tiene una superficie total de 
202.00 doscientos dos metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 20.20 metros con lote 26 
veintiséis, al sur: 20.20 metros con lote 28 veintiocho, al oriente: 
10.10 metros y colinda con calle Josefa Ortiz de Domínguez, y al 
poniente: 10.00 metros y colinda con lote 07 siete, prestaciones 
que reclama argumentando entre otras cosas que: Con fecha 26 
de febrero del 999, celebró contrato de compraventa con MARIA 
LUISA HERNANDEZ DE HERNANDEZ, respecto del inmueble 
antes señalado, que desde entonces tiene la posesión de dicho 
lote, misma que disfruta en compañía de su familia, en concepto  

de propietarios, en forma pacífica, pública, continua y de buena 
fe, que el inmueble litigioso se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, a favor de MARIA LUISA HERNANDEZ 
DE HERNANDEZ, y considerando que reúne los requisitos que la 
ley exige para que prospere esta acción, es que acude a esta 
instancia demandando en la forma en que lo hace. 

Ignorándose su domicilio se le emplaza para que 
comparezca por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla a juicio dentro del término de treinta días contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, 
apercibido que si no comparece dentro del término mencionado 
se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores 
notificaciones en términos de los artículos 1.170 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Quedando en la Secretaría del Juzgado, a disposición del 
demandado las copias simples de traslado. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en un diario de 
mayor circulación de esta ciudad, así como en el Boletín Judicial.-
Se expide en Nezahualcóyotl, México, a dieciocho 18 de marzo 
del dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. María Rosalba Briseño Alvarado.-Rúbrica. 

356-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 1275/08. 
C. FRANCISCA CEDILLO CEDILLO. 

El C. MIGUEL MARTINEZ CEDILLO, promoviendo en la 
vía ordinaria civil el juicio de divorcio necesario, le demanda las 
siguientes prestaciones: A) La disolución del vínculo matrimonial 
que nos une, hasta la fecha con todas sus consecuencias legales 
las siguientes causales que ordena el artículo 4.90 del Código 
Civil del Estado de México, y que son las siguientes: 1.- Fracción 
XI, la sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge 
para el otro. 2.- Fracción XIX la separación de los cónyuges por 
más de un año, independientemente del motivo que haya 
originado la separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera 
de ellos. B).- El pago de gastos y costas. Y por ignorarse su 
domicilio se le hace saber a la demandada FRANCISCA 
CEDILLO CEDILLO, que deberá comparecer al local de este 
Juzgado en un plazo no mayor de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. Se fijará además en la 
puerta del Tribunal, una copia íntegra de la resolución, si pasado 
este término no comparece por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones de conformidad a lo 
establecido por el artículo 1.170 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
periódico oficial, GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, y en otro de circulación de esta localidad y en el boletín 
judicial.-Dado en ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 
cuatro días del mes de marzo del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Arturo Pérez Villegas.-Rúbrica. 

357-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEX. 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 78/2009. 
DEMANDADA: ALICIA SANCHEZ ARANA DE RAMIREZ. 

MARIA ESTHER TOLEDO BARAJAS y RICARDO 
FLORES RAMIREZ, por su propio derecho le demandan en la vía 
ordinaria civil la usucapión, respecto del lote de terreno número 
35, manzana 13, número 358, de la calle Pichirilo, del 
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fraccionamiento Aurora, colonia Benito Juárez, de esta ciudad, 
que tiene las siguientes medidas y colindancias, al norte: en 
17.00 metros con lote 34, al sur: en 17.00 metros con lote 36, al 
oriente: en 09.00 metros con calle Pichirilo, al poniente: en 09.00 
metros con lote 15. Con una superficie de: 153.00 metros 
cuadrados. Toda vez que la parte actora refiere en los hechos de 
su demanda, que con fecha treinta de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, celebraron contrato privado de compraventa 
con la ahora demandada. Ignorándose el domicilio del 
demandado se le emplaza para que dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
comparezca a contestar la demanda que hace en su contra y 
señale domicilio dentro de esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones con el apercibimiento que de no hacerlo y pasado 
este término no comparece por sí, por apoderado o gestor que 
pueda. representarlo a juicio, el presente se seguirá en su rebeldía 
se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones aún las personales se le harán por 
Boletín y Lista Judicial en los estrados de este H. Juzgado, en 
términos del artículo 1.182 del Código de Procedimientos Civiles 
en comento, quedando a su disposición en la secretaría copias de 
la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
otro de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
Se expide en ciudad Nezahualcóyotl, México, a once de marzo 
del año dos mil nueve.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. 
Martiniano Garduño Pérez.-Rúbrica. 

358-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 742/2008. 
DEMANDADO: JUAN RODRÍGUEZ HERRERA. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cuatro 
de febrero del año dos mil nueve, dictado en los autos del 
presente expediente, se ordena el emplazamiento al 
codemandado JUAN RODRIGUEZ HERRERA, mediante edictos, 
por lo tanto, se hace una relación sucinta de la demanda en los 
siguientes términos: MARIBEL CRUZ SALAZAR y MARCO 
ANTONIO SOTO BAUTISTA demandan en la vía ordinaria civil 
de JUAN RODRIGUEZ HERRERA, SOILA SOFIA CARREON 
HOYOS y EUSEBIO ALONSO ARIAS, la usucapión del lote de 
terreno número 34, de la manzana 2, supermanzana 22, ubicado 
en calle Indios Verdes número 272, de la colonia Evolución de 
ciudad Nezahualcóyotl, que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 16.82 metros con lote 33, al sur: 16.82 
metros con resto del 35, al oriente: 9.00 metros con calle Indios 
Verdes, y al poniente: 9.00 metros con lote 9, con una superficie 
total de 151.38 metros cuadrados. Ignorándose su domicilio se le 
emplaza al codemandado JUAN RODRIGUEZ HERRERA para 
que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación del 
presente edicto, comparezca por sí, por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo a juicio y para que señale domicilio 
dentro de la colonia de ubicación de este Juzgado para oír y 
recibir notificaciones, con el apercibimiento que para el caso de 
no hacerlo el presente juicio se seguirá en su rebeldía y las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
en otro de mayor circulación de esta ciudad y en el Boletín 
Judicial. Se expide el presente en ciudad Nezahualcóyotl, a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Martiniano Garduño 
Pérez.-Rúbrica. 

359-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente número 167/2009, relativo al juicio 
ordinario civil, promovido por BENITO ZEPEDA GUADARRAMA 
en contra de ABDIAS CRUZ ZEPEDA, el Juez de los autos con 
fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en atención a que no fue posible la localización 
del demandado ABDIAS CRUZ ZEPEDA, ordenó su 
emplazamiento a juicio a través de edictos, haciendo del 
conocimiento a ABDIAS CRUZ ZEPEDA, que BENITO ZEPEDA 
GUADARRAMA, le demanda: 1.- El otorgamiento y firma de 
escritura, respecto de un contrato privado de compra venta de 
fecha catorce de abril de mil novecientos setenta y uno, respecto 
de la venta de los terrenos ubicados en la Ranchería de San 
Gabriel, del municipio de Chapa de Mota, Estado de México, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes; del terreno 1: al 
norte: en 65.6 m con Ursula Cruz; al sur: 39.8 m con Francisco 
Cruz; al oriente: 84.2 m con Benito Zepeda Guadarrama; y al 
poniente: 102.3 m con Sofía Esquivel Gómez, con una superficie 
de cuatro mil seiscientos cuarenta y tres metros cuadrados 
(4,643.8); del terreno 2: al norte: en tres fracciones con Ursula 
Cruz siendo la primera 9.7 m, la segunda fracción de 9.1 m y la 
tercera fracción de 9.3 m; al sur: en punta con camino; al oriente: 
en dos fracciones con camino, la primera fracción de 23.1 m y la 
segunda fracción de 50.8 m; y al poniente: 68.00 m con Benito 
Zepeda Guadarrama, con una superficie de ochocientos un 
metros cuadrados (801.8). 2.- El pago de gastos que origine el 
juicio. Fundándose en los hechos y preceptos de derecho que 
consideró aplicables al caso, concediendo al demandado el plazo 
de treinta días que contarán a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para contestar la demanda en su contra u 
oponer excepciones que a su interés convenga, apercibido que 
de no contestar la demanda en el plazo concedido por sí, por 
apoderado o por gestor que lo represente, se seguirá el juicio en 
su rebeldía y se le harán las posteriores notificaciones por Lista y 
Boletín Judicial, fijando además una copia de lo anterior en la 
puerta del juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

Ordenándose la publicación de edictos por tres veces de 
siete en siete días en el periódico oficial y GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México, expedidos en Jilotepec, 
México, a los diecinueve días del mes de marzo de dos mil 
nueve.-Doy fe.-Primer Secretario, Lic. Gabriela García Pérez.-
Rúbrica. 

413-A1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

MORENO ROSALES FERNANDO OMAR, promueve por 
su propio derecho, en el expediente 642/2008, relativo al juicio 
ordinario civil (usucapión) en contra de TECHNOGAR, S.A., 
reclamando las siguientes prestaciones: A) La propiedad del lote 
de terreno y casa construida en el mismo ubicada en calle Mar de 
Barents, manzana 46, lote 23, Fraccionamiento Lomas Lindas, 1a 
Sección, del municipio de Atizapán de Zaragoza, México, con una 
superficie de 150 metros cuadrados; B) La cancelación de 
inscripción de dicho inmueble; C) La inscripción a su favor del 
mismo; D) El pago de gastos y costas que el juicio origine, 
manifiesta que en fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
uno (2001), le compro dicho inmueble a GUADALUPE VIOLETA 
ROSALES CANTU, el cual ha poseído desde esa fecha por el 
tiempo y las condiciones que establece la Ley. Asimismo, el Juez 
del conocimiento mediante proveído de fecha diez (10) de febrero 
de dos mil nueve (2009), ordenó emplazar a la demandada 
TECHNOGAR, S.A., mediante edictos, que contendrán una 
relación sucinta de la demanda, los cuales se publicarán por tres 
(3) veces de siete (7) en siete (7) días, en el periódico oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, así como en un periódico 
de mayor circulación en la población donde se realiza la citación 
que es el "Diario Amanecer" y en el Boletín Judicial, haciéndole 
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saber que debe presentarse dentro del plazo de treinta (30) días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
contestar la demanda instaurada en su contra, debiéndose fijar en 
la puerta del tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el 
tiempo del emplazamiento, con el apercibimiento que si pasado 
dicho plazo no comparecen por apoderado o por gestor que 
pueda representarlos se seguirá la tramitación del juicio en 
rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal por Lista y Boletín. 

Se expide a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 
dos mil nueve (2009).-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. 
Marisela Guevara Núñez.-Rúbrica. 

413-A1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEX. 

EDICTO 

VICTOR GONZALEZ y GREGORIO MARTINEZ DE LA ROSA. 
(EMPLAZAMIENTO). 

Se hace de su conocimiento que GRACIELA RAMIREZ 
NEGRETE, promueve por su propio derecho y les demanda en la 
vía ordinaria civil sobre usucapión, en el expediente número 
991/2008, las siguientes prestaciones: A).- La declaración judicial 
de que la suscrita ha adquirido la propiedad por usucapión del 
predio ubicado en zona 1, conjunto C-7. manzana S, lote 189, 
régimen 40, vivienda A, colonia Valle de Ecatepec CTM XIII, 
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 1549, volumen 
1056, libro I, sección 1, con fecha de registro 26 de junio de 1991; 
B).- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la sentencia que declara la procedencia de la acción 
interpuesta. Comunicando a ustedes que se les concede el plazo 
de treinta días a fin de que produzcan su contestación a la 
demanda contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, si pasado este plazo no 
comparecen por sí, por apoderado o gestor que puedan 
representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía haciéndoseles 
las posteriores notificaciones aún las de carácter personal en 
términos de lo dispuesto por los artículos 1.165 y 1.170 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días cada uno, 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico 
de mayor circulación en este municipio y en el Boletín Judicial. 
Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los diecisiete 
días del mes de febrero del año dos mil nueve.-Secretario de 
Acuerdos, Lic. María del Carmen Hernández Mendoza.-Rúbrica. 

413-A1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEX. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 915/2008. 
PRIMERA SECRETARIA. 
ACTORA: MA.RIA JOSEFINA GONZALEZ MARTINEZ 
PERSONAS A EMPLAZAR: FELISA AVEDAÑO GARCIA y 
ARTURO CARMONA HERNANDEZ. 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ MARTINEZ, por propio 
derecho, demanda en juicio ordinario civil de FELISA AVEDAÑO 
GARCIA y ARTURO CARMONA HERNANDEZ, la usucapión 
respecto del predio ubicado en zona II, conjunto C-10, manzana 
T, lote 228, vivienda "A", régimen 24, colonia Valle de Ecatepec 
CTM XIII, Ecatepec de Morelos, Estado de México. el cual cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: en planta baja: al 
noreste: 7.14 m con régimen 23, lote 229, de la misma manzana; 
al sureste: 4.49'5, m con fachada posterior a área común del 
régimen; al suroeste: 7.41 m con vivienda B del mismo régimen; 
al noroeste: 4.495 m con fachada principal área común del 
régimen, abajo con terreno y arriba con la propia vivienda y  

vivienda B del mismo lote, en planta alta: al noreste: 7.62 m con 
régimen 23, lote 229, de la misma manzana; al sureste: 2.89 m y 
3.20 m con fachada posterior al vacío del área común del 
régimen; al suroeste: 2.84 m, 1.64 m, 2.94 m con vivienda B del 
mismo régimen y en 0.50 m con vacío a área del régimen; al 
noroeste: 2.89 m con fachada principal a vacío a área común del 
régimen, 1.60 m con vivienda B del mismo régimen, abajo con la 
propia vivienda y vivienda B del mismo lote y arriba con azotea, el 
cual se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral 
de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida 578, del 
volumen 1125, libro primero, sección primera del 11 de mayo de 
1993 a nombre de FELISA AVEDAÑO GARCIA. Fundándose 
para ello en los siguientes hechos que en forma sucinta se 
menciona: En fecha 14 de febrero de 1996 la hoy actora adquirió 
mediante contrato de compra venta de ARTURO CARMONA 
HERNANDEZ, el predio ubicado en zona II, conjunto C-10, 
manzana T, lote 228, vivienda "A", régimen 24, colonia Valle de 
Ecatepec CTM XIII, Ecatepec de Morelos, Estado de México, en 
la misma fecha en que se celebró el referido contrato, se pago 
por la operación la cantidad de $ 160,000.00 (CIENTO SESENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que se pago al momento de 
la celebración del contrato, el predio materia de litis cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias en planta baja: al noreste: 
7.14 m con régimen 23, lote 229, de la misma manzana; al 
sureste: 4.495 m con fachada posterior a área común del 
régimen; al suroeste: 7.41 m con vivienda B del mismo régimen; 
al noroeste: 4.495 m con fachada principal área común del 
régimen; abajo con terreno y arriba con la propia vivienda y 
vivienda B del mismo lote, en planta alta: al noreste: 7.62 m con 
régimen 23, lote 229, de la misma manzana; al sureste: 2.89 m y 
3.20 m con fachada principal al vacío del área común del 
régimen; al suroeste: 2.84 m, 1.64 m, 2.94 m con vivienda B del 
mismo régimen y en 0.50 m con vacío a área del régimen; al 
noroeste: 2.89 m con fachada principal a vacío a área común del 
régimen, 1.60 m con vivienda B del mismo régimen, abajo con la 
propia vivienda y vivienda B del mismo lote y arriba con azotea, a 
partir de la celebración del contrato referido se le hizo entrega a la 
parte actora del mismo, por lo que desde entonces lo ha venido 
poseyendo de forma continua, publica, de buena fe y en calidad 
de propietario, mediante la adquisición por compraventa del hoy 
codemandado ARTURO CARMONA HERNANDEZ, de acuerdo 
con el certificado de inscripción que expidió el Instituto de la 
Función Registral en Tlalnepantla, el predio materia del presente 
juicio se encuentra inscrito a favor de FELISA AVEDAÑO 
GARCIA. Y toda vez que reúnen los requisitos para que se 
declare judicialmente que ha operado la usucapión en su favor, 
es que demanda en la presente vía las prestaciones que se indica 
en el capítulo correspondiente en contra de! vendedor ARTURO 
CARMONA HERNANDEZ y en contra de quien aparece como 
propietario en el Instituto de la Función Registral FELISA 
AVEDAÑO GARCIA. Y toda vez que a dichos demandados se le 
ha tratado de localizar por todos los medios legales posibles sin 
que se haya logrado, es por lo que se emplaza a estos, a través 
de los presentes edictos a fin de que comparezcan a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra por sí, o a 
través de persona que legalmente la represente, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente de la última 
publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer 
por apoderado o gestor que pueda representarlo se seguirá el 
juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones en 
términos de los artículos 1.168 del Código de Procedimientos 
Civiles, quedando en la Secretaría de este tribunal las copias de 
traslado. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, así como 
en un periódico de mayor circulación en la población y en el 
Boletín Judicial, así como tabla de avisos de este juzgado, se 
expide a los tres días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Ma. Eréndira Oliva 
Vieyra.-Rúbrica. 

413-A1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 
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JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

A: IVAN ALEJANDRO RIQUELME SAENZ. 

Se hace saber que la señora LAURA ADRIANA CUELLAR 
SALCEDO en vía ordinaria, en el expediente registrado con el 
número 1391/2008-1', demanda de usted el cumplimiento de las 
siguientes prestaciones: a).- La disolución del vínculo matrimonial 
por la causal prevista en la fracción IX del artículo 4.90 del Código 
Civil; b).- La disolución y liquidación de la sociedad conyugal; c).-
La guarda y custodia definitiva de sus menores hijos IVAN AXEL, 
SONIA LARISSA y LAURA SOFIA de apellidos RIQUELME 
CUELLAR; d).- Un régimen de visitas a favor del demandado con 
sus menores hijos; e).- El pago de los gastos y costas que el 
presente juicio origine. Señalando como hechos de su demanda 
los que en síntesis son los siguientes: "... que celebraron 
matrimonio el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 
uno, bajo el régimen de sociedad conyugal, que procrearon a tres 
hijos, estableciendo como domicilio conyugal en calle de Privada 
de Cóporo número 30 (treinta), interior 2 (dos), colonia Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, el cual el demandado abandonó 
de manera injustificada el tres de mayo del año dos mil siete...", 
razón por la cual la Juez Sexto de lo Familiar del distrito judicial 
de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, ordenó 
por auto de fecha trece de febrero del dos mil nueve. se  
emplazara por medio de edictos a usted ya que se desconoce su 
actual paradero a fin de que comparezca ante este juzgado por 
sí, o por apoderado que legalmente lo represente para que haga 
valer sus derechos dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente en el que surta efectos la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el juicio en su 
rebeldía, asimismo se le previene para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, con el 
apercibimiento que para el caso de no hacerlo las posteriores 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán por 
medio de Lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el 
periódico de mayor circulación en esta ciudad y Boletín Judicial, 
así como para su fijación en la puerta de este juzgado por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, suscrito en la ciudad de 
Atizapán de Zaragoza, México, a dieciocho días del mes de 
marzo del dos mil nueve.-Secretario de Acuerdos, Lic. José Luis 
Mendoza Valdés.-Rúbrica. 

413-A1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 
	IMI11.1111 

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

Por este medio, se hace saber que ROBERTA 
HERNANDEZ MOLINA, FLORINDA, HUMBERTO, MARIA LUISA 
y YOLANDA, todos de apellidos GONZALEZ HERNANDEZ, 
denunciaron ante el Juzgado Quinto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, bajo el 
expediente número 1125/2008, juicio intestamentario a bienes de 
ANTONIO GONZALEZ GARCIA, bajo las siguientes 
consideraciones: 

1.- Según copia certificada del acta de defunción, su 
esposo ANTONIO GONZALEZ GARCIA, falleció el veintiséis de 
noviembre del año 2002. 

2.- En fecha diez de abril de 1968 la denunciante contrajo 
matrimonio civil con ANTONIO GONZALEZ GARCIA, sujeto al 
régimen de sociedad conyugal. 

3.- Durante el matrimonio procrearon seis hijos de 
nombres, FLORINDA, HUMBERTO, MARIA LUISA, YOLANDA, 
HERMENEGILDO y BERNABE todos de apellidos GONZALEZ 
HERNANDEZ. 

4.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que el último 
domicilio del de cujus fue calle 35, número 292. Quinta Sección. 
en Jardines de Santa Clara, Ecatepec, Estado de México. 

5.- Bajo protesta de decir verdad manifiesta que tiene 
conocimiento que el de cujus no otorgó disposición testamentaria 
y que no existen más descendientes del autor de la sucesión. 

6.- FLORINDA, HUMBERTO, MARIA LUISA y YOLANDA, 
todos de apellidos GONZALEZ HERNANDEZ repudian a sus 
posibles derechos hereditarios nombrando como representante 
común a ROBERTA HERNANDEZ MOLINA. 

7.- Manifiestan desconocer el paradero actual de 
HERMENEGILDO y BERNABE ambos de apellidos GONZALEZ 
HERNANDEZ, y solicitan notificarles la presente sucesión a 
través de edictos. 

Por lo que en atención a lo ordenado por auto de fecha 
doce de febrero del año doS mil nueve, se ordenó notificar a 
HERMENEGILDO y BERNABE ambos de apellidos GONZALEZ 
HERNANDEZ, por medio de edictos, mismos que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días en el periódico oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor circulación en esta 
población y en el Boletín Judicial, haciéndosele saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para justificar su derecho a la 
herencia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
del lugar de ubicación de este juzgado. con el apercibimiento que 
de no hacerlo las subsecuentes se le harán a través de lista y 
Boletín Judicial. Asimismo la Secretaria de Acuerdos fijará en la 
puerta de este Tribunal una copia íntegra de la resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este plazo no 
comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las 
subsecuentes notificaciones, por medio de lista y Boletín Judicial, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 1.165 fracción 11 del 
Código Procesal en cita.-Notifíquese.-Doy fe.-Secretaria de 
Acuerdos, Lic. María Guadalupe Araceli Rico Ramírez.-Rúbrica. 

360-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 1733/2008. 

C. ALICIA VICTORIA LOPEZ DE ROCHA y GENARO ROCHA 
BERNAL. 

En el expediente 1733/2008, ROSINA CAMARILLO 
JIMENEZ, promovido por su propio derecho en la vía ordinaria 
civil usucapión, celebré entre ALICIA VICTORIA LOPEZ DE 
ROCHA y GENARO ROCHA BERNAL, como parte vendedora y 
como parte compradora ROSINA CAMARILLO JIMENEZ y 
demás. prestaciones. Ignorándose el domicilio y paradero de 
ALICIA VICTORIA LOPEZ DE ROCHA y GENARO ROCHA 
BERNAL a quienes se les emplaza por medio de edictos por tres 
veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO, 
periódico de mayor circulación en esta población y en el Boletín 
Judicial. La Secretaria deberá fijar una copia íntegra de esta 
resolución en la puerta de este Juzgado por todo el tiempo del 
emplazamiento, para que dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que surtan sus efectos la 
última publicación comparezca a este juzgado a deducir sus 
derechos y en caso de no hacerlo el juicio se seguirá en rebeldía 
se le apercibe que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la cabecera municipal de este lugar y de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones se le harán por lista y 
Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO, periódico de mayor circulación 
en esta población y en el Boletín Judicial, expidiendo a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil nueve.-Doy fe.-
Primer Secretario de Acuerdos, Licenciado Jesús Juan Flores.-
Rúbrica. 

354-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

EDICTO 

C. GILBERTO GONZALEZ CRUZ, por medio del presente 
se le hace saber que en el expediente marcado con el número 
1478/2008, relativo a juicio ordinario civil sobre usucapión, LINO 
ANGELES HERNANDEZ, le demanda lo siguiente: 1.- La 
declaración por medio de sentencia firme de que me he 
convertido en propietario, por haber operado a mi favor la 
prescripción positiva, respecto del lote de terreno ubicado en 
zona 01, calle sur 3-A, manzana 9, lote 30, colonia Guadalupana, 
primera sección, municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
Estado de México; 2).- Como consecuencia de la prestación 
anterior, la declaración judicial, para efecto de cancelar la 
inscripción actual, protocolizar ante notario público e inscribir ante 
el Registro Público de la Propiedad el inmueble materia del 
presente juicio a favor del suscrito. 3.- En caso de oposición al 
presente juicio, el pago de gastos y costas que origine el trámite 
del mismo, asimismo en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los 
hechos de la demanda. En fecha 24 de septiembre de 2002, la 
actora adquirió mediante contrato privado de compraventa, la 
propiedad y posesión del predio antes referido, por la cantidad de 
$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), contando 
dicho predio con las siguientes medidas y colindancias: al 
noreste: 10.00 metros con lotes 3 y 4, al sureste: 17.00 metros 
con lote 29, al suroeste: 10.00 metros con calle Sur 3-A, al 
noroeste: 16.50 metros con lote 31, con una superficie total de: 
167 metros cuadrados y con los siguientes antecedentes 
registrales: partida 509, volumen 106, libro primero, sección 
primera, de fecha 04 de abril de 1990 a favor del enjuiciado, 
desde la fecha en que adquirió la posesión del inmueble en litigio, 
el actor lo ha venido poseyendo en concepto de propietario, de 
forma pacífica, continua y pública, ignorando el domicilio de su 
contraria para ser llamado a juicio. En mérito de lo anterior, se 
emplaza a GILBERTO GONZALEZ CRUZ, por medio de edictos, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la última publicación de los mismos, a dar contestación a 
la incoada en su contra, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo por sí, o por apoderado legal que lo represente, se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y se ordenará que las ulteriores 
notificaciones de carácter personal se le realicen en términos de 
los artículos 1.168 y 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, 
fijándose además en la puerta de este juzgado una copia íntegra 
de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en esta población y Boletín Judicial, expedidos en 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a veintisiete de 
enero del año dos mil nueve.-Doy fe.-Tercer Secretario Judicial, 
Licenciado Jaime Velázquez Melgarejo.-Rúbrica. 

351-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUMERO: 1652/2008. 

ANGELA ROMERO ROJAS. 

En el expediente 1652/2008, PORFIRIO HERNANDEZ 
PEÑA y BEATRIZ ROMERO UGARTE, promovió por su propio 
derecho en la vía ordinaria civil, usucapión en contra de ANGELA 
ROMERO ROJAS, respecto del inmueble que se conoce 
públicamente Como lote 15, de la manzana 399 del barrio 
Alfareros, en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México, 
inscrito a favor de ANGELA ROMERO ROJAS, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 11.00 metros con  

calle Cacahuate, al sur: en 11.00 metros con lote 20 y 21, al 
oriente: en 11.00 metros con lote 16, y al poniente: en 11.15 
metros con lote 14, con una superficie aproximada de: 122.00 
metros cuadrados, exhibiendo para acreditar su propiedad un 
contrato de compraventa de fecha diez de marzo del año de mil 
novecientos noventa y nueve, celebrado por la señora ANGELA 
ROMERO ROJAS, en su carácter de vendedora y como 
compradores los señores PORFIRIO HERNANDEZ PEÑA y 
BEATRIZ ROMERO UGARTE, quien tiene la posesión en 
concepto de propietarios, realizando diferentes actos de dominio 
de manera ininterrumpida, pública, de buena fe y desde esa 
fecha. Ignorándose el domicilio de ANGELA ROMERO ROJAS, 
haciéndose saber a la demandada, que deberá presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra, con el apercibimiento de ley para el 
caso de no dar contestación, el presente juicio, se llevará en 
rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán en términos del artículo 1.165 fracciones I y II. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO, Boletín Judicial 
y en otro de mayor circulación en esta entidad federativa, 
expedidos a los once días del mes de febrero del año dos mil 
nueve.-Doy fe.-C. Secretario, Lic. Ana María de la Cruz Trejo.- 
Rúbrica. 

353-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

EDICTO 

C. JUAN ALVARADO MARTINEZ. 

Por medio del presente se le hace saber que en el 
expediente marcado con el número 740/2005, relativo al juicio 
ordinario civil sobre usucapión, JUAN DE JESUS, JOSE LUIS y 
MARIA DE LOURDES, todos de apellidos MALDONADO 
MALDONADO, le demandan lo siguiente: A).- La usucapión del 
bien inmueble ubicado en lote de terreno número 13, manzana 
925, zona 11, del ex ejido de Ayotla, México, hoy perteneciente a 
la colonia Santiago, del municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
B).- La inscripción de la sentencia a su favor, debidamente 
ejecutoriada en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. Asimismo, en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los 
hechos de la demanda. En fecha 04 de enero de 1999, las partes 
celebraron contrato de compraventa respecto del inmueble en 
litigio por la cantidad de $115,000.00 (CIENTO QUINCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), tal bien raíz se encuentra inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Chalco, a 
favor del enjuiciado, bajo la partida 09, volumen 127, libro 
primero, sección primera, contando con las siguientes medidas y 
colindancias: al noreste: 10.00 metros con lote 3, al sureste: 
18.00 metros con lote 12, al suroeste: 10.00 metros con Avenida 
Francisco Villa y al noroeste: 18.00 metros con lote 14, con una 
superficie de: 180.00 metros cuadrados, los actores han realizado 
mejoras al inmueble en litigio con su peculio, adquiriendo la 
posesión de tal inmueble del demandado desde la fecha de 
celebración del contrato antes referido y detentándola desde 
entonces la actora de manera pública, de buena fe, pacífica y en 
calidad de propietario, sin ser molestados por persona o autoridad 
alguna, por lo que consideran cubrir los requisitos legales para 
usucapirlo. Por lo que se emplaza al demandado JUAN 
ALVARADO MARTINEZ, por medio de edictos, haciéndole saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
última publicación de los mismos, con el apercibimiento que en 
caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su 
contra por sí o por apoderado legal que les represente, se seguirá 
el juicio en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones 
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en términos de los artículos 1.168 y 1.170 del Código de 
Procedimientos Civiles, fijándose además en la puerta de este 
juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en el periódico de mayor 
circulación en esta población y Boletín Judicial, expedidos en 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a trece de 
noviembre del año dos mil ocho.-Doy fe.-Secretario Judicial.-
Rúbrica. 

352-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

IGNACIO GONZALEZ DOMINGUEZ. 

Por este conducto se les hace saber que: TIBURCIO 
GONZALEZ ALVARADO, le demanda en el expediente número 
796/008, relativo al Juicio Ordinario Civil, la siguiente prestación: 
A).- La usucapión del lote de terreno número 22, de la manzana 
63, de la colonia La Perla, del municipio de Nezahualcóyotl, 
México. Fundándose para tal efecto en los siguientes hechos: 1.- 
Que es el caso de que el día dos de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, realizó un contrato de compraventa con el señor 
IGNACIO GONZALEZ DOMINGUEZ, respecto del lote de terreno 
número 22, manzana 63, de la colonia La Perla de esta ciudad 
anexando a su demanda dicha documental privada en original la 
que le ha servido como justo título para poseer y disfrutar en 
concepto de propietario el bien inmueble en mención. 2.- El 
inmueble antes referido tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 15.08 metros con lote 21, al sur: 15.06 
metros con lote 23, al oriente: 08.05 metros con calle Los 
Ahuehuetes, al poniente: 08.10 metros con lote 9, con una 
superficie total de 121.69 metros cuadrados, lo que dice quedó 
demostrado con el contrato de compraventa y con el certificado 
de inscripción de fecha doce de agosto de dos mil ocho. 3.-
Agrega que pactó con el demandado voluntariamente que el 
precio del lote de terreno antes citado la cantidad de doscientos 
mil pesos, los cuales dice fueron pagados en efectivo y a su 
entera satisfacción en el momento de la firma del contrato de 
compraventa. 4.- Que el día dos de febrero de 1998, el 
demandado IGNACIO GONZALEZ DOMINGUEZ, le hizo entrega 
física de la posesión del inmueble antes referido por que el actor 
lo habitara de buena fe, en calidad de propietario y públicamente. 
5.- Que el día de la compraventa con el demandado citado este le 
hizo entrega de todos y cada uno de los documentos originales 
relacionados con el lote de terreno motivo del presente juicio. 6.-
El lote de terreno materia de este juicio, se encuentra inscrito a 
favor de IGNACIO GONZALEZ DOMINGUEZ bajo la partida 
1469, volumen 83, libro primero de la sección primera, de fecha 
22 de enero de 1979, lo que señala acredita con el certificado de 
inscripción expedido a su favor por la Registradora de la 
Propiedad y del Comercio de esa ciudad el 12 de agosto de 2008, 
agrega que ha pagado los impuestos relacionados con el 
inmueble citado desde que tiene la posesión en calidad de 
propietario. Ignorándose su domicilio se le emplaza para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
en que sea la última publicación de este edicto, comparezca por 
sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo a dar 
contestación a la demanda seguida en su contra, apercibido que 
de no hacerlo el juicio se seguirá en su rebeldía, asimismo se le 
apercibe para que señale domicilio dentro de la circunscripción 
convencional de este Juzgado ya que de no hacerlo las 
siguientes notificaciones se le harán por Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor 
circulación de esta ciudad y en el Boletín Judicial, expedidos en 
ciudad Nezahualcóyotl, a los doce días del mes de febrero del 
dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. 
Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica. 

361-B1.-25 marzo, 3 y 16 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA. 
SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del expediente 257/06, del juicio ejecutivo 
mercantil promovido por MARGARITO RAMIREZ VARGAS, en 
contra de ANTONIO FLORES RICO. Se señalaron las once horas 
del día veintinueve de abril de dos mil nueve, para que tenga 
lugar la primera almoneda de remate, del inmueble embargado 
ubicado en manzana 9, fraccionamiento "El Ruedo", San Antonio, 
antiguamente Prohogar, colonia Aldama, actualmente calle 22, 
número 471, colonia Aldana, delegación Azcapotzalco, C.P. 
02910, México, Distrito Federal, sirviendo de base para el remate 
del bien inmueble la cantidad de $1,594,000.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad resultante del avalúo rendido por el perito del 
demandado, siendo postura legal la que cubra el importe fijado 
que sirve de base para el remate. 

Por lo que a través de edictos anúnciese su venta en 
forma legal en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
el boletín judicial, por tres veces dentro de nueve días, así como 
en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Juzgado de la 
ubicación del inmueble.-Doy fe.-Tlalnepantla, Estado de México, 
17 de marzo de 2009.-Primer Secretario, Lic. María del Refugio 
Colín Colín.-Rúbrica. 

396-A1.-23, 27 marzo y 3 abril. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, 
EDICTO 

REMATE. 

EXPEDIENTE NUMERO: 314/2003. 
SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del juicio ordinario civil, promovido por 

RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R.L. DE 

C.V. ANTES BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, 

S.A. DE C.V., en contra de PEDRO GARDUÑO DE LA LUZ y 
ALMA ELIZABETH SOTO DE GARDUÑO, expediente número 

314/2003, la C. Juez Décimo de lo Civil, señaló las diez horas del 

día catorce de abril del año dos mil nueve, para que tenga 

verificativo el remate en subasta pública en primera almoneda del 
bien inmueble ubicado en calle Casuarinas número 146 vivienda 

A, lote 9, manzana XIII, fraccionamiento Izcalli Ixtapaluca, 

municipio de Ixtapaluca, Estado de México, en la cantidad de 

$360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.), sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras 

partes de esta cantidad. 

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve días 

debiendo hacer la primera publicación en el primer día, la tercera 

en el noveno día y la segunda dentro de cualquiera de estos 
nueve días en el periódico Milenio, en los tableros de avisos de 

este Juzgado y en la Tesorería del Distrito Federal, así como en 

los lugares de costumbre del juzgado de Ixtapaluca, Estado de 
México, y en el periódico de mayor circulación de esa entidad.-

México, D.F., a 06 de marzo del 2009.-La C. Secretaria de 

Acuerdos "B", Lic. Nancy Lechuga Trejo.-Rúbrica. 

412-A1.-24, 27 marzo y 3 abril. 
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

En el expediente número 172/2001, relativo al juicio 
ejecutivo mercantil, promovido por ROLANDO DURAN DE 
JESUS y JORGE GONZALEZ LOPEZ en contra de HECTOR 
CEBALLOS VAZQUEZ y LA EMPRESA ACARREOS, 
TERRACERIAS y MAQUINARIA DE TOLUCA, S.A. DE C.V., por 
auto de veintitrés de febrero de dos mil nueve, se señaló las once 
horas del veintiocho de abril de dos mil nueve, para que tenga 
verificativo la primera almoneda de remate, sobre el cincuenta por 
ciento (50%) del bien embargado en el presente, consistente en 
predio de forma irregular cuyas medidas y colindancias son: 
empezando por el norte y en sentido de las manecillas del reloj, 
línea de 98.00 metros con Sabas Rubí, al sureste: línea curva de 
303.50 metros con río, al sureste: línea 137.00 metros con 
propiedad particular, al oeste: línea de 36.60 metros con carretera 
a Tlacotepec, al noroeste: 8.50 metros con Miguel Jiménez, al 
noroeste: 159.75 metros con el anterior colindante, al sureste: 
18.00 metros con Miguel Jiménez, al noreste: 72.75 metros con 
Miguel Jiménez, al noroeste: 86.60 metros con Sabas Rubí y 
finalmente 40.00 metros con Sabas Rubí, con una superficie de 
21,404.63 m2., e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de Toluca, México, bajo la partida 605-2120, a fojas 102, del 
volumen 335, libro primero, sección primera de fecha cinco de 
marzo de mil novecientos noventa y tres a nombre de HECTOR 
CEBALLOS VAZQUEZ. Sirviendo de base para el remate, la 
cantidad de $1,631,750.00 (UN MILLON SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 moneda nacional), monto que corresponde al cincuenta 
por ciento del valor total del bien, en que fue valuado el inmueble 
en cuestión por los peritos designados en autos, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes, con apoyo en 
el numeral 763 de la Ley Adjetiva Civil abrogada en la entidad, en 
aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se ordena publicar 
la presente por medio de edictos en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO y en la tabla de avisos o puerta del Juzgado, por tres 
veces dentro de nueve días, convocándose a postores.-Dado en 
la ciudad de Toluca, Estado de México, a los tres días de marzo 
del dos mil nueve.-Doy fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. 
José Luis Miranda Navarro.-Rúbrica. 

1102.-30 marzo, 3 y 13 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES.  
En el expediente número 369/07, relativo al juicio 

ejecutivo mercantil promovido por MELENDEZ RECILLAS 
JORGE, en contra de JORGE CHAVEZ VILLAFAÑA, Juez Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
México, en el presente juicio, por auto de fecha trece de febrero 
del año dos mil nueve, subasta en primera almoneda de remate, 
el bien inmueble ubicado en Oriente 1, esquina Pantitlán número 
trescientos cuatro, colonia Ampliación La Perla, ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México, con las siguientes medidas, 
colindancias, al norte: 18.00 metros con Avenida Pantitlán, al sur: 
18.00 metros lote 2, al oriente: 7.90 metros calle Oriente 1, al 
poniente: 08.00 metros lote 44, superficie 143.10 m2, debiendo 
anunciarse su venta a través de edictos que se publicarán en 
periódico de circulación diaria en esta localidad, en la GACETA 
DEL GOBIERNO y en la tabla de avisos de este tribunal por tres 
veces dentro de nueve días sin que medien menos de siete días 
entre la última publicación del edicto y la almoneda y para que 
tenga verificativo el desahogo de la primera almoneda de remate 
se señalan las once horas del día veinte de abril del año en curso, 
por lo que, convóquese a postores, siendo postura legdi :a que 
cubra el importe fijado en el avalúo del bien embargado en autos 
resultando la cantidad de $976,000.00 (NOVECIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), se expide el 
presente en ciudad Nezahualcóyotl, México, el día 20 de febrero 
del año dos mil nueve.-Primer Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Cuarto Civil del distrito judicial de Nezahualcóyotl, 
México, Lic. Julio César Cedillo Gómez.-Rúbrica. 

314-B1.-20, 26 marzo y 3 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

EDICTO 

C. MARIA ESTELA GALEANA REYES. 

Por medio del presente se le hace saber que en el 
expediente marcado con el número 591/2008, relativo al juicio 
ordinario civil sobre divorcio necesario, BIBIANO ROMERO 
VALDEZ, le demanda las siguientes prestaciones: A.- La 
disolución del vínculo matrimonial que une a los señores 
BIBIANO ROMERO VALDEZ y MARIA ESTELA GALEANA 
REYES en fecha 30 de junio de 1997, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, contraído ante el Oficial del Registro Civil del 
municipio de Chimalhuacán, Estado de México, B.- La liquidación 
de la sociedad conyugal, C.- El pago de gastos y costas que 
origine el presente juicio, asimismo, en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se procede a asentar en estos edictos una 
relación sucinta de los hechos de la demanda: I.- En fecha treinta 
de junio de mil novecientos setenta y siete, en el municipio de 
Chimalhuacán contrajeron matrimonio civil bajo el régimen 
patrimonial de sociedad conyugal ante el Oficial del Registro Civil 
del municipio de Chimalhuacán, Estado de México, II.- El último 
domicilio conyugal lo establecieron en calle Poniente Cinco, 
manzana mil veinticinco, lote doce, colonia Alfredo del Mazo, en 
Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, III.- De dicho 
matrimonio procrearon cuatro hijos de nombres JORGE, 
MARIBEL, SONIA y HERIBERTO de apellidos ROMERO 
GALEANA, IV.- Los primeros años mantuvieron una relación 
estable hasta el año de mil novecientos noventa cuando las cosas 
empezaron a cambiar pues la demandada mostraba conductas 
distintas, así transcurrió el tiempo hasta el día siete de febrero de 
mil novecientos noventa y uno que el suscrito llegó de trabajar 
encontrándose a su cónyuge con otro hombre en la cama 
teniendo relaciones sexuales, aceptando que ya sostenía una 
relación con otra persona desde hacía tiempo y que ya no lo 
soportaba, que lo iba a dejar porque ya no sentía nada por el 
suscrito, por lo que decidió abandonar el domicilio conyugal, en 
ese mismo momento, llevándose sus pertenencias personales, 
V.- El suscrito se ha hecho cargo de sus hijos desde el siete de 
febrero de mil novecientos noventa y uno, fecha en que la 
demandada abandono el domicilio conyugal, sin que ésta 
regresara o tratara de verlos absteniéndose de convivir con ellos, 
VI.- Es por lo que el suscrito demanda el divorcio necesario, 
previsto por el artículo 4.90 en su fracción XIX del Código Civil 
para el Estado de México, por lo que se emplaza a la demandada 
por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de 
los mismos, con el apercibimiento que en caso de no comparecer 
a dar contestación a la instaurada en su contra por sí o por 
apoderado legal que le represente se seguirá el juicio en su 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones en términos de 
los artículos 1.168 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. 

Fijándose además en la puerta de este Juzgado una 
copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento. Publíquese por tres veces de siete en siete días 
en el periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado, otro de 
mayor circulación en esta población y boletín judicial, expedidos 
en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil ocho.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, M. en D. José Agustín Méndez 
Contreras.-Rúbrica. 

1025.-25 marzo, 3 y 17 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

EDICTO 

A QUIEN PUDIERA INTERESAR: 

Se hace saber que en el expediente número 238/2009, 
MIGUEL FERNANDO ROLANDO, RAFAEL HILARIO y MARIA 
DE LOS ANGELES CECILIA de apellidos MONROY MERCADO, 
promueven proceso judicial no contencioso de información de 
dominio, respecto del terreno que se encuentra ubicado en el 
paraje denominado "La Granja", de la colonia la Mora, en 
Atlacomulco, México, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: al norte: 8.82 metros con Elvira Angeles Mendoza, 
1.85 metros, 1.63 metros, 1.23 metros, 0.71 metros, con Lorena 
Angeles Mendoza, 8.83 metros, 8.06 metros, 6.00 metros con 
Guadalupe Angeles Cruz y 17.92 metros, con Raymundo Núñez 
Hernández, al sur: 5.92 metros, 2.20 metros, 18.73 metros, 9.41 
metros y 24.99 metros, con calle sin nombre, al oriente: 13.26 
metros, con Juan Valencia Guardia, 9.33 metros y 62.05 metros 
con Raymundo Núñez Hernández, 10.50 metros con Antonio 
Ortega Martínez, 8.94 metros con Macrina Rangel de la Cruz, 
10.54 metros con Julia Núñez Cárdenas, 13.47 metros con María 
de Jesús Cárdenas, 7.79 metros y 2.57 metros con Apolinar 
Cárdenas, 13.92 metros, 8.93 metros y 2.97 metros, con Héctor 
Ruiz Peña y al poniente: 140.00 metros con Prolongación de la 
calle Francisco Villa, teniendo una superficie total de 6,565.00 
metros cuadrados. 

El Ciudadano Juez por auto de fecha veinte de marzo de 
dos mil nueve, admitió la solicitud promovida y ordenó publicar el 
presente en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de 
mayor circulación, que se edite en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
llamando por este conducto a cualquier interesado de dicho 
inmueble para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
Atlacomulco, México, veintisiete de marzo de dos mil nueve.-Doy 
fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Julia Martínez García.-Rúbrica. 

020-C1.-31 marzo y 3 abril. 

IMIIIM1.111■111.1=1.1■ 	 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

Que en los autos del expediente número 399/2009, 
relativo al procedimiento judicial no contencioso (información de 
dominio), promovido por EULALIO LOPEZ QUINTANA, en el que 
por auto dictado en fecha diecinueve de marzo del dos mil nueve, 
se ordenó publicar edictos con un extracto de la solicitud de 
información de dominio, por dos veces con intervalos de dos días 
por lo menos, en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y 
en uno de los periódicos locales de mayor circulación, para 
conocimiento de las personas que se crean con mejor derecho, 
para el fin de que comparezcan a deducirlo ante este Tribunal en 
términos de ley, respecto de los siguientes hechos: 

Que desde aproximadamente cincuenta años se 
encuentra en posesión del inmueble ubicado en cerrada sin 
nombre, barrio de Santa Maria Caliacac, en el municipio de 
Teoloyucan, Estado de México, y la causa generadora de su 
posesión lo es el contrato privado de compraventa celebrado con 
Feliciano Vargas en fecha seis de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis, mismo que cuenta con una superI:cie de 
9.944.00 metros cuadrados (nueve mil novecientos cuarenta y 
cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte en 50.00 metros colindando con camino  

lindero de la colonia de Santo Tomás, al sur: en 45.83 metros y 
colinda con lote 51 "A", al oriente: 196.87 metros colindando con 
lote 84, al poniente.  218.20 metros colindando con lote 57. 

Que ha poseído el terreno motivo de este procedimiento 
desde el año de mil novecientos cincuenta y seis su posesión ha 
sido continua, pública, pacífica, de buena fe y a título de dueño, 
consecuentemente ha prescrito o su favor la propiedad del 
inmueble mencionado; así mismo el inmueble no se encuentra 
inscrito a favor de ninguna persona ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

Se expide para su publicación a los veinticuatro días del 
mes de marzo del año dos mil nueve.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciada Mary Carmen Flores Román.-Rúbrica. 

444-A1.-31 marzo y 3 abril. 
1.1.111.111111■ 	 AMIMP 	 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

EDICTO 

En el expediente radicado en este juzgado bajo el número 
358/06, relativo al juicio ordinario civil, promovido por MARIO 
CUAUHTEMOC ORTIZ MEZA, en contra de BENITA, ALBERTO, 
MODESTO y JORGE de apellidos ESPINOZA CONTRERAS y 
otros, por auto de fecha veinte de noviembre del dos mil ocho. El 
Juez del conocimiento ordenó emplazar por medio de edictos a la 
codemandada persona moral SECODETO, S.A. DE C.V., a quien 
se le hace saber que MARIO CUAUHTEMOC ORTIZ MEZA, le 
demanda en la vía ordinaria civil y en ejercicio de la acción que le 
compete las siguientes prestaciones: A).- Se declare que el actor 
tiene el carácter de poseedor legítimo del inmueble denominado 
Las Jaras, ubicado en el pueblo de San Francisco Coaxusco, 
actualmente en la esquina que forman las calles prolongación 
Guadalupe Victoria y Desagüe, colonia Luisa Isabel Campos de 
Jiménez Cantú, en el municipio de Metepec, México. B).- Se 
decrete la suspensión de la obra nueva que los demandados 
están realizando en el terreno materia de este juicio en tanto no 
se resuelva de manera definitiva el mismo, por ser perjudicial a 
mis derechos reales y posesorios. C).- Se condene a los 
demandados a la restitución de las cosas al estado que 
guardaban antes de iniciarse la obra nueva a que se refiere en el 
inciso que antecede. D).- Se condene a los demandados a 
demoler a su costa la obra nueva que están realizando o han 
realizado en el terreno materia de este juicio. E).- Se restituya al 
suscrito en la posesión del inmueble señalado en la prestación 
"A" el que fue invadido por los demandados. F).- El pago de los 
daños y perjuicios ocasionados al suscrito con la obra nueva que 
los demandados están realizando o que hayan llevado a cabo en 
el terreno mencionado en la prestación "A", del que soy legítimo 
poseedor y tiene el dominio y G).- El pago de los gastos y costas 
que se generen en el presente juicio. Haciéndosele saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, a 
dar contestación a la demanda. Apercibido que si pasado este 
término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial. 
Fijándose además en la puerta del Juzgado una copia íntegra de 
éste proveído. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad y en el boletín 
judicial, así como para la fijación en la puerta de este juzgado por 
todo el tiempo del emplazamiento.-Dado en el Juzgado Octavo 
Civil de Toluca con residencia en Metepec, México, a los 
diecinueve días del mes de enero del dos mil nueve.-Doy fe.-El 
Segundo Secretario, Lic. Félix Ignacio Bernal Martínez.-Rúbrica. 

1018.-25 marzo, 3 y 17 abril. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

En los autos del expediente número 703/2004, relativo al 
juicio ejecutivo mercantil, promovido por ALEJANDRO 
VILLAVERDE VALENCIA y CLAUDIA FERRUSCA DIAZ, por 
conducto de su endosatario en procuración Licenciado JUAN 
ALBERTO MORENO GARCIA, en contra de FELIX RUIZ LOPEZ 
y MARIA DE JESUS LEAL ARANA, tramitado en el Juzgado 
Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. Con fundamento en los 
artículos 1078, 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación 
con lo previsto por los artículos 469, 470, 471, 472, 473, 474, 476 
y 477 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la legislación mercantil, para que tenga verificativo el 
remate de primera almoneda del bien mueble embargado en 
diligencia de fecha veintidós de abril de dos mil cinco, consistente 
en una máquina bordadora usada, computarizada, marca 
"Tajima", modelo TMEHC-912, doce cabezas, nueve hilos, 
número de serie 2305 2-2', mesa para bordar en plano y tubular, 
tres juegos de aros dobles para bordar en tubular y un juego de 
aros chamarreros para bordar en plano y sistema de 
transferencia, señalándose para tal efecto las nueve horas del día 
veintiuno de abril de dos mil nueve, por lo que convóquense 
postores por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces dentro de tres días en el periódico GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en la tabla de avisos o puerta del 
juzgado, sin que en ningún caso medien menos de cinco días 
entre la publicación del último edicto y la almoneda, sirviendo 
como base el remate la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), precio del avalúo que fue fijado al bien 
inmueble embargado, siendo postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de dicho precio fijado con tal que la parte 
de contado sea suficiente para pagar el importe de lo 
sentenciado, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 479 
del Código Procesal invocado.-Doy fe.-Ecatepec de Morelos, a 
veintiséis de marzo de dos mil nueve.-Secretario, Lic. Hortencia 
Gómez Blancas.-Rúbrica. 

455-A1.-1, 2 y 3 abril. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1000/2002, 
relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por HORTENSIA 
MARTINEZ QUINTANAR, en contra de LINEA MEXICO 
CUAUTITLAN, TEPOTZOTLAN, S.A. DE C.V., se señalan las 
diez (10) horas con cero (0) minutos del día veinte (20) de abril 
del año dos mil nueve (2009), para que tenga verificativo la 
primera almoneda de remate del bien mueble embargado, 
consistentes en un autobús marca International, con número de 
serie 	3HVBPAANO1N024080, 	número 	de 	motor 
470HM2U1296071, modelo 4700-175 SFC, del año dos mil uno 
(2001), sirviendo como base para el remate la cantidad de 
$290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo practicado por 
los peritos de las partes siendo postura legal la que cubra el 
importe antes mencionado, en consecuencia. Anúnciese su venta 
por tres (3) veces dentro de tres (3) días en el periódico oficial 
GACETA DEL GOBIERNO, en el Boletín Judicial, así como en la 
tabla de avisos del juzgado. Pronunciado en Cuautitlán, Estado 
de México, a los veintisiete días del mes de marzo del dos mil 
nueve.-Doy fe.-Secretario Judicial, Lic. Alejandra Flores Pérez.-
Rúbrica. 

388-B1.-1, 2 y 3 abril.  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

En el expediente marcado con el número 309/2000, 
relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por JAIME 
TIERRABLANCA SAUZ, MANUEL MATA MELENDEZ y PEDRO 
ARMANDO GARCIA SANCHEZ, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorero que integran el Consejo Administrativo de 
la Sociedad Mercantil denominada RADIO TAXIS DEL VALLE DE 
CUAUTITLAN, MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de FILEMON 
PEREZ CONSUELO, ALBINO MANUEL FABELA PLATA y 
RAMON BALLADARES MONTES. Por auto de fecha nueve de 
marzo de dos mil nueve, se señalan las doce horas del día 
veintisiete de abril de dos mil nueve, para que se lleve acabo la 
primera almoneda de remate respecto de los títulos número siete, 
que ampara seis acciones de la sociedad denominada RADIO 
TAXIS DEL VALLE DE CUAUTITLAN, MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como el título número 
tres, emitido el día 19 de octubre de 1999, que ampara treinta y 
cinco acciones de la Sociedad denominada RADIO TAXIS DEL 
VALLE DE CUAUTITLAN, MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de $41,000.00 
(CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que 
convóquese postores por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces dentro de tres días en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México y en la tabla de avisos de este Juzgado, 
dados en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, a los doce días del 
mes de marzo de dos mil nueve.-Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. Martha María Dolores Hernández González.-Rúbrica. 

466-A1.-2, 3 y 6 abril. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE CUANTIA MENOR 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En el expediente marcado con el número 1486/2005, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por ANITA COLIN 
VALDEZ en contra de RICARDO PINAL VALDEZ, se señalan las 
diez horas del día veinte de abril del año dos mil nueve, para que 
tenga verificativo en el presente asunto la primera almoneda de 
remate, sobre los bienes embargados en el presente juicio 
consistentes en una sala de tres piezas, con dos sillones love 
seat y un sillón individual, color blanco, en mal estado de 
conservación, tres mesas de centro, madera de pino, con cristal y 
base de herrería, dos de 90x60 cms y una de 60x60 cms, un 
radio grabadora, marca Sanyo, modelo NW740, número de 
identificación L2825179, doble casetera, radio AM/FM en mal 
estado de conservación, dos muebles de madera en pino, de 
aproximadamente 80x40 cms en regular estado de conservación, 
un radio grabadora marca Blue Ski, serie 1700-7708 negra, una 
casetera, reproductor de CD, en mal estado de conservación, una 
pintura al óleo con marco dorado, tipo bodegón, con María Luisa, 
color vino de 1.20x70 cms, una pintura de acuarela, marco 
sencillo, tipo bodegón de 1.20x80 cms, un cuadro con marco 
sencillo, técnica de lápiz, con el rostro de Cristo de 1.10x70 cms, 
una caminadora sin marca, mecánica de 1.20 alto x 30 cms 
ancho, en regular estado de conservación, para lo cual anúnciese 
su venta y convóquense postores por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, y en la tabla de avisos de este juzgado, por 
tres veces dentro de tres días, sirviendo como base para el 
remate la cantidad de $ 3,750.00 (TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), cantidad en la que fueron 
valuados los bienes embargados.-Doy fe. 

Dados el día veinte de marzo de dos mil nueve.-
Secretario, Lic. Marisol Durán Lázcano.-Rúbrica. 

1173.-1, 2 y 3 abril. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E DICTO 

A QUIEN PUDIERA INTERESAR: 

Se hace saber que en el expediente número 233/2009, 
MIGUEL FERNANDO ROLANDO, RAFAEL HILARIO y MARIA 
DE LOS ANGELES CECILIA de apellidos MONROY MERCADO, 
promueven proceso judicial no contencioso de información de 
dominio, respecto del terreno que se encuentra ubicado en la 
calle La Mora, sin número paraje denominado "El Alacrán", 
colonia La Mora, en Atlacomulco, México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 60.04 metros con 
Angel Mercado Flores, al sur: 36.11 metros con calle La Mora, 
7.14 metros, 4.08 metros, 3.43 metros, 3.59 metros, 3.94 metros, 
3.62 metros, 3.82 metros, 10.33 metros, 7.72 metros, 2.10 
metros, 4.82 metros, con la señora Gabriela Romero Ortega, al 
oriente: 38.53 metros con el señor Enrique Valencia Hernández, y 
al poniente: 38.16 metros, con el señor Bernardo Escobar, 8.29 
metros, 7.41 metros y 8.58 metros con el señor Roberto Monroy, 
teniendo una superficie total de 3,363.00 metros cuadrados. 

El Ciudadano Juez por auto de fecha veinte de marzo de 
dos mil nueve, admitió la solicitud promovida y ordenó publicar el 
presente en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de 
mayor circulación, que se edite en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, por dos veces con intervalos de por los menos dos días, 
llamando por este conducto a cualquier interesado de dicho 
inmueble para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
Atlacomulco, México, veintisiete de marzo de dos mil nueve.-Doy 
fe.-Secretario de Acuerdos, Lic. Crescenciano Villalva Ronderos.- 
Rúbrica. 

018-C1.-31 marzo y 3 abril. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTEPEC 

E DICTO 

A los interesados Zacualpan; en el expediente 71/2009, 
promueve PAULINA CHAVEZ ALCANTARA, en procedimiento 
judicial no contencioso de información de dominio, respecto del 
siguiente inmueble, ubicado en la población de Coloxtitlán, del 
municipio Zacualpan, Estado de México, del cual dice tener la 
posesión desde hace más de 10 años, mismo que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 190.449 metros y 
colindando en dos medidas con vereda antigua a Jocotitlán y Tiro 
el Potrillo; al sur: 453.907 metros y colindando en diecinueve 
medidas con Arroyo el Chivo y Río Acevedotla; al oriente: 
412.398 metros colindando en nueve medidas con Tiro el Potrillo, 
señora Natividad Delgado y Arroyo Seco Los Reyes; al poniente: 
403.015 metros colindando en nueve medidas con vereda antigua 
a Jocotitlán y Arroyo el Chivo, con una superficie de 98,431.224 
metros cuadrados. Por lo que en términos del artículo 3.23 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
México, publíquense edictos por dos veces con intervalos de por 
lo menos dos días en los periódicos GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, en otro de mayor circulación diaria en esta 
población. 

Dado en Sultepec, Estado de México, el doce de marzo 
del año dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario, Lic. María Guadalupe 
Ménez Vázquez.-Rúbrica. 

1127.-31 marzo y 3 abril. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICTO 

Exp. 3,435/55/2009, EVA EMELIA CONRADO 
GONZALEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en terreno ubicado en la calle de Lerdo número 
31, Barrio de Coaxustenco, municipio de Metepec, México, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: al norte: 22.60 
metros con calle de Lerdo; al sur: 24.50 metros con privada sin 
nombre y 4.00 con Columba Conrado González; al oriente: 37.00 
y 15.00 metros con Columba Conrado González; poniente: 51.40 
metros con Isidro Solís. Con una superficie de 1,273.02 metros. 

El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Toluca 
México, a 26 de marzo del 2009.-El C. Registrador, Lic. Jorge 
Valdés Camarena.-Rúbrica. 

1129.-31 marzo, 3 y 13 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICTO 

Exp. 3,434/54/2009, COLUMBA CONRADO GONZALEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en terreno ubicado en la calle de Lerdo número 31, barrio 
de Coaxustenco, municipio de Metepec, México, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 19.80 metros con 
calle de Lerdo: al sur: 24.50 metros con Privada sin nombre y 
4.00 metros con la misma propietaria: al oriente: 52.95 metros 
con Nicolás Camacho, Abel Soteno y Florencio Santana, al 
poniente: 37.00 metros con Eva Emelia Conrado González y 
15.00 metros con la misma propietaria. Con una superficie de: 
1,209.44 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México, a 26 de marzo del 2009.-El C. Registrador, Lic. 
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

1128.-31 marzo, 3 y 13 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

E DICTO 

Exp. 1,064/014/2009, JULIAN CHAVEZ MEJIA, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en la 
colonia denominada "Loma Bonita", en el poblado de Santiago 
Tlacotepec, municipio de Toluca, distrito de Toluca, mide y linda: 
al norte: 26.60 m con Simón Rojas, al sur: 26.75 m con Avenida 
Xinantecatl, al oriente: 64.20 m con Margarito Soto, al poniente: 
58.80 m con Georgina Jiménez. Superficie aproximada de 
1,638.07 m2. 
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El C. Registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca. México, a 19 de marzo del 2009.-C. Registrador, Lic. 
Jorge Valdés Camarena.-Rúbrica. 

1042.-26, 31 marzo y 3 abril. 

	41111~111■11~.11■MIIM11111" 	 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTOS 

Exp. 2068/16/2009, SANTIAGO GARCIA RIVAS, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en el pueblo de Xolox, actualmente pueblo de Los Reyes 
Acozac, municipio de Tecámac, distrito de Otumba, mide y linda: 
al norte: 94.16 metros con propiedad de la Sra. Amada Vidal, 
actualmente Tumex Itisa S.A. de C.V., al sur: 84.40 metros con 
propiedad de Rutilo García Flores, actualmente Tomás García, al 
oriente: 93.00 metros con el Sr. Gerardo García Rivas, al 
poniente: 86.00 metros linda con camino. Predio denominado 
"Nextlalpan". Superficie aproximada de: 7,947.10 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 20 de marzo de 2009.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 

422-A1.-26, 31 marzo y 3 abril. 

	iI111111111 	 

Exp. 2069/17/2009, MARCOS GARCIA RIVAS, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el 
pueblo de Xolox, actualmente pueblo de Los Reyes Acozac, 
municipio de Tecámac, distrito de Otumba, mide y linda: al norte: 
94.16 metros con José Villalobos actualmente Raúl Villalobos 
Gutiérrez, al sur: 84.40 metros con propiedad de Rutilo García 
Flores, actualmente Tomás García, al oriente: 93.00 metros con 
José Villalobos, actualmente Raúl Villalobos Gutiérrez, al 
poniente: 93.00 metros con Gerardo García Rivas. Predio 
denominado "Nextlalpan o La Era". Superficie aproximada de: 
8,303.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 20 de marzo de 2009.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Salazar Camacho.-Rúbrica. 

422-A1.-26, 31 marzo y 3 abril. 

Exp. 2070/18/2009, GERARDO GARCIA RIVAS, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en el pueblo de Xolox, actualmente pueblo de Los Reyes 
Acozac, municipio de Tecámac, distrito de Otumba, mide y linda: 
al norte: 94.16 metros con el Sr. Celedonio Galindo, actualmente 
Tumex Itisa S.A. de C.V., al sur: 84.40 metros con Rutilo García, 
actualmente Tomás García, al oriente: 93.00 metros con Marcos 
García Rivas, al poniente: 86.00 metros linda con Santiago 
García Rivas. Predio denominado "Nextlalpan". Superficie 
aproximada de: 7,947.10 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se •crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Otumba, México, a 20 de marzo de 2009.-C. Registrador, Lic. 
Carlos Saiazar Camacho.-Rúbrica. 

422-A1.-26, 31 marzo y 3 abril. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

Exp. 858/66/09, LUCIANO SUAREZ ROMERO, promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el predio denominado 
"Tlatel", ubicado en Cerrada de Morelos sin número, Cabecera 
Municipal de Chicoloapan y distrito de Texcoco, Estado de 
México, que mide y lida: se dice actualmente ubicado en Barrio 
Tlatel, al norte: 10.00 m con Cerrada Morelos; al sur: 10.00 m con 
Celso Martínez Castillejos, (Act. Javier Martínez Cruz); al oriente: 
15.00 m con Margarita Parral Luja; al poniente: 15.00 m con 
Celso Martínez Castillejos (Act. Javier Martínez Cruz). Superficie 
de 150.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-
Texcoco, México, a 9 de marzo del año 2009.-C. Registrador del 
Instituto de la Función Registral, Lic. Ma. de los Dolores M. Libién 
Avila.-Rúbrica. 

362-B1.-26, 31 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ 
ESPARZA, Notario Público Provisional Número Ciento Veintiséis, 
del Estado de México, con residencia en Calle Capitán de la 
Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, 
procedo a dar el aviso siguiente: 

Que por Escritura Pública Número 6465, del Volumen 
104, de fecha 18 de marzo del año 2009, otorgada en el protocolo 
de la Notaría a mi cargo, hice constar: La radicación de la 
Sucesión Intestamentaria, LA INICIACION (RADICACION) DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE 
EDUWIGES FUENTES GONZALEZ, que formalizan como 
presuntos herederos: la señora FELIPA OROPEZA FLORES, en 
su carácter de cónyuge supérstite; HUMBERTO FUENTES 
OROPEZA, JOSE ALFREDO FUENTES OROPEZA, MA. DE 
LOS ANGELES FUENTES OROPEZA y ALICIA MARIA 
FUENTES OROPEZA, con el carácter de hijos legítimos del de 
cujus; así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la 
inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada 
por el cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya 
lugar. 

Chalco, México, a 18 de marzo del 2009. 

LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL NO. 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1020.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ 
ESPARZA, Notario Público Provisional Número Ciento Veintiséis, 
del Estado de México, con residencia en Calle Capitán de la 
Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, 
procedo a dar el aviso siguiente: 

Que por Escritura Pública Número 6426, del Volumen 
104, de fecha 09 de marzo del año 2009, otorgada en el protocolo 
de la Notaría a mi cargo, hice constar: 1..a Radicación de la 
Sucesión Testamentaria, a bienes del señor PORFIRIO DIAZ 
ALDUCIN, que formaliza el señor GABRIEL GUZMAN 
TENANGO, en su carácter de Albacea, Unico y Universal 
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Heredero de dicha Sucesión; así mismo, quedo acreditado el 
fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición 
testamentaria otorgada por el cujus. Lo que AVISO para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Chalco, México, a 09 de marzo del 2009. 

LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL NO. 126 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

1021.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO VICTOR MANUEL LECHUGA GIL, Notario 
Público Número Quince del Estado de México, con Residencia en 
el Municipio de Toluca, México, HAGO CONSTAR: 

Por escritura pública número 43,287 de fecha once de 
marzo del año dos mil nueve, otorgada ante el suscrito Notario, 
se hizo constar la radicación de la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de los señores ELISA DOLORES MONROY ZUISIIGA y 
BONIFACIO VELAZQUEZ MEJIA, que otorgaron RAMON 
FABIAN, SALVADOR, SUSANA MONICA, BEATRIZ y 
ELIZABETH MARCELA TODOS DE APELLIDOS VELAZQUEZ 
MONROY, en su carácter de descendientes en primer grado en 
línea recta de los autores de la sucesión, manifestando que no 
tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con 
mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del 
acta de defunción y nacimiento, con las que acreditan su derecho 
a heredar, por lo que hago la presente publicación en términos 
del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

(Para su publicación por dos veces de siete en siete días 
en uno de los periódicos de circulación Nacional y en la Gaceta 
de Gobierno del Estado de México). 

Toluca, Méx., a 11 de Marzo del año 2009. 

LIC. VICTOR MANUEL LECHUGA GIL.-RUBRICA. 

1019.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Para los efectos del artículo 127 de la Ley del Notariado 
del Estado de México, del artículo 70 del Reglamento de la propia 
Ley y artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 
48,358, volumen 958 de fecha 16 de enero del año 2009, los 
señores MARTHA MAYA BASURTO, ELIAS, BERTHA, FRIDA y 
MIRIAM todos de apellidos EICHNER CANCINO y JAZMIN 
EICHNER MAYA, dieron :vicio a la sucesión intest.--Amentaria a 
bienes del señor ELIAS EICHNER FACTOR, presentando copia 
certificada del acta de defunción donde costa que falleció el 24 de 
marzo del 2008. 

Ecatepec de Morelos, Méx., a 5 de marzo de 2009. 

LICENCIADO CARLOS OTERO RODRIGUEZ.-RUBRICA. 
NOTARIO No. 22 DEL ESTADO DE MEXICO. 

1036.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

A 19 DE MARZO DEL 2009. 

Se hace saber que por escritura pública número 53,869 
fecha 16 de marzo del 2007, otorgada ante la fe del suscrito 
Notario, se hizo constar la aceptación de herencia, 
reconocimiento de derechos hereditarios y aceptación del cargo 
de albacea, de la sucesión testamentaria a bienes de la señorita 
SENAYDA PEÑALOZA ACEVES quien también utilizaba el 
nombre de ELOISA PEÑALOZA ACEVES y que otorgó la señora 
SARA JAET MANDELBAUM y mediante la cual se reconocieron 
sus derechos como legataria de dicha Sucesión, aceptó el legado 
instituido a su favor y aceptó el cargo de albacea a ella conferido, 
manifestando que procederá a publicar los edictos 
correspondientes y a formular el inventario de los bienes de la 
sucesión de la señorita SENAYDA PEÑALOZA ACEVES quien 
también utilizaba el nombre de ELOISA PEÑALOZA ACEVES, 
manifestando que procederá a publicar los edictos 
correspondientes y a formular el inventario de los Bienes de la 
referida Sucesión. 

Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 

Lic. Fernando Velasco Turati.-Rúbrica. 
Notario Público No. 8 del Estado de México. 

1037.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., a 20 de marzo del año 2009. 

LIC. GUILLERMO EDUARDO VELAZQUEZ QUINTANA, 
Notario Veintiuno del Estado de México, de conformidad y con 
fundamento en los artículos 4.77, 4.78 y 4.79 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, 6.212 del Código 
Civil del Estado de México, y 120 fracción 1 (romano) y 123 de la 
Ley del Notariado del Estado de México en vigor, hago saber: 

Que mediante escritura 21,752 del volumen 472, de fecha 
12 de marzo del presente año, otorgada ante mi fe, se hizo 
constar: la iniciación de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor VICTORINO JAIMES MACEDO que formalizan los señores 
DEMETRIA, CONRADA, PABLO. MARIA DE JESUS, ROSARIO 
y EDUARDO todos de apellidos JAIMES GONZALEZ, ROBERTO 
JAIMES HERNANDEZ y MARIA ASUNCION JAIMES 
GONZALES por su propio derecho y como apoderada de los 
señores MARIA DEL CARMEN JAIMES COBOS (quien también 
es conocida como MARIA DEL CARMEN JAIMEZ COBOS) y 
VICTOR MANUEL JAIMES COBOS, como legatarios y aceptando 
el cargo de albacea y ejecutor la señora MARIA ASUNCION 
JAIMES GONZALES respecto de la sucesión y manifiesta que 
procederá a realizar las publicaciones correspondientes en los 
intervalos que señala la ley así como la realización de los 
inventarios y avalúos respectivos. 

ATENTAMENTE 

LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-
RUBRICA. 

NOTARIO No. 21 DEL ESTADO DE MEXICO. 

1022.-25 marzo y 3 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES, LA PAZ, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

La suscrita M. en D. HILDA LETICIA PANIAGUA 
HERNANDEZ, Notaria Pública Número 59 del Estado de México, 
con domicilio ubicado en la calle Francisco I. Madero número 8, 
Los Reyes, La Paz, C.P. 56400, Estado de México, HAGO 
SABER: 

Que por escritura número 17,422, de fecha 17 de marzo 
del año en curso, otorgada ante mí, se hizo constar la radicación 
de la sucesión testamentaria a bienes del señor ROBERTO 
GUZMAN ALVARADO a solicitud de los señores LYDIA 
ALVAREZ MORENO, ROBERTO, JAVIER y ERIKA LIDYA (SIC) 
de apellidos GUZMAN ALVAREZ, lo que se publica para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

Los Reyes, La Paz, Méx., a 18 de marzo del 2009. 

M. en D. Hilda Leticia Paniagua Hernández.-Rúbrica. 
Notaria Pública 59 
Estado de México. 

348-B1.-25 marzo y 3 abril. 

	■■1111111•11. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 73 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO, MEX. 

AVISO NOTARIAL 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-LIC. RENE GAMEZ IMAZ.- 
NOTARIO PUBLICO No. 73 DEL EDO. DE MEXICO". El Suscrito 
Notario en cumplimiento al Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de México, hace constar que por escritura 
pública número 19,913, de fecha diez de marzo del año dos mil 
nueve, se radicó la testamentaria a bienes de la señora 
JOSEFINA PEREZ MORALES y la señora GLORIA PEREZ 
MORALES, aceptó la herencia instituida en su favor, 
habiéndosele reconocido sus derechos hereditarios y el señor 
JOSE JUAN ROCHA MORALES, aceptó y protestó el cargo de 
albacea, previo el discernimiento del mismo, manifestando que 
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes que 
forman la masa hereditaria. 

Para su publicación en dos veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en un periódico de mayor 
circulación en el mismo. 

Coacalco, Méx., a 10 de marzo del 2009. 

LIC. RENE GAMEZ IMAZ.-RUBRICA. 
Notario Público No. 73 
Del Estado de México. 

415-A1.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 89 DEL ESTADO DE MEXICO 
RESIDENCIA EN CUAUTITLAN 
AVISO NOTARIAL 

AVISO DE RADICACION EN FORMA ACUMULADA DE LAS 
SUCESIONES TESTAMENTARIAS DE DON CONCEPCION 

JORGE BARRERA RANGEL 
También conocido como JORGE 

BARRERA RANGEL y DE DOÑA MARIA 
DOLORES MORENO REYES. 

Mediante instrumento número 27,901, extendido el 
diecinueve de febrero del año dos mil nueve, ante mí, don Jorge, 
doña María* del Carmen Socorro, doña Luz María y don Gerardo 
Jesús de apellidos Barrera Moreno. este último representado por 
la mencionada doña Luz María Barrera Moreno, por su propio 
derecho, sujetándose expresamente a las Leyes del Estado de 

México y especialmente a la competencia del suscrito notario, 
RADICARON en forma acumulada en el protocolo de la notaría a 
mi cargo, las sucesiones testamentarias de sus finados padres 
don Concepción Jorge Barrera Rangel también conocido como 
Jorge Barrera Rangel y de doña María Dolores Moreno Reyes, 
respecto de las cuales: (1) RECONOCIERON LA VALIDEZ de los 
testamentos públicos abiertos que los autores de las sucesiones 
otorgaron respectivamente: a).- Don Concepción Jorge Barrera 
Rangel también conocido como Jorge Barrera Rangel, en 
instrumento número tres mil cuatrocientos dieciséis, extendido el 
veintiuno de abril de mil novecientos noventa y ocho, en el 
protocolo y ante la fe del entonces notario número Dieciséis del 
Distrito de Toluca, Estado de México, licenciado Alfredo Montiel 
Rojas y b).- Doña María Dolores Moreno Reyes, en instrumento 
número dieciséis mil setecientos treinta y tres, extendido el 
catorce dé enero de mil novecientos noventa y tres, en el 
protocolo y ante la fe del notario número Ciento Sesenta y Cinco 
del Distrito Federal, Licenciado Carlos A. Sotelo Regil, puesto que 
según los informes sobre testamento requeridos y obtenidos para 
el caso, no apareció ningún otro que pudiere invalidar a esos, (2) 
ACEPTARON la herencia universal instituida en su favor por los 
autores de las sucesiones; (3) Se RECONOCIERON 
recíprocamente sus derechos hereditarios, y (4) Doña Luz María 
Barrera Moreno ACEPTO además el cargo de albacea que le fue 
conferido y protestó su fiel y leal desempeño, razón por la cual le 
fué discernido, manifestando que continuará con el trámite de las 
sucesiones hasta su conclusión. 

Lo que hago del conocimiento de los interesados por 
medio de este aviso que será publicado dos veces con un 
intervalo de siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en el periódico "unomasuno". 

Atentamente 

Cuautitlán, Estado de México, a 03 de marzo del año 
2009. 

El Notario Número Ochenta y Nueve del Estado de 
México con residencia en la ciudad de Cuautitlán. 

LIC. ALVARO MUÑOZ ARCOS.-RUBRICA. 

415-A1.-25 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 154 DEL ESTADO DE MEXICO 
SAN FELIPE DEL PROGRESO, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

San Felipe del Progreso, México, Marzo 20 de 2009. 

El Suscrito LICENCIADO MARTIN MARCO ANTONIO 
VILCHIS SANDOVAL, Notario Público Provisional Número 154 
del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto por el 
artículo Setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, hago constar que por escritura No. 894 de! 
Volumen 17-27 del protocolo a mi cargo de fecha 3 de MARZO 
2009, se hizo constar la radicación de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la cujus CELIA ARIAS CARDOSO, 
quien tuvo su último domicilio conocido en calle Morelos número 
304 (Trescientos cuatro), Colonia Centro, Ixtlahuaca, Estado de 
México, a solicitud de MARIA DE LOS ANGELES, ADELA y 
CLOTILDE de apellidos ARIAS CARDOSO, hermanas de la 
autora de la sucesión. 

ATENTAMENTE. 

LIC. MARTIN MARCO ANTONIO VILCHIS SANDOVAL.-
RUBRICA. 

NOTARIO PUBLICO PROVISIONAL No. 154. 
015-C1.-25 marzo y 3 abril. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

La suscrita M. en D. HILDA LETICIA PANIAGUA 
HERNANDEZ, Notaria Pública Número 59 del Estado de México, 
con domicilio ubicado en la calle Francisco I. Madero número 8, 
Los Reyes, La Paz. C.P. 56400, Estado de México, HAGO 
SABER: 

Que por escritura número diecisiete mil cuatrocientos 
veintinueve de fecha esta fecha, otorgada ante mí, se hizo 
constar la radicación de la sucesión testamentaria a bienes del 
señor ZENON REBOLLEDO DOMINGUEZ, a solicitud de la 
señora ETELVINA FLORES DELGADO, lo que se publica para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

Los Reyes, La Paz, Méx., a 23 de marzo del año 2009. 

M. EN D. HILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ.- 
RUBRICA. 

NOTARIA PUBLICA 59 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

363-B1.-27 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 59 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

La suscrita M. en D. HILDA LETICIA PANIAGUA 
HERNANDEZ, Notaria Pública Número 59 del Estado de México, 
con domicilio ubicado en la calle Francisco 1. Madero número 8, 
Los Reyes, La Paz, C.P. 56400, Estado de México, HAGO 
SABER: 

Que por escritura número 17,427 de fecha 23 de marzo 
del año 2009, otorgada ante mí, se hizo constar LA 
RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DEL SEÑOR ALEJANDRINO AVILES URQUIZA, que 
otorgaron la señora LEONILA RIVERA JAIMES, en su calidad de 
cónyuge supérstite, las señoras AURORA AVILES RIVERA y 
MARIA AURELIA ROMELIA AVILES RIVERA, y la señorita 
ESTHER MODESTA AVILES RIVERA, por sí y en 
representación de su hermano GAUDENCIO AVILES RIVERA, en 
su carácter de descendientes del autor de la sucesión, lo que se 
publica en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

Los Reyes, La Paz, Méx., a 23 de marzo del año 2009. 

M. EN D. NILDA LETICIA PANIAGUA HERNANDEZ.-
RUBRICA. 

364-B1.-27 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 46 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura 30,966 de febrero 27 de 2009, se radicó en 
la Notaría Pública Número 46 del Estado de México, residente en 
Toluca; la sucesión intestamentaria a bienes de TERESA 
ESPINOSA GARDUÑO, a petición de su presunta heredera 
MARIA DE LA LUZ NORBERTA ZEPEDA ESPINOZA, por haber 
repudiado la herencia su hermano JOSE LUIS ZEPEDA 
ESPINOSA. Haciéndose constar en dicha escritura que se han 
llenado los requerimientos de ley para el inicio de este tipo de 
procedimiento; todo lo cual doy a conocer por medio del presente 
extracto de la citada escritura, para efectos legales.-Doy fe. 

Para su publicación por dos veces con un intervalo de 
siete días hábiles. 

El Notario Titular. 

LIC. TEODORO FRANCISCO SANDOVAL VALDES.-
RUBRICA. 

999.-24 marzo y 3 abril. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 46 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura 30,972, de marzo 4 de 2009 se radicó en la 
Notaría Pública Número 46 del Estado de México residente en 
Toluca; la sucesión intestamentaria por tramitación notarial, a 
bienes del finado GILBERTO GONZALEZ PATIÑO, a petición de 
sus presuntos únicos y universales herederos ROSA MARIA 
ESPINOSA PALOMARES, GILBERTO, JORGE ARTURO y 
VICTOR MANUEL los tres de apellidos GONZALEZ ESPINOSA. 
Haciéndose constar en dicha escritura que se han llenado los 
requerimientos de ley para el inicio de este tipo de procedimiento; 
todo lo cual doy a conocer por medio del presente EXTRACTO de 
la citada escritura, para los efectos de ley.- Doy fe. 

Para su publicación por dos veces con un intervalo de 
siete días hábiles. 

El Notario Titular. 

LIC. TEODORO FRANCISCO SANDOVAL VALDES.-
RUBRICA. 

1000.-24 marzo y 3 abril. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 23 
TEXCOCO, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 
POBLADO: 
MUNICIPIO: 
ESTADO: 

126/2008. 
SANTA MARIA ACTIPAC. 
AXAPUSCO. 
MEXICO. 

C. HERIBERTA, MODESTA, CELESTINO, 
CAMILO y ELEUTERIA de apellidos CURIEL BELTRAN, 
PARTE DEMANDADA EN EL EXPEDIENTE 
CITADO AL RUBRO. 
PRESENTE: 

MEDIANTE ACUERDOS DE FECHAS DIECISEIS Y VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADOS POR ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DEL DISTRITO VEINTITRZS CON SEDE EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO, UBICADO EN CALLE NEZAHUALCOYOTL, 
NUMERO 222-B, COLONIA CENT, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 173 DE LA LEY AGRARIA, SE ORDENA EMPLAZARLO POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DOS VECES EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL POBLADO 
DE SANTA MARIA ACTIPAC, MUNICIPIO DE AXAPUSCO, ESTADO DE MEXICO, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DÉ AXAPUSCO Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, EMPLAZANDOLO PARA QUE COMPAREZCAN A LA 
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AUDIENCIA DE CONTESTACION, OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA TRECE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS,  ANTE ESTE TRIBUNAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN RELACION AL 
JUICIO AGRARIO RELATIVO AL RECLAMO DE LA CANCELACION DE LOS TITULOS DE DERECHOS PARCELARIOS QUE FUERON OTORGADOS 
POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, RESPECTO DE LAS PARCELAS 132 A Y 132 B, HOY CONOCIDAS COMO PARCELAS 82 Y 126 DEL EJIDO 
CITADO AL RUBRO, SOLICITADO POR EL C. AUSENCIA y FELIPE de apellidos CURIEL BELTRAN,  DE SANTA MARIA ACTIPAC, MUNICIPIO DE 
AXAPUSCO, ESTADO DE MEXICO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
DE ESTE TRIBUNAL. 

LA C. ACTUARIA 
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO VEINTITRES 
LIC. NORMA MEJIA SALINAS 

(RUBRICA). 312-B1.-20 marzo y 3 abril. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 23 
TEXCOCO, MEX. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 	744/2008. 
POBLADO: 	COATEPEC 
MUNICIPIO: 	IXTAPALUCA 
ESTADO: 	 MEXICO 
ACCION: 	 CONTROVERSIA 

C. ISRAEL BONILLA JIMENEZ 
PARTE DEMANDADA EN EL EXPEDIENTE 
CITADO A RUBRO 
PRESENTE 

MEDIANTE ACUERDO DICTADO POR ESTE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO VEINTITRES, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE TEXCOCO, EN LA CALLE DE NETZAHUALCOYOTL NUMERO 222-B, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE MORA, 
ESTADO DE MEXICO, EL TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE ORDENA EMPLAZAR A ISRAEL BONILLA JIMENEZ EN 
CALIDAD DE DEMANDADA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DOS VECES DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DIAS 
NATURALES, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL POBLADO DE COATEPEC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, EN LA 
GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE IXTAPALUCA Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, EMPLAZANDO A USTED PARA QUE COMPAREZCA A LA AUDIENCIA DE CONTESTACION, OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE 
PRUEBAS QUE SE CELEBRARA EL SIETE DE MAYO DEL DOS MIL NUEVE, A LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, ANTE ESTE 
TRIBUNAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN RELACION AL JUICIO AGRARIO DE NULIDAD DEL CONTRATO DE 
ENAJENACION DE VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, CELEBRADO POR ANGEL ALEGRE FLORES E ISRAEL BONILLA JIMENEZ, 
RESPECTO DE LA PARCELA NUMERO 161 Z-1 P1/6 DEL EJIDO DE COATEPEC, MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, ASI 
COMO LA RESTITUCION DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR LAS PARTES: QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA Y ANEXOS EN 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS A SU DISPOSICION. 

ATENTAMENTE 

LIC. HUGO ISMAEL GONZALEZ SANTOYO 
ACTUARIO 
(RUBRICA). 

1007.-24 marzo y 3 abril. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO No. 23 
TEXCOCO, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 	43/2009. 
POBLADO: 	 SAN GREGORIO CUAUTZINGO. 
MUNICIPIO: 	 CHALCO 
ESTADO: 	 MEXICO 

C. EULALIA SAENZ ROSAS, EULALIA, RUBEN y GREGORIO TODOS DE APELLIDOS CUELLAR SAENZ. 
PARTE DEMANDADA EN EL EXPEDIENTE AL RUBRO. 
PRESENTE: 

MEDIANTE ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, DICTADO POR ESTE TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITO VEINTITRES CON SEDE EN LA CIUDAD DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MEXICO, UBICADO EN 
CALLE NEZAHUALCOYOTL, NUMERO 222-B, COLONIA CENTRO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 173 DE LA LEY AGRARIA, 
SE ORDENA EMPLAZARLOS POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN DE DOS VECES EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS, EN  
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN EL POBLADO DE CHALCO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO,  
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHALCO Y EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE TRIBUNAL,  EMPLAZANDOLOS PARA QUE COMPAREZCAN A LA AUDIENCIA DE CONTESTACION DE DEMANDA, 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS, QUE SE CELEBRARA EL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE A 
LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS,  ANTE ESTE TRIBUNAL Y MANIFIESTE LO QUE A SU INTERES CONVENGA EN 
RELACION AL JUICIO AGRARIO RESPECTO DE UNA CONTROVERSIA SUCESORIA, SOLICITADA POR LA C. IDELFONSA CUELLAR 
LOPEZ, RELATIVO AL EJIDO DE SAN GREGORIO CUAUTZINGO, MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL. 

LA C. ACTUARIA 
DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO VEINTITRES 

LIC. LETICIA SOFIA HERNANDEZ BARRERA 
(RUBRICA). 

370-B1.-31 marzo y 3 abril. 



JA111)14 

1.19:15,  

3 de abril de 2009 
G (C IE -117" 

[DEL 	C) 113 IIE Ft IN 4C) 

 

Página 59 

   

1-1 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
44,1k, 	DEL MUNICIPIO DE TECAMAC 
. 	 2006 - 2009 

PRESIDENCIA Y IJIRECCI()N DE DESARROL,L() 'URBANO 
PLANEA(:ION DEL, MijNI(IP:1:() IYE ILCAM4C, ESTAD() 

DE MÉX1CO. 

EDICTO 

Justo Galindo Tenorio, Francisco Ortega García, Emena Rodriguez Valeria:no, Pedro Santillan Mena, 
Enrique iandete Vidal, Heriberto Mendoza Angeles, Rosario Neri Segundo, 3ose Luis Quezada 
Juarez, JUIk Ocampo Juarez, Jesus Serafin Reyes, Cleinentino Sánchez Avendaño, Juan Ramírez 
Gomez, Rayrnunda Zamora.  Hernandez„ Maria De Los Angeles Ortega Mena, José Juan Cárdenas 
Vera, Manuel Martínez Galves, Guillermo Pineda Peñaloza, Francisco Sánchez Pineda, María De Los 
Angeles Ibaiiet Rojas, Yobani Elaid Andonegui Ibaliez, Teresa Vale Galindo, Cristian 3unnuem 
Andonegui 1baez, María Luisa Lozano Rubio, Zitiall Berenice Andonegui Iban 	Miriam Rubio 
Márquez, Teresa López Melchor, Josefina García, 1arib&  Chavarría Escobar, Sergio Sabas Serrano 
Lagos, María Eugenia Cortés Bello„ Perla Yasmin Tepale Melo, Nancy Hernández juárez, Maribel 
Hernandez Juarez, Hermelinda Juarez Mejía," Rosario Jlernandez Juarez, Ana Karina Hernandez 
Juarez, Antonia Hernandez Juarez„ Humberto :Andonegui Ramos, Samanta Ortega Hernandez, 
Enrique Ortega Hernandez, Cuauhtemoc Ortega Hernández, Guillermina Venancio Luna, Anilla 
Juarez Valencia, Catalina Castillo MOndragon, Mariduz Leal González, Adriana Almanza Colin, 
Lucrecia Flores Ordpfiez María. Patriú-. Hernández Álvarez Y Ana María De Luna< 
Mediante OFICIO No. DOU y ,P/AJ/64/09 de 25 de.:,marzo de dos mil. ocho se dió contestación a su 
petición presentada el 'veintiséis de agosto de dos mil ocho, en losSiguiente términos: 

Sirva el presente para dar. respuesta a sIJ atento oficio cOn follo'.05172, n u cual' SOlibtan 
ustedes,: respuesta o los cinc:o puntos:. manifestados en ,u .dOcurnento al cualnp permito hac'er la siguiente 
descripción, 

Para el punto No, 1, en el cual solicitan ustedes„ un área verde< pata la comunidad de San Lucas 
Xotox, pudiendo ser solicitado al Capitán Fernando Esquinca, en virtud de los tres conjuntos constwidos 
en dicha comunidad al respecto me permito manifestarle lo siguiente: 

Las autorizaciones para la realización de estOs ,..conjuns 	otorga::..el.Gobierno del Estado, bajo la 
modalidad de «lotificación en conclorninio'.: y que::•de acuerdO .a 	 :Oil el ¿f u3 del Libro V 

del Código Administrativo  cid Estado de México, estasilatificaciones no esOnsujetas a otorgar aéreas de 
donación a favor de este fi, Ayuntamiento. Que la Iptificación locallzada. en San Pedro Pozolwacan, 
autorizada bajo oficio N. 224023000/DRVMZO/314/07: de feCha.:-:24.::.de ...:Abrii de 2007, la lotificación 

autorizada en Reyes Acozac "La Campiriafi"/ autorikada.báló'orkio'No'224030121DRVMZOJRLE/020708, de 
fecha 09 de Enero de 2008, y la lotificación realizada en San Lucas Xolox en la Calle la Meya' autorizada 

balo oficio No. 224023012/DRVMO/RLE/010/08 de fecha 11 de .febrero de 2008, a 1.9vor de la C. Marfa 

Encarnación Galindo Galindo, en todos estos casos no se contemplan áreas verdes, porque no lo requiere 
el mar1.7o jurídico. 

Para el punto No. 2, en donde destacan la obstrucción realizada por el C losé Alarcón Martínez, 
del camino denorTlinado Santo Maria-Zumpango, al respecto me permito anexar al presente el verdadero 
trazo que ha sido contemplado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Estado, y que se deriva de la 
Ortofoto del Plano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Dirección general de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, realizado durante la administración del La:. Alfre,,do del Mazo González y donde se aprecia 

(.7ur este trazo ne cruzaba en forma recta sobre la propiedad del C. ALARCON MAPTINEZ, y este camino 

dirigía a la parte sur de esta comunidad a cone.ctarse con el entronque de la Carrc.:tera !/ ca 

 en el acceso a la wrnunidad de San Pedro Pozonuacan, por lo que su petición no es procedent(... 

Para el punto NO. 3 en el cual solícita el alineamiento de la Calle La Mayal y que este ha sido 

realizado de acuerdo a los documentos presentados por los propietarios de los predios all,,..doñas, me 

peyrmito informarles a ustedes que con: fecha 11 de febrero cíe 2008, signado por el Arquitecto Mauro 

Sánchez de la Rosa, Director Regional Valle de México, Zona Oriente, Direceion de Desarrollo Urbano, fue 
aprobado por el Gobierno del Estado, bajo oficio No. 2240230127109/08, la lotificación o favor de la C. 

Maria .Encarnación Galindo Cialindo„ y de la superficie marcada en sus escrituras, hubo una afectación de 
11 fnetto, a efecto de respetar el alineamiento de la calle La Meya!, con un arroyo de 1.1.62 metros así 

mismo la petición de lo pavimentación de esta calle, mismo que fue solicitada a la Dirección de Obras 

Publicas de este H. Ayuntamiento, mediante OFICIO No, DDU y PI/U/64109, de fecha 23 de rnam de 2009. 

Para el punto 4 en el cual manifiestan ustedes ciertas inconsistencias en los recibos de pago 
expedido's por la oficina de Catastro y a su vez del Impuesto Predial, en virtud de la indefinición de ia 
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división territorial entre Reyes Acozac 	y San Lucas Xolox, al respecto sugiero a ustedes muy 
respetuosamente, dirigirse a la Jefatura de Catastro Municipal, para ratificar o rectificar la ubicación de los 
predios en cuestión, ya que para esta Dirección de Desarrollo Urbano y Planeación, la división entre estas 
dos comunidades es la calle de Santa Lucia, con lo que permite definir con precisión la división territorial 
entre estas dos comunidades. 

A efecto de dar respuesta el punto No. 5, sírvase recibir el análisis realizado por la Subdirección 
de Planeación, dependiente de esta dirección a mi cargo, y con ello darle respuesta a la presentación y 
modificación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano aprobado en Gaceta de Gobierno, de fecha 22 de 
Noviembre de 2007. 

En relación a este punto me gustaría comentarles que el Plan de Centro de Población Estratégico, 
mencionado en su escrito ya no es vigente, ya que fue sustituido en el año 2003 por el Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano, mismo que fue modificado mediante su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado 
de México el 22 de noviembre de 2007. En este documento se menciona el crecimiento que ha 
experimentado el pueblo de San Lucas Xolox, durante el periodo 1990-1995 (pág. 	ya que fue uno de 
los importantes en ese periodo. Si ustedes requieren de más información sobre su localidad, la 
Subdirección de Planeación ha diseñado un método para contar con ésta, a partir de datos del MEG); 
Motivo por el cual les invito a pasar a la dependencia en el momento que crean conveniente. „ " 

Y PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA OCASION COMO LO SEÑALA EL 
ARTICULO 25 FRACCION II EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EL PERIODICO GACETA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIDICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACION, SE 
EXPIDEN LOS PRESENTES EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 

C . SERGIO OCTAVIO GERMAN 
	

ARQ. ENRIQUE PEREZ ARVIZU 
OLIVARES 
	

DIRECTOR DE DESARROLLO 
PRESIDENTE 
	

URBANO Y PLANEACION 
(RUBRICA). 	 (RUBRICA). 

AMBOS DEL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO. 

474-A1.-3 abril. 
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